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I. ADMINISTRACIÓN SUPERIOR DEL IHSS 
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PRESIDENTA COMISIÓN INTERVENTORA 

 
DR. RICHARD ZABLAH ASFURA 

DIRECTOR EJECUTIVO INTERINO 
 

LIC. DANIEL FERNANDO BENAVIDES AGUILAR 
JEFE UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 
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ABOG. VÍCTOR MARTÍNEZ GERENCIA DEL RÉGIMEN DEL SEGURO 

DE PREVISIÓN SOCIAL (RSPS) 

 

LIC. JORGE GALLARDO GERENCIA DEL RÉGIMEN DEL SEGURO 

DE  RIESGOS PROFESIONALES (RSRP) 
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DRA.DINNA ROJA     GERENTE GENERAL HOSPITAL DE 
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DR. OMARA JANANIA GERENTE GENERAL  

 HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE 

  



 
MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y FUNCIONES JEFATURAS 

 

Departamento de Organización  y Métodos 

8 

II. PERSONAL QUE PARTICIPO EN LA ACTUALIZACIÓN  DEL MANUAL 

DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y FUNCIONES PARA JEFATURAS DE 

HOSPITALES 

 

 

 

 

ING.SERGIO ROMERO  JEFE UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN                       

 

LIC. MERCEDES MIDENCE JEFE DEPARTAMENTO ORGANIZACIÓN 
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ING. YEYMI CALIX ANALISTA DE ORGANIZACIÓN Y  

 MÉTODOS 

 

EMMA L. HERNANDEZ                          SECRETARIA EJECUTIVA I    
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III. INTRODUCCIÓN 

 

La Comisión Interventora del Instituto Hondureño de Seguridad Social, en 

diferentes momentos emitió resoluciones sobre  la  Estructura Organizacional, con  

el objeto de efectuar modificaciones, crear o suprimir dependencias y perfiles de 

puesto,  para dar una pronta y oportuna respuesta a nuestros asegurados, los que 

figuran como principal objetivo de la organización. 

 

El Departamento de Organización y Métodos, efectuó actualización del “MANUAL 

DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y FUNCIONES PARA JEFATURAS DE 

HOSPITALES”, que le permitirá contar con un sistema de clasificación y valoración 

de puestos, acorde con los términos modernos de gestión del talento humano. 

 

El Manual de Clasificación de Puestos y Funciones a nivel de Jefaturas de 

Hospitales, es una herramienta técnica de trabajo que contiene el conjunto de 

descripción de funciones de cada uno de los puestos de jefatura que conforman la 

estructura de los recursos humanos, involucrados en la prestación directa de los 

servicios médicos, administrativos, técnicos, técnicos administrativos,  apoyo 

médico, apoyo administrativo y servicios varios, que conforman la Estructura de 

Puestos de Jefatura  de las diferentes dependencias de los hospitales del IHSS. 

 

El presente Manual deberá ser utilizado en la aplicación de la política de manejo de 

personal y básicamente en: 

 

1. Reclutamiento, selección y contratación de personal 

2. Definición clara de líneas de autoridad o relación de orden y patrones de 

responsabilidad 

3. Promociones y evaluaciones del desempeño 

4. Transferencia adecuada de los recursos humanos y otras acciones de 

personal 
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5. Política salarial 

6. Valuación de puestos 

7. Determinación de necesidades de capacitación 

 

Así mismo, proporciona una base para la elaboración de presupuestos justos para 

gastos de servicios de personal, a la vez permite uniformar la nomenclatura de los 

cargos, precisar el tipo de información necesaria para los registros de personal, 

proporcionar insumos para la planificación de los recursos humanos y su 

actualización  produce ventajas y beneficios. 

 

Conforme a las modificaciones de la Estructura Organizacional,  Reorganización y 

Perfiles de Puestos aprobados  mediante Certificación de Resoluciones de la 

Comisión Interventora, se efectúa actualización del “MANUAL DE DESCRIPCIÓN 

DE PUESTOS Y  FUNCIONES DE JEFATURAS DE HOSPITALES”, que será 

aplicado a todos los órganos de la Institución, con la pretensión de que se convierta 

en un instrumento de trabajo accesible a todas las áreas, que les permita conocer 

la organización, sus responsabilidades, realizar su trabajo e implementarlo en sus 

planes de trabajo. 
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IV. OBJETIVO GENERAL Y ESPECÍFICO 

 

OBJETIVO GENERAL 

Efectuar actualización al presente manual de descripción de puestos y funciones de  

jefaturas de los hospitales,  con la finalidad de dar a conocer en forma ordenada, 

sistemática y por escrito la información sobre el perfil de puesto,  atribuciones que 

debe poseer el personal que se contrate, describe la responsabilidades del puesto, 

las funciones, formación, educación, habilidades, experiencia y definición clara de 

la autoridad que existe entre un superior y sus colaboradores.    

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

1. Ser un documento de dirección y control que tiene la finalidad de normar y está 

dirigido a todo el personal para que conozca con exactitud y precisión el perfil 

de puesto que debe poseer, con el objeto de que realice sus actividades con 

eficiencia, permitiendo de esta manera alcanzar la excelencia en los servicios 

que el instituto proporciona.  

2. Hacer llegar a los niveles operativos información escrita de los perfiles de 

puesto de sus respectivas dependencias para que tengan conocimiento de 

cómo proceder en cada instancia.  

3. Mejorar la productividad del recurso humano mediante el análisis de la forma o 

secuencia en que  realizan sus tareas, identificando las necesidades de 

capacitación o desarrollo, para alcanzar la eficacia, eficiencia o modificación de 

las actividades para el aumento de la productividad. 

4. Permitir el ahorro de tiempo y esfuerzo en la ejecución de las funciones, 

evitando  la repetición de directrices e instrucciones. 

5.  Ser  un instrumento útil de capacitación y formación del personal. 

6. Servir de base para una constante y efectiva revisión administrativa. 
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V. METODOLOGÍA 

 

Para la elaboración de este documento se procedió de la manera siguiente: 

1. Recopilación de resoluciones por Comisión Interventora, aprobando o 

modificando  Manual de Organigramas General y Parciales del Instituto. 

2. Propuestas de Organización aprobadas por Comisión Interventora, mediante 

Certificaciones de Resoluciones. 

3. Perfiles de Puesto aprobados por las instancias respectivas. 

4. Se diseñó el formato para incluir información al Manual de Descripción de 

Puestos y Funciones a nivel de Jefaturas  de hospitales, que contiene la 

información siguiente: 

A. Descripción del contenido del perfil de puesto 

B. Historial y revisiones del manual  

 Revisión No. : Se especifica el número de revisiones que lleva el 

documento 

 Fecha: indica la fecha de la modificación o revisión del documento 

anterior  

 Descripción y/o modificación: Se especifica si es actualización o 

modificación, indicando el número de memorando, cargo y nombre de 

quien lo solicito   

 Actualizado por: indica el nombre del Analista de Organización y 

Métodos, Jefe Departamento de Organización y Métodos  o 

Supervisor del Departamento de Organización y Métodos, que 

efectuó la actualización del manual anterior. 

 Autorizado por: Se especifica el nombre y cargo del Jefe de la 

Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión que autorizo la 

socialización. También se anota el cargo y el nombre del Director 

Ejecutivo que aprobó el manual anterior. 

C. Niveles de Aprobación (A Pie de página)  
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 Elaborado y supervisado por: Indica el nombre del Analista de 

Organización y Métodos y Jefe Departamento de Organización y 

Métodos  y/o Supervisor del Departamento de Organización y 

Métodos que elaboro y superviso la actualización del manual de 

perfiles de puesto a nivel de jefatura de hospitales, indicando la fecha 

de actualización.  

 Aprobado por: Anota  el nombre del Director Ejecutivo o Gerente del 

Régimen que aprobó el documento, especificando el memorando y la 

fecha de aprobación 

 Autorización de Socialización del Manual: Anota el nombre del 

Jefe de la Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión que 

autorizo la socialización, especificando memorando y fecha de 

autorización de socialización.    

D. Procedimiento para incorporar dependencias y aprobar la 

actualización del Manual de Descripción de Puestos y  Funciones 

para jefaturas de hospitales: 

 Nuevas dependencias creadas o modificadas según Certificación de 

Resolución de la Comisión Interventora 

 Dependencias existentes que no fueron objetos de cambios, solo se 

incorporaron en el nuevo formato aprobado, sin hacer ningún cambio 

de contenido a las funciones  

 Aprobación del Manual por Dirección Ejecutiva 

 Autorización de Socialización del Manual por la Unidad de 

Planificación y Evaluación de la Gestión  

 Socialización del Manual de descripción de puestos y funciones a 

nivel de Jefaturas de los hospitales   
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VI. ESTRUCTURA DE CONTENIDO DEL  PERFIL DE PUESTO Y 

FUNCIONES DE LA JEFATURA DEL HOSPITAL 

 

Los perfiles del Manual de Descripción de Puestos y Funciones de jefaturas de los 

hospitales, del Instituto Hondureño de Seguridad Social, consta de diez (10) 

apartados especificando en cada uno el resumen estructurado de las labores que 

se ejecutan.  Estos apartados son los siguientes: 

1. Nombre del Puesto 

2. Ubicación 

3. Naturaleza y objetivo del trabajo 

4. Competencia por desarrollar  

5. Autoridad 

6. Responsabilidad 

7. Relaciones 

8. Esfuerzo 

9. Condiciones de trabajo 

10. Competencia profesional,  

10.1 Competencia del perfil 

10.2 Valores 

10.3 Capacitación Requerida 

10.4 Experiencia  

 

1. NOMBRE DEL PUESTO 

Especifica el nombre con el que se identifica cada puesto de trabajo del Instituto. 

2.  UBICACIÓN 

Describe la dependencia en que está ubicado el puesto de trabajo según 

organigrama vigente. 
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3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Describe el área laboral en que está ubicado el puesto, para lo cual se ha 

clasificado en: Médicos, Administrativos, Técnicos, Técnico Administrativo, Apoyo 

Médicos y Apoyo Administrativo,  incluyendo además el grado de complejidad que 

se realiza en el puesto, el que se ha estructurado en tres niveles: 

 Alguna: Se entiende que el grado de complejidad es mínima 

 Moderada: Se entiende que el grado de complejidad es normal 

 Alta:            Se entiende que el grado de complejidad es superior a lo 

normal 

En éste apartado se indica, de manera general en qué consisten las tareas que se 

efectúan en el puesto, definiéndola así: 

 A nivel de Jefatura: Planificación, organización, ejecución y control o  

 Supervisión. 

 A nivel de empleados: Lo básico del puesto ejemplo: controla, elabora etc. 

 

4.  COMPETENCIA POR DESARROLLAR  

Se refiere a las funciones representativas del puesto, dando una idea general de 

las mismas, permitiendo a quien las lea, se dé cuenta clara de lo que se espera 

hacer en el puesto, las cuales se desarrollan en tercera persona,  en tiempo 

presente del modo indicativo (este modo es aquel en que se expresa con certeza 

que determinada persona realizará determinada acción), ejemplo: planifica, 

elabora, desarrolla, organiza, realiza etc. 

Clasificándolos en cuatro (4) tipos de funciones que a continuación se detallan así:    

 Funciones de Gestión 

Son las inherentes al cargo, para la mejora prestación de servicios y están 

orientadas a puestos de jefatura. 

 Funciones permanentes 

   Actividades que se realizan a diario 

 Funciones frecuentes 

   Actividades que se ejecutan semanal o mensualmente 
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 Funciones eventuales 

    Son las que se llevan a cabo anualmente 

 
5.  AUTORIDAD 

Este apartado determina la posición jerárquica del puesto, especificando si 

supervisa personal como parte de su trabajo y/o de quien depende jerárquicamente 

dentro de su puesto de trabajo. En casos determinados se especificará el número 

de puesto que supervisan, así como la independencia de acción 

 Con independencia de criterio 

 Con relativa independencia de criterio 

 Con instrucciones del jefe inmediato 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Describe el grado de responsabilidad por manejo de valores, procesos, 

información, material y equipo asignado 

 

7. RELACIONES 

Establece con quienes se tiene relaciones de trabajo en el puesto, bien sea a nivel 

interno o externo. 

 

8. ESFUERZO 

Es el esfuerzo que se requiere para realizar el trabajo y este puede ser: 

8.1      MENTAL 

Es el grado de atención que requiere el puesto, tanto en intensidad 

como en duración, para desempeñar las labores con cuidado y 

esmero.  

Este esfuerzo puede ser intenso, moderado, mínimo o ningún 

esfuerzo mental. 

 

 



 
MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y FUNCIONES JEFATURAS 

 

Departamento de Organización  y Métodos 

17 

8.2      FISICO 

Es la intensidad muscular, cantidad de fortaleza o resistencia 

requerida y la posición durante el trabajo, puede estar de pie o 

caminando, sentado o caminar largas distancia. 

El esfuerzo puede ser, intenso,  moderado, mínimo o ninguna 

exigencia específica. 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

9.1      AMBIENTE 

Es el lugar donde se desarrolla el trabajo, si es limpio, caluroso, 

ventilado, mal ventilado, húmedo, bien iluminado  o con malos olores;  

si el ambiente es normal se usará buenas condiciones de trabajo, 

ambiente  agradable. 

 

9.2      RIESGOS 

Dependiendo donde realiza su trabajo, los riesgos se definen como 

los accidentes o enfermedades que puede ocasionar la realización del 

trabajo, cuando no haya riesgo se usará, ninguna exposición a 

riesgos. 

El  accidente de trabajo, puede ser accidente de tránsito, cortaduras, 

caídas, etc. 

En enfermedad profesional, puede ser contaminación, visual, audio 

visuales. 

 

10.- COMPETENCIA PROFESIONAL 

Se entiende los niveles de preparación académica o formación profesional, técnica 

o de cualquier otra índole, necesarios para el desempeño del puesto. 
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10.1  COMPETENCIA DEL PERFIL 

Se especifican los factores, destrezas o habilidades  que requiere el 

desempeño del puesto de trabajo por ejemplo: Solución/análisis de 

problemas, Liderazgo, Enfoque en los resultados, Desarrollo personal, 

Trabajo en equipo, Iniciativa, etc. 

 

10.2  VALORES 

Se indicara los valores que son las características morales inherentes a la 

persona y que se requiere para el puesto de trabajo ejemplo: Honestidad, 

Respeto, Responsabilidad, Cortesía, Cooperación, etc. 

 

10.3 CAPACITACIÓN REQUERIDA 

Especifica la formación adicional que requiere el puesto de trabajo con 

técnicas especializadas para su correcto desempeño ejemplo; seminarios, 

talleres, diplomas otros etc. 

 

10.4 EXPERIENCIA 

Especifica el número de años de experiencia en las labores similares. 

 

 

VII. NORMAS PARA EL MANTENIMIENTO DEL MANUAL 

 

Los puestos de trabajo a nivel de Jefatura  de la Institución, de acuerdo con su 

denominación, naturaleza del trabajo y los requisitos exigidos para ocuparlos serán 

asignados a la correspondiente clase y grupo estructural del Manual de Descripción 

de Puestos y Funciones de Jefatura. 

 

La Sub-Gerencia de Recursos Humanos, le corresponde la Administración del 

Sistema de Clasificación de Puestos en lo referente a nombramientos, traslados, 

ascensos y permutas, aplicando lo especificado en el Manual de Descripción de 
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Puestos y Funciones a nivel de Jefaturas de los hospitales así como la clasificación 

de puesto. 

 

El Departamento de Organización y Métodos, es el órgano encargado de actualizar 

periódicamente el “Manual de Puestos y Funciones a nivel de Jefaturas, de las 

diferentes dependencias hospitalarias, que será de uso obligatorio en la aplicación 

del Sistema de Administración de Personal. 

 

El trabajador del IHSS tiene derecho a solicitar revisión de funciones y 

responsabilidades que realiza en su puesto de Jefatura, si considera que debe 

variar su clasificación y valoración, haciendo por escrito la solicitud a su jefe 

inmediato, igual acción podrán realizar los jefes si considera que los puestos 

ocupados por sus subalternos, han variado en lo referente a factores de 

clasificación de valoración y las funciones han aumentado, modificado o suprimido. 

 

Estas solicitudes de creación o modificación de perfiles de puestos de Jefatura, 

deberán ser presentadas a la jefatura inmediata, quién la trasladará con su opinión 

a la Sub-Gerencia de Recursos Humanos, donde verificará si está contemplado en 

los organigramas aprobados por el nivel superior, verifica el POA-Presupuesto y si 

existe disponibilidad presupuestaria, además analizará la necesidad de la creación 

del perfil de puesto de jefatura solicitado, en cuyo caso lo traslada a la Unidad de 

Planificación y Evaluación de la Gestión, quien a través del Departamento de 

Organización y Métodos efectuará el estudio correspondiente y emitirá dictamen 

técnico.  

 

El perfil de puesto de jefatura es sometido, a los niveles de aprobación 

correspondiente, que establece el procedimiento ”Trámite de creación de perfil de 

puestos”, siendo la Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión, la que 

autoriza al Departamento de Organización y Métodos para que socialice los perfiles 

descritos. 
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El Departamento de Organización y Métodos es la instancia responsable de la 

definición de funciones para puestos nuevos, para modificar o suprimir funciones. 

Es entendido que toda clasificación de un puesto nuevo, reclasificación o 

reasignación de un puesto existente requiere de estudio previo, siendo el 

Departamento de Organización y Métodos, quien definirá las funciones, 

responsabilidades y la categoría de puestos que le corresponda, para lo cual 

emitirá dictamen técnico. 
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VIII. ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y 

FUNCIONES PARA JEFATURAS DE HOSPITALES 

 

1. La Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión, es la dependencia 

del IHSS, que tiene la responsabilidad de actualizar el Manual de 

Descripción de Puestos y Funciones a nivel de Jefaturas Hospitalarias del 

Instituto, labor que realizará a través del Departamento de Organización y 

Métodos. 

2. La Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión, si se operan cambios 

en la estructura organizacional, dará las indicaciones necesarias al 

Departamento de Organización y Métodos, para la revisión de las funciones 

contenidas en cada uno de los perfiles de puesto y formular la Propuestas 

de Organización que serán aprobadas por la Administración Superior e 

incluidas en el respectivo Manual de Descripción de Puestos y Funciones de 

Jefaturas Hospitalarias. 

3. La Sub-Gerencia de Recursos Humanos, podrá solicitar a la Unidad de 

Planificación y Evaluación de la Gestión, la revisión y actualización del 

Manual de Descripción Puestos y Funciones a nivel de Jefaturas 

Hospitalarias, cuando observe que las funciones y responsabilidades de los 

Perfiles de Puesto han variado sustancialmente. 

4. La Sub-Gerencia de Recursos Humanos, canalizará a la Unidad de 

Planificación y Evaluación de la Gestión, las solicitudes de creación de 

nuevos perfiles o modificación de los ya existentes para puestos de 

jefaturas.  

5. Cada área solicitante deberá enviar un bosquejo del puesto a crearse o 

modificarse, especificando las funciones que se desarrollarán en el mismo, 
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cuando por necesidades de servicio, sea necesario la creación de un puesto 

nuevo. 

6. El Departamento de Organización y Métodos, al efectuar actualizaciones de 

los Manuales de Puestos a nivel de jefaturas hospitalarias, realizará trabajo 

de campo si amerita , para realizar inventario de Perfiles de Puesto, a fin de 

incluir en el Manual, todos los perfiles de puesto vigentes. 

7. En los respectivos sistemas de base de datos o electrónicos del Instituto 

(IHSS) únicamente se agregaran los perfiles de puestos que han finalizado 

el proceso de aprobación de la Administración Superior. 

 

8. Todas las dependencias del Instituto al realizar cualquier acción de personal, 

deberán especificar el nombre del puesto que aparece en el Manual de 

Descripción de Puestos y Funciones aprobado. 

9. El contenido del manual de descripción de puestos y funciones a nivel de 

Jefaturas  de los hospitales, será actualizados en los casos siguientes: 

 Por disposición de la Administración Superior. 

 Por solicitud del Director o Unidad, siguiendo el procedimiento 

establecido. 

 Propuesta o solicitud de la Sub-Gerencia de Recursos Humanos o 

Gerentes de los Regímenes respectivos. 

 Cuando exista resolución que apruebe, modifique o suprima una 

dependencia o un perfil de puesto. 

 Cuando se apruebe un puesto nuevo o se elimine un puesto. 

 Cuando existan variaciones de las funciones y/o requisitos de los 

perfiles de puestos contenidos en el manual.  
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IX. DEFINICIÓN DE TERMINOS 

 

El Manual de Descripción de Puestos y Funciones de Jefaturas a nivel de Jefaturas 

de hospitales del IHSS, contiene una serie de términos de carácter técnico, propios 

del campo de la administración de personal y de la administración general. Sobre 

ellos, se ofrece a continuación una explicación de su significado. 

 

TAREA: 

Fracción de trabajo u operación específica que deberá ser 

ejecutada para la realización de una acción concreta 

dentro  de un proceso gradual, a través del cual se obtiene 

un resultado parcial. 

 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA: 

También se denomina órgano y tiene funciones propias 

que la distinguen y la diferencian de las demás 

dependencias de la Institución 

 

POLÍTICA: 

Criterio de acción, que es elegido como guía en el proceso 

de toma de decisiones a poner en práctica o ejecución de 

las estrategias, programas  y proyectos específicos del 

nivel institucional.  

 

EFICACIA: 

Capacidad para ejecutar una actividad en el menor tiempo 

posible tanto en calidad como en cantidad cumpliendo las 

metas y objetivos establecidos. 

 

EFICIENCIA: 

 

Es el uso más racional de los medios o recursos con que 

se cuenta para alcanzar una meta predeterminada. 
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DIRIGIR: 

Función administrativa que comprende la guía y 

supervisión de los subordinados en el ejercicio de sus 

actividades. 

 

 

COMITÉ: 

Grupo de personas a las cuales se les encarga alguna 

actividad con propósito de información, asesoría, 

intercambio de ideas o decisiones. 

 

CONTROL: 

Procedimiento administrativo mediante el cual podemos 

evaluar y corregir actividades  en el desempeño de los 

subordinados para asegurar que se   cumplan   los 

objetivos   y las metas propuestas. 

 

COORDINACIÓN: 

Logro de armonía entre los esfuerzos individuales 

encaminados al logro de propósitos y objetivos colectivos. 

 

OBJETIVO: 

Fines hacia los cuales se dirigen las actividades, puntos 

finales de la planeación. 

 

PUESTOS  

MÉDICOS: 

Son aquellos cuyas actividades están orientadas a 

funciones estrictamente de la medicina, en la prestación 

de servicios Médicos. 

 

PUESTOS 

ADMINISTRATIVO 

Son aquellos cuyas actividades administrativas están 

orientadas a apoyar las funciones de tipo estrictamente 

operacional. 
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PUESTO TÉCNICO: Son   los   que   requieren   de   conocimientos   especiales   

para su ejecución. 

 

PUESTO TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO 

Combina la parte técnica y administrativa a efecto de 

ofrecer directrices de solución en la toma de decisiones 

dentro del área operacional. 

 

PUESTO DE 

SERVICIO 

DE APOYO 

 

Brinda apoyo a las diferentes actividades que se realizan 

en los Servicios Médicos y/o Administrativos. 
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RESOLUCIONES 

 

A continuación se describen los números de certificación de resoluciones en el 

que se efectuó la aprobación de las diferentes propuestas de perfiles de puesto y 

funciones de jefatura de hospitales: 

 

1. Creación del perfil Gerente de la Unidad de Gestión Hospitalaria de 

Cuidados Críticos de Adultos y actualización del perfil Jefe de Enfermería de 

Servicio Especiales de Cuidados Intensivos en la Reorganización de la 

Unidad de Gestión Hospitalaria de Cuidados Críticos de Adultos del Hospital 

de Especialidades, aprobada por la Comisión Interventora en Certificación 

de Resolución CI IHSS-UPEG N° 875/17-05-2021 del 17 de mayo 2021. 

 

2. Actualización del perfil Jefe de Sección Archivo e Historias Clínicas, 

aprobada por la Comisión Interventora en Certificación de Resolución CI 

IHSS-UPEG No. 1148/14-06-21 del 14 febrero 2021. 
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X. MANUAL DE DESCRIPCIÓN  DE PUESTOS Y FUNCIONES DE 

JEFATURA DE HOSPITALES 

 

 

 

(Nota: Los nombres de los perfiles que están sombreados corresponden al nombre del 

puesto con que figuraba en el manual anterior) 

 

 

  



 
MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y FUNCIONES JEFATURAS 

 

Departamento de Organización  y Métodos 

28 

1. NOMBRE DEL PUESTO     

DIRECTOR MÉDICO ASISTENCIAL                COD. 301010 

 

2.  UBICACIÓN 

 GERENCIA GENERAL DEL HOSPITAL 

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO   

Trabajo profesional en el campo de la medicina de alta complejidad y responsabilidad 

con competencia en planificar, organizar, dirigir y controlar el sistema de prestación de  

servicios integrales de la salud en los diferentes niveles de atención médica a pacientes 

adultos y niños, que requieren atención ambulatoria y hospitalaria, en los Hospitales del 

Instituto Hondureño de Seguridad Social. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

      DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, dirige y controla las actividades de la Dirección Médica del 

Hospital. 

4.2 Implementa los planes estratégicos en el campo de la medicina que el nivel 

Superior formule. 

4.3 Establece criterios para evaluar la calidad de la asistencia médica prestada a través 

de la supervisión de los sistemas de servicios,  de los informes mensuales de 

consulta, servicios complementarios, complicaciones post-operatorias, promedio 

estancia, tasa de mortalidad y otros que se ameriten. 

4.4 Controla los indicadores de producción de las áreas de la Dirección Médica 

Hospitalaria, para medir el impacto de las acciones en salud, así como para  

identificar  y aplicar medidas correctivas. 

4.5 Coordina, ejecuta y evalúa los servicios médicos asistenciales de calidad prestados 

por los profesionales del área. 

4.6 Coordina el programa de garantía de calidad de los servicios médicos 

Hospitalarios. 

4.7 Da seguimiento a las evaluaciones de las metas de producción (DPO), propuestas 

en el POA. 

4.8 Dirige, coordina y evalúa las actividades asistenciales del Hospital 

 

PERMANENTES 

4.9 Autoriza las incapacidades temporales o constancias médicas, en el momento en     

que se generen, según lo estipulado en el reglamento, para la extensión de 

certificados de incapacidad temporal. 
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4.10 Vigila la ejecución del sistema de referencia y contra-referencia de pacientes para   

lograr la atención integral de la salud en su área de influencia. 

4.11 Realiza el seguimiento de las actividades de los diversos servicios y unidades 

asistenciales del hospital. 

4.12 Evalúa el nivel de calidad de los servicios y propone medidas necesarias para su 

mejora. 

4.13 Supervisa el adecuado funcionamiento de los procedimientos de internación, 

admisión,  tratamiento, traslado y alta de pacientes cuyas necesidades de 

asistencia médica así lo requieran. 

4.14 Certifica las defunciones derivadas de las patologías en tratamiento. 

4.15 Supervisa el adecuado funcionamiento de los procedimientos de diagnóstico y 

tratamiento clínico y/o quirúrgico para asegurar la calidad de asistencia médica a 

pacientes adultos y niños. 

4.16 Supervisa el diagnóstico y tratamiento al paciente ambulatorio, promoviendo la 

ejecución de acciones de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación, 

dirigido al paciente, su familia y al medio. 

4.17 Administra el personal a su cargo, gestionando las acciones administrativas que se 

ameriten. 

4.18 Supervisa la compra de medicamentos, equipo médico quirúrgico y otros. 

4.19 Coordina con los órganos normativos y operativos  la ejecución de los programas 

en el área de su competencia. 

4.20 Mantiene el enlace con los demás servicios del hospital. 

4.21 Identifica las acciones prioritarias a realizar dentro del marco de los sistemas 

integrales de salud, que se establecen en el hospital. 

4.22 Supervisa conjuntamente con la  Gerencia, los servicios y salas para determinar su 

correcto funcionamiento. 

4.23 Revisa el informe diario de los departamentos sobre los problemas de cada sala ya 

sea médico o de enfermería. 

4.24 Desarrolla y maneja la organización de los servicios médicos en el área de su 

competencia. 

4.25 Vela por el cumplimiento de las disposiciones legales, así como la aplicación de 

normas establecidas para la atención médica. 

4.26 Atiende, orienta y resuelve reclamos del derechohabiente. 

4.27 Supervisa la atención de las emergencias del hospital. 

4.28 Coordina servicios de atención con el médico evaluador. 

4.29 Firma dictámenes de la Comisión Evaluadora, evaluaciones médicas, tarjetas 

especiales de visita hospitalaria y otros documentos. 

4.30 Elabora y tramita resúmenes clínicos y traslados de pacientes a otros Centros de 

atención. 
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4.31 Autoriza recetas de medicamentos de uso hospitalario para entrega a pacientes. 

4.32 Atiende consultas del área hospitalaria y resuelve problemas emergentes. 

 

FRECUENTES 

4.33 Coordina y conduce el equipo técnico en la elaboración del POA-Presupuesto de 

la Dirección Médica del Hospital y Unidades de Gestión. 

4.34 Realiza reuniones periódicas con el personal subalterno y equipo médico para 

revisión de expedientes de pacientes egresados a fin de determinar la calidad del 

servicio brindado por el hospital. 

4.35 Promueve, coordina y asesora las actividades de control epidemiológico del 

Hospital, a través de las Unidades de Gestión correspondientes y sus instancias 

afines. 

4.36 Celebra reuniones periódicas con los jefes de Departamentos asistenciales para 

planificar la atención médica y las decisiones de casos clínicos especiales y 

reuniones con el Comité Administrativo 

4.37 Preside el Comité de Mortalidad, Comité de Infecciones, Comisión del Cuadro 

Básico Terapéutico y  Consejo Técnico Gerencial 

4.38 Realiza visitas periódicas al hospital en cualquier horario, incluyendo el nocturno. 

4.39 Supervisa la asistencia de los médicos 

4.40 Participa en reuniones de trabajo con los diferentes comités de atención 

hospitalaria y con médicos residentes del primer año 

4.41 Participa en reuniones de coordinación con la Cruz Roja Hondureña y Banco de 

Sangre del Hospital 

4.42 Participa en los proyectos de garantía de calidad de los servicios del hospital 

4.43 Entrevista médicos que solicitan empleo 

4.44 Organiza actividades educativas 

4.45 Elabora y presenta informes periódicos del desarrollo de sus  actividades 

4.46 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.47 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.48 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.49 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas 

 

EVENTUALES 

4.50 Efectúa análisis clínicos en forma selectiva o para casos específicos, de las 

incapacidades extendidas por el cuerpo médico del Instituto, para tomar los 

correctivos cuando el caso lo amerite. 
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4.51 Participa en la elaboración e implementación de las normas y procedimientos del 

hospital y observa su cumplimiento 

4.52 Asiste a Seminarios, Conferencias, Simposio según programación establecida 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con independencia de criterio respetando leyes, normas y 

procedimientos establecidos, ejerce autoridad y supervisión sobre el personal a su cargo. 

Reporta de sus actividades ante el Gerente General del Hospital, o ante quien se delegue 

esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable de sus acciones y actuaciones frente al empleador o patrono, por la 

estricta ejecución de los  procesos a su cargo, por el buen desempeño de las funciones 

de los órganos de gestión, por la calidad de la atención médica brindada al paciente, por 

el material, mobiliario y equipo de oficina asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de las Unidades de Gestión, personal 

subalterno,  pacientes que demanden  servicio,  y público en general. 

 

8. ESFUERZO 

 

     8.1     MENTAL 

Esfuerzo mental intenso, en el análisis de documentos e informes presentados por 

las Unidades de Gestión a su cargo. 

 

     8.2      FISICO 

               Esfuerzo físico mínimo al movilizarse para realizar visitas a las diferentes áreas 

               Hospitalarias 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1     AMBIENTE 

               Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

9.2     RIESGOS 

Ninguna exposición a riesgo 
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10.  COMPETENCIA PROFESIONAL 

Médico Cirujano o Especialista, preferiblemente con Maestría en Salud Publica, 

debidamente colegiado.  

  

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad gerencial para el trabajo de y en equipo, toma de decisiones y 

resolución de problemas, liderazgo, iniciativa, creativo, planificación y 

organización.  

 

10.2 VALORES 

Creativo, analítico, responsable y confiable, respetuoso, servicial, perseverante.  

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación en administración de hospitales y otros relacionados con el 

área, computación, relaciones interpersonales Ortografía y redacción, elaboración 

de informes técnicos.  

 

10.4 EXPERIENCIA 

Con una experiencia de tres (3)  años en Jefaturas de Servicios de Salud. 
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1.  NOMBRE DEL PUESTO 

     GERENTE UNIDAD GESTIÓN  MÉDICA HOSPITALARIA       COD. 101020 

 

2. UBICACIÓN 

DIRECCIÓN MÉDICA ASISTENCIAL  

    UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA DE: CIRUGIA, ORTOPEDIA,   

MEDICINA INTERNA, UNIDAD DE CRITICOS (UCI), EMERGENCIA,  

PEDIATRIA Y GINECOLOGIA YOBSTETRICIA 

 

3. NATURALEZA  Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional en el campo de la Medicina, de alta complejidad, con competencia en 

planificar, organizar,  ejecutar, controlar y supervisar las labores de Gestión Médica de 

los Servicios de Salud bajo su responsabilidad, desarrollando en forma gradual y 

progresiva   estrategias de descentralización administrativa, aprobada por Junta Directiva, 

como parte del proceso de modernización de la gestión hospitalaria que se realiza en los 

Hospitales del IHSS. 

 

4.  COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

     DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, controla y ejecuta la prestación de los servicios médicos de la 

Unidad de Gestión que corresponda. 

4.2 Elabora y ejecuta el Plan Operativo Anual y Presupuesto de las áreas a su cargo 

4.3 Implementa los Planes Estratégicos que formule el nivel superior 

4.4 Define las acciones de mejora continua de la calidad de los servicios médicos, 

conjuntamente con la Dirección Médica, el equipo técnico consultivo hospitalario, 

los responsables de programas estratégicos prioritarios, complementarios y de 

apoyo técnico administrativo. 

4.5 Identifica conjuntamente con su equipo, las acciones normativas de los servicios 

bajo su responsabilidad dentro del marco de la política de salud definida. 

4.6 Programa conjuntamente con el nivel operativo, las actividades contenidas en sus    

respectivos planes de trabajo. 

4.7 Elabora la programación integrada de todas las actividades de los programas 

básicos complementarios y de apoyo técnico administrativo. 

4.8 Eleva la eficiencia de los programas de salud básicos, complementarios, de apoyo    

técnico y administrativo que el IHSS ejecuta, para alcanzar las metas propuestas en 

su plan estratégico prioritario con el Plan Nacional de Salud. 

4.9  Logra el cumplimiento de los objetivos propuestos con la máxima calidad, calidez 

y eficiencia 
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4.10 Aumenta y mejora la capacidad gerencial de los recursos humanos a su cargo, tanto 

en el nivel técnico normativo como  operativo del Hospital. 

4.11 Agiliza y fortalece el proceso de toma de decisiones en los niveles políticos 

técnico-normativo y  operativo del Hospital 

4.12 Racionaliza la utilidad de los recursos en la Unidad de Gestión bajo su cargo y del    

Hospital en General aplicando procesos administrativos 

4.13 Fomenta el trabajo de y en equipo y de sus relaciones con el resto del equipo 

multidisciplinario de salud 

4.14 Monitorea y evalúa la calidad de los servicios médicos 

4.15 Establece y analiza parámetros, indicadores y estándares de rendimiento de las 

áreas a su cargo 

4.16 Da seguimiento a las evaluaciones de las metas de producción (DPO), propuestas 

en  el POA 

          

     PERMANENTES 

4.17 Administra la Unidad de Gestión a su cargo 

4.18 Supervisa periódicamente las unidades y personal bajo su cargo y asegura el apoyo 

técnico-administrativo para el desarrollo institucional. 

4.19 Dirige y supervisa la implementación y desarrollo del modelo gerencial del 

Hospital para disminuir las desviaciones de las metas propuestas. 

4.20 Apoya las unidades y salas bajo su cargo, en los aspectos técnico-normativos y   

operativos para la ejecución de las actividades programadas 

4.21 Apoya a las unidades y salas bajo su responsabilidad en la solución de los 

problemas técnico administrativo, que pueden derivarse de la ejecución de las 

actividades programadas. 

4.22 Somete a juicio de la Dirección Médica, aquellas decisiones a tomar que por su 

importancia y trascendencia, necesitan de su aprobación. 

4.23 Analiza documentos (informe, propuestas, proyectos, etc.), sobre los que las 

diferentes unidades soliciten su opinión, para presentar alternativas de solución. 

4.24 Fomenta análisis de la información generada en los niveles técnico-normativo y 

operativo para la toma de decisiones. 

4.25 Coordina los Comités Clínico Administrativos, para el adecuado funcionamiento de 

las Unidades de Gestión. 

4.26 Presenta los proyectos de gestión que defina el equipo, para el cumplimiento de 

metas y objetivos de la Unidad de Gestión que corresponde. 

4.27 Agiliza la retroalimentación entre los niveles políticos, normativos y operativos  

4.28 Realiza los trámites administrativos del personal a su cargo. 

4.29 Autoriza incapacidades conforme Reglamento y refrenda dictámenes médicos. 

4.30 Tramita solicitudes de exámenes especiales y elabora constancias. 
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4.31 Mantiene estadísticas actualizadas a fin de generar índices de morbilidad y 

mortalidad. 

4.32 Elabora calendario de ínter consultas, de guardias nocturnas y revisa programación 

de cirugías y quirófanos. 

4.33 Pasa visitas administrativas a salas y servicios hospitalarios. 

4.34 Recibe, revisa y contesta la correspondencia. 

4.35 Atiende, orienta y resuelve problemas de pacientes. 

4.36 Evalúa pacientes de la Comisión Técnica de Invalidez, si el caso lo amerita. 

  

      FRECUENTES 

4.37 Coordina y conduce al equipo técnico en la elaboración del POA-Presupuesto 

4.38 Informa periódicamente a la Dirección Médica Asistencial y al área  de Estadística 

del Hospital de las marcha de los planes y programas. 

4.39 Monitorea trimestralmente la ejecución presupuestaria y compara la productividad 

obtenida, para evaluar rendimiento y establecer correctivos. 

4.40 Participa junto a su equipo, en la identificación y análisis de las necesidades de 

apoyo técnico- administrativo y de desarrollo institucional de los programas de 

salud del Hospital, (análisis de situación actual). 

4.41 Analiza e informa periódicamente sobre  la situación epidemiológica de los 

programas de salud, dependientes de su Unidad de Gestión, presentando informes 

estadísticos e indicadores de Gestión, para la toma de decisiones. 

4.42 Efectúa monitoreo directo de los servicios clínicos para mejorar  los resultados en 

salud. 

4.43 Coordina las sesiones clínicas de estudios de casos, con los Comités de Mortalidad 

y Auditoria. 

4.44 Asiste a reuniones de trabajo con el Comité Técnico, Gerencia General, Director 

Médico, Jefes de Departamento, Comité Post-grado,  Comité de Infecciones y 

otros. 

4.45 Convoca a sesiones administrativas a médicos residentes. 

4.46 Realiza sesiones clínicas y administrativas de la Unidad. 

4.47 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades. 

4.48 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.49 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.50 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.51 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas 
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EVENTUALES 

4.52 Evalúa en forma sistemática los diferentes programas de formación, educación y 

capacitación de los programas de residencias médicas, de enfermería y técnicos 

para el cumplimiento de metas definidas por la Gerencia de Docencia e 

Investigación del IHSS. 

4.53 Participa en el diseño de los programas en curso y a futuro de las áreas críticas, para 

formación de recursos humanos tanto institucionales como nacionales. 

4.54 Coordina junto a las autoridades docentes de los diferentes programas, el desarrollo 

de clases, planes y proyectos de investigación. 

4.55 Participa en el grupo de coordinación ejecutiva y desarrollo institucional, con el fin 

de garantizar la unificación de criterios que requiere el desarrollo integrado de la 

gestión hospitalaria. 

4.56 Fomenta y apoya los mecanismos de coordinación intra-institucional e intra-

sectorial del Instituto. 

4.57 Apoya a la Gerencia General, en las actividades de participación comunitaria con  

los sectores que no forman parte del sector tradicional de salud, para el logro de 

metas de cuidado y auto-cuidado de salud. 

4.58 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos de su 

área. 

4.59 Asiste a seminarios, conferencias y otros conclaves tanto a nivel nacional, como 

internacionales con delegación de autoridad. 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos establecidos. Ejerce autoridad y supervisión sobre el personal a su cargo. 

Reporta de sus actividades ante el Director Médico Asistencial o a quien se delegue esta 

autoridad 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por la correcta gestión de los procesos de salud de las Unidades de 

Gestión  a su cargo,  por la calidad y calidez de la atención médica brindada al paciente, 

por el mobiliario y equipo asignado. 

 

7.  RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal a su cargo, con  pacientes, funcionarios 

del IHSS y público en general. 

 

8. ESFUERZO 

     8.1     MENTAL 
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               Esfuerzo mental intenso, para resolver los problemas que se presenta 

 

8.2     FISICO 

Esfuerzo físico mínimo al desplazarse de lugar a otro, para realizar visitas  a los 

servicios o salas a su cargo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

     9.1    AMBIENTE 

              Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

9.2    RIESGO 

Ninguna exposición a riesgos 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Doctor en medicina y cirugía con especialización en el área requerida, debidamente 

colegiado.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad gerencial para el trabajo de y en equipo, trabajar bajo presión, habilidad 

para toma de decisiones, resolución de problemas, creativo. 

 

10.2 VALORES 

Analítico, honesto y responsable. 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación en administración de hospitales, computación, relaciones 

interpersonales, elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción.  

 

10.4 EXPERIENCIA 

Con una experiencia de dos (2) años en puestos de Jefatura de Servicios Médicos a 

nivel hospitalario. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE UNIDAD ADJUNTO A LA DIRECCIÓN MÉDICA ASISTENCIAL  

COD. 101030 

      

2. UBICACIÓN 

    DIRECCIÓN MÉDICA ASISTENCIAL 

    HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE 

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional en el campo de la medicina  de alta  complejidad, con competencia 

en planificar, programar, coordinar, organizar y ejecutar las actividades de asistencia, 

apoyo y coordinación de las actividades asistenciales a la Dirección Médica Asistencial 

de los Hospitales del IHSS. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

     DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, supervisa y ejecuta las actividades de su área. 

4.2 Implementa los planes estratégicos que el nivel superior formule. 

4.3 Colabora en la elaboración y ejecución del Plan Operativo Anual y Presupuesto de 

la Unidad  y de la Dirección Médica Asistencial. 

4.4 Evalúa el nivel de calidad de los diversos servicios de atención y propone medidas 

necesarias para la mejoría. 

4.5 Reporta al Director médico asistencial  los problemas solucionados. 

 

     PERMANENTES 

4.6 Supervisa  las diferentes Unidades y servicios asistenciales. 

4.7 Apoya a la Dirección médica asistencial en el desarrollo y mejora de los servicios 

de salud. 

4.8 Apoya a la Dirección Médica Asistencial en la coordinación de las actividades 

asistenciales. 

4.9 Colabora  en el cumplimiento de las disposiciones legales y en la aplicación de 

normas  establecidas para la atención médica. 

4.10 Colabora en atender, orientar y resolver reclamos del derechohabiente. 

4.11 Asiste al Director Médico Asistencial en su ausencia. 

  

FRECUENTES 

4.12 Supervisa  las diferentes Unidades y Servicios asistenciales. 

4.13  Colabora en  las actividades  de control epidemiológico  del hospital. 
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4.14 Colabora en atender consultas del área hospitalaria  y resolver problemas 

emergentes   

4.15 Elabora y presenta informes periódicos del desarrollo de su actividades 

4.16 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.17 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.18 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.19 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas.     

  

EVENTUALES 

4.20 Asiste a reuniones de trabajo con los diferentes comités de atención hospitalaria y 

con los médicos residentes a solicitud del Director Médico Asistencial. 

4.21 Participa en la elaboración  e implementación de normas y procedimientos de su 

área 

4.22 Asiste a Seminarios, conferencias simposium y otros conclaves tanto a nivel 

nacional como internacional con delegación de autoridad  

      

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con relativa independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos establecidos. Reporta de sus actividades ante el  Director Médico 

Asistencial  del Hospital y/o a la persona a quien se le delegue esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable de sus acciones  y actuaciones  frente al empleador o patrono por la 

estricta ejecución de los procesos a su cargo por el buen desempeño de sus funciones, por 

el material, mobiliario y equipo de oficina asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de las unidades de gestión del hospital 

personal del hospital  pacientes y público general.  

 

8. ESFUERZO 

     8.1     MENTAL 

               Esfuerzo mental moderado para realizar su trabajo y resolver problemas 

 

     8.2      FISICO 

                Esfuerzo físico moderado en el desarrollo de sus labores 
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9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1      AMBIENTE 

                 Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable. 

 

      9.2      RIESGO 

                  Ninguna exposición a riesgo. 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Doctor en medicina y cirugía con especialidad en el área requerida, debidamente 

colegiado. 

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad gerencial  para el trabajo de y en equipo trabajar bajo presión, 

habilidad  para la toma de decisiones y resolución de problemas creativo.  

 

10.2 VALORES 

 Analítico, honesto y responsable. 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación en administración de hospitales cursos relacionados con 

el área de trabajo, computación,  relaciones interpersonales, elaboración de 

informes técnicos, ortografía y redacción  

  

10.4 EXPERIENCIA 

                  Experiencia de dos (2) años en trabajos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE SERVICIO CLÍNICO HOSPITALARIOS                      COD. 101040 

 

2. UBICACIÓN 

DIFERENTES CLÍNICAS DE SERVICIOS HOSPITALARIOS      

CORRESPONDIENTES 

    UNIDAD  DE GESTIÓN HOSPITALARIA GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA,       

    UNIDAD GESTIÓN HOSPITALARIA DE PEDIATRIA 

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional en el campo de la medicina especializada, de alta complejidad que 

consiste en planificar, administrar, programar, organizar, evaluar y ejecutar la prestación 

de los servicios médicos hospitalarios y ambulatorios que requieren los pacientes  para 

preservar la salud, mediante acción de promoción, prevención, curación y rehabilitación 

en las diferentes áreas de servicio clínico del Hospital del IHSS.  

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

     DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, administra,  programa, organiza, evalúa y controla las actividades 

asistenciales y administrativas que se realizan en el servicio a su cargo. 

4.2 Implementa  los planes estratégicos que el nivel superior formule. 

4.3 Elabora el Plan Operativo Anual y Presupuesto del servicio correspondiente. 

4.4 Establece criterios para evaluar la calidad de la atención. 

4.5 Controla indicadores de producción de su área, para identificar problemas y tomar 

correctivos. 

4.6 Vela por el logro de los resultados propios del servicio. 

4.7 Evalúa resultados en forma sistemática de acuerdo a la programación efectuada. 

4.8 Mantiene información actualizada para generar índices de morbilidad y mortalidad. 

 

     PERMANENTES 

4.9 Brinda atención y  revisa diariamente a pacientes 

4.10 Analiza y evalúa el estado de los pacientes 

4.11 Supervisa a médicos de base y residentes 

4.12 Efectúa diagnóstico y tratamiento al paciente 

4.13 Evalúa pacientes ingresados al servicio para remitirlos o trasladarlos a las salas 

hospitalarias. 

4.14 Brinda atención médica continua sub-especializada en el servicio vinculado con la 

prestación de servicios del  órgano a su cargo. 
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4.15 Pasa visita a pacientes en las diferentes salas y anota en el expediente clínico 

indicaciones médicas 

4.16 Coordina la atención médica en el servicio con las otras dependencias y unidades 

del Hospital del IHSS. 

4.17 Participa en acciones de investigación sobre la prestación de servicio. 

4.18 Atiende ínter consultas especializadas en las salas. 

4.19 Reporta a familiares el estado de salud del paciente. 

4.20 Solicita exámenes especiales. 

4.21 Ejecuta acciones de promoción, prevención y recuperación al paciente. 

4.22 Indica los procedimientos y tratamientos clínicos para asegurar la calidad de 

asistencia médica pacientes. 

4.23 Indica Hospitalización, admite y prescribe tratamientos, traslados y alta de 

pacientes cuya necesidad de asistencia médica lo requiera. 

 

     FRECUENTES 

4.24 Atiende actividades de su área 

4.25 Elabora y analiza la información del desarrollo de la atención médica 

4.26 Coordina actividades de atención médica que necesite el paciente , con otras áreas  

4.27 Coordina, supervisa y dirige actividades de investigación 

4.28 Planifica, organiza y ejecuta programas de post-grado del área, derivados de los  

Convenios del Ministerio de Salud, UNAH, Colegio Médico y del Instituto  

Hondureño de Seguridad Social. 

4.29 Programa, organiza y brinda orientación educativa al derechohabiente 

4.30 Revisa y elabora normas de protocolo de asistencia médica 

4.31 Supervisa la atención de consulta médica que atienden  los residentes 

4.32 Asiste a reuniones con los diferentes comités técnicos 

4.33 Elabora y presenta informes periódicos de sus actividades 

4.34 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.35 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.36 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la 

Máxima Autoridad del IHSS. 

4.37 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas. 

     EVENTUALES 

4.38 Participa en acciones de formación  y capacitación del personal 

4.39 Participa en la Comisión del Cuadro Básico de Medicamentos 
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4.40 Elabora y tramita el calendario anual de vacaciones del personal administrativo y   

médico de su área. 

4.41 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos de la 

atención médica.  

4.42 Asiste a Congresos, Seminarios o  Simposium, según programación establecida 

 

5. AUTORIDAD 

Su labor la realiza con independencia de criterio, respetando leyes, normas  y 

procedimientos, ejerce supervisión y autoridad sobre el personal a su cargo. Reporta de 

sus actividades ante el Gerente de la Unidad de Gestión Hospitalaria que le corresponde o 

a quien se  delegue esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable del buen funcionamiento y ejecución de la prestación del servicio, por la 

calidad y calidez de la atención médica brindada al paciente, por el material y equipo 

asignado 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal del área del servicio, con autoridades del 

Hospital y de la Institución, con pacientes,  parientes y público en general 

 

8. ESFUERZO 

      8.1    MENTAL 

               Esfuerzo mental intenso al realizar sus funciones 

 

8.1     FISICO 

Esfuerzo físico mínimo al desplazarse de un área a otra 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

     9.1     AMBIENTE 

               Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

    9.2      RIESGO 

 Expuesto a cualquier infección o contaminación al realizar sus funciones 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Médico Cirujano Especializado en el área de gestión que corresponde, debidamente 

colegiado.  
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10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad gerencial, para la toma de decisiones y resolver problemas, trabajar en 

equipo y bajo presión. 

 

10.2 VALORES 

Honesto, responsable y creativo. 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación en administración de servicios de salud, cursos 

relacionados con el área, computación, relaciones interpersonales, elaboración 

de informes técnicos, ortografía y redacción.  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Con experiencia de dos (2) años en cargos de Jefatura y Servicios a nivel 

hospitalario. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

GERENTE UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA DE ANESTESIA, 

QUIRÓFANO Y RECUPERACIÓN        COD. 101050 

 

2. UBICACIÓN 

    DIRECCIÓN MÉDICA ASISTENCIAL 

UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA, ANESTESIA, QUIRÓFANO Y 

RECUPERACIÓN 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional del campo de la medicina especializada, de alta complejidad con 

competencia en planificar, organizar, supervisar, dirigir y ejecutar las actividades en las 

áreas de Anestesia, Quirófano y Recuperación, a fin de que se apliquen las técnicas de 

anestesia en el acto quirúrgico, pre y post-operatorio en los hospitales del IHSS. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1      Planifica, organiza, supervisa, dirige y ejecuta las actividades de su área. 

4.2      Implementa los planes estratégicos que el nivel superior formule. 

4.3      Elabora el Plan Operativo Anual y Presupuesto de su área. 

4.4      Evalúa parámetros, estándares e indicadores de producción. 

4.5      Vela por el logro de los resultados del servicio. 

4.6      Evalúa resultados de acuerdo a la programación. 

4.7      Desarrolla mecanismos que garanticen una buena calidad del servicio. 

4.8 Da seguimiento a las evaluaciones de las metas de producción (DPO), propuestas 

en el POA. 

 

     PERMANENTES 

4.9   Controla que las intervenciones quirúrgicas programadas se ejecuten. 

4.10 Coordina el uso de quirófano con cada médico. 

4.11 Recibe solicitudes para uso de salas de operaciones. 

4.12 Asigna ínter consultas a residentes de anestesiología. 

4.13 Supervisa el desempeño del personal de quirófano. 

4.14 Solicita evaluaciones de pacientes ya operados en casos  necesarios. 

4.15 Apoya la ejecución del acto quirúrgico. 

4.16 Verifica la asistencia de los médicos anestesistas y el inicio de las cirugías. 

4.17 Coordina las actividades del personal de cada quirófano. 

4.18 Revisa el estado físico de los pacientes programados para cirugía. 
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4.19 Coordina las funciones con el servicio de enfermería. 

4.20 Realiza actividades docentes con médicos residentes. 

4.21 Planifica labores de mantenimiento del equipo quirúrgico y el programa quirúrgico. 

4.22 Evalúa los motivos de la cancelación de cirugías. 

4.23 Llena recetas de medicamentos requeridos. 

 

     FRECUENTE 

4.24 Participa en las reuniones con el Comité Técnico 

4.25 Brinda ínter consulta de anestesiología 

4.26 Administra la anestesia de monitoreo de cada paciente  

4.27 Vigila la recuperación post-anestésica 

4.28 Programa y organiza los servicios médicos de recuperación post-operatorio 

4.29 Observa y evalúa la recuperación post-operatoria 

4.30 Brinda cuidados intensivos al paciente post-operado 

4.31 Aplica anestesia a pacientes pediátricos y delicados 

4.32 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades 

4.33 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.34 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.35 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS 

4.36 Realiza otras funciones que se le asignen 

 

     EVENTUALES 

4.37 Participa en actividades de docencia e investigación sobre aspectos relacionados con 

la  profesión y especialidades. 

4.38 Coordina la atención médica con otras dependencias del hospital. 

4.39 Atiende casos y problemas que plantea el personal. 

4.40 Participa en actividades de auditoria médica cuando el caso lo requiera. 

4.41 Prepara roles de turno del personal técnico a su cargo. 

4.42 Coordina el programa de vacaciones de los técnicos y anestesistas. 

4.43 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos. 

4.44 Asiste a Congresos, Talleres u otras actividades de capacitación. 

 

5. AUTORIDAD 

Su labor la realiza con independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos establecidos. Ejerce supervisión y autoridad sobre el personal a su cargo. 
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Reporta de sus actividades ante el Director Médico Asistencial o ante la persona a quien 

se delegue esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable del buen funcionamiento y ejecución de la prestación del servicio, por la 

calidad y calidez de la atención que se brinda al paciente, por el material y equipo 

asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de su área, con autoridades del hospital y 

de la Institución, con pacientes,  familiares del paciente y público en general. 

 

 

8. ESFUERZO 

     8.1     MENTAL 

               Esfuerzo mental intenso al desempeñar sus funciones 

 

8.2   FISICO 

Esfuerzo físico mínimo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1    AMBIENTE 

                Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

9.2    RIESGO 

Expuesto a riesgos  por contaminación o accidentes de trabajo 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Médico Cirujano, con Especialidad en Anestesiología, debidamente colegiado.     

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad gerencial para la toma de decisiones y resolver problemas, trabajar en 

equipo y bajo presión. 

 

10.2 VALORES 

Analítico, creativo y confiable. 
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10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación relaciones a su área, computación, relaciones 

interpersonales, elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Con una experiencia de dos (2) años en trabajos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

GERENTE UNIDAD DE EVALUACIÓN MÉDICA               COD. 101060 

 

2. UBICACIÓN 

    DIRECCIÓN MÉDICA ASISTENCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo Profesional en el campo de la medicina, de alta complejidad con competencia,  

en planificar, dirigir, evaluar y dictaminar los estudios de evaluación  relacionados con la 

prestación de servicios médicos en la Institución, en los casos de incapacidades, 

prorrogas de asistencia médica, ayudas económicas y otros. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

     DE GESTIÓN 

4.1    Planifica, organiza y controla las actividades del área 

4.2    Implementa los planes estratégicos que el nivel superior formule 

4.3    Elabora y ejecuta el Plan Operativo Anual y Presupuesto de su área 

4.4    Monitorea y evalúa la calidad de los servicios prestados por la Unidad 

4.5    Diseña políticas, objetivos y metas de evaluación médica 

4.6    Mantiene estadísticas actualizadas que ayuden a tomar decisiones 

 

   PERMANENTES 

4.7    Analiza, evalúa y refrenda incapacidades 

4.8    Evalúa a pacientes por incapacidad 

4.9    Coordina y supervisa la entrega y recepción de incapacidades 

4.10 Dictamina sobre reembolsos de gastos médicos y ayudas económicas, prorroga de 

asistencia médica por incapacidades 

4.11 Investiga incapacidades adulteradas e incapacidades por reposición 

4.12 Evalúa pacientes previo al dictamen de la Comisión de Invalidez 

4.13 Nombra Comisión de Evaluación y Dictámenes 

4.14 Apoya a Trabajadores Sociales en los casos de dictámenes 

4.15 Investiga a patronos previa evaluación de la Comisión Técnica de Invalidez 

4.16 Analiza, evalúa y resuelve sobre incapacidades laborales temporales, extendidas  a  

derecho-habientes en el exterior de conformidad con la Ley y Reglamento del IHS 

 

FRECUENTES 

4.17 Mantiene estadísticas actualizadas sobre evaluaciones médicas que ayuden a tomar  

decisiones  
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4.18 Investiga incapacidades de empleados con problemas 

4.19 Realiza resumen clínico del expediente del paciente 

4.20 Participa en las reuniones de evaluación y dictamen 

4.21 Efectúa visitas domiciliarias a trabajadores y a patronos 

4.22 Efectúa auditoría médica al expediente clínico 

4.23 Efectúa dictámenes sobre atención médica en consulta externa 

4.24 Solicita informes a farmacia, laboratorio, Rayos X y otros para analizar la evolución 

sobre el tratamiento del paciente. 

4.25 Apoya la consulta externa en firma de incapacidades. 

4.26 Efectúa auditoría farmacológica. 

4.27 Imparte charlas sobre reglamentos de incapacidad. 

4.28 Elabora semanalmente calendario de actividades. 

4.29 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades. 

4.30 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.31 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.32 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.33 Realiza otras funciones afines que le sean asignados. 

     

    EVENTUALES 

4.34 Participa en el desarrollo de programas de educación continua referente al sistema de 

evaluación médica. 

4.35 Asesora a los Jefes y personal que laboran en las diferentes unidades médicas en lo 

referente al sistema de evaluación. 

4.36 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos de su área 

4.37 Asiste a Simposium, Charlas y Seminarios de  Capacitación. 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos. Ejerce supervisión y autoridad sobre el personal a su cargo.  Reporta sus 

actividades ante el Director Médico Asistencial o a quien se delegue esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIAD 

Es responsable de sus acciones y actuaciones durante el ejercicio de sus funciones, por la 

calidad y calidez de la atención brindadas, por el material y equipo asignado. 
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7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal subalterno, y con el personal del hospital, 

autoridades superiores, pacientes y familias, trabajadores, patronos y público en general. 

 

8. ESFUERZO 

      8.1     MENTAL 

                Esfuerzo moderado para resolver los problemas que se presenten 

 

8.2      FISICO 

Ninguna  exigencia especifica 

 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1     AMBIENTE 

                Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

 9.2     RIESGO 

  Ninguna exposición a riesgo 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Doctor en medicina y cirugía o Especialista, debidamente colegiado.   

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad para la toma de decisiones, iniciativa resolver problemas y trabajar en 

equipo. 

 

10.2 VALORES 

Ser responsable, analítico, confiable.   

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación en evaluación de sistemas de salud y auditoría médica, 

elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción. 

  

10.4  EXPERIENCIA 

Experiencia de  tres (3) años en labores similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    GERENTE UNIDAD DE EPIDEMIOLOGÍA             COD. 101070 

 

2. UBICACIÓN 

    UNIDAD DE EPIDEMIOLOGÍA 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional en el campo de la medicina, de alta complejidad con competencia 

para  en planificar, organizar, ejecutar e implementar los estudios y proyectos sobre 

investigación epidemiológica,  resultados en salud y efectividad relacionados con la 

práctica clínica de gestión y evaluación de servicios en el hospital. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, ejecuta e implementa los estudios y proyectos sobre 

investigación epidemiológica. 

4.2 Elabora y ejecuta los planes  estratégicos sobre epidemiología que el nivel superior 

formule 

4.3 Elabora y ejecuta el Plan Operativo Anual y Presupuesto de la Unidad 

4.4 Asesora técnicamente a la Gerencia General del Hospital 

4.5 Brinda soporte técnico y metodológico para los estudios relacionados directamente 

con la investigación de resultados y de su efectividad 

4.6 Genera indicadores de calidad basada en CMBD (Consulta Mínima de Base de 

Datos) 

4.7 Implementa sistema de vigilancia epidemiológica versátil y eficiente (tiempo/ 

recurso) que detecte, analice y presenta soluciones a los riesgos y daños a la salud 

de los derechohabientes del IHSS. 

4.8 Proporciona soporte metodológico en el campo de los resultados y la efectividad 

4.9 Evalúa y disemina la información relacionada con la efectividad de los tratamientos 

patrones de asistencia y resultados 

4.10 Da seguimiento a las evaluaciones de las metas de producción (DPO), propuestos  

en el POA 

    

PERMAMENTES 

4.11 Desarrolla estudios y proyectos sobre la investigación de resultados en salud y de la 

efectividad, relacionados con la práctica clínica, la gestión y la evaluación de 

servicios, e implementación de tecnologías sanitarias, de interés para el Hospital. 
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4.12 Promueve y lleva a cabo investigación en atención sanitaria para proporcionar 

acceso a servicios de alta calidad y costo efectivo en el medio hospitalario. 

4.13 Realiza la evaluación de los resultados de la atención sanitaria, basada en las  

evidencias seleccionadas y disponibles. 

4.14 Proporciona soporte metodológico en el campo de los resultados y la efectividad. 

4.15 Da apoyo metodológico (epidemiológico y estadístico), como servicio consultor, al 

resto de los servicios del Hospital. 

4.16 Contribuye en los registros de cáncer hospitalario, de mortalidad hospitalaria y de 

otras enfermedades en el Hospital, para tener un Banco de información. 

4.17 Aplica la epidemiología clínica en el Hospital, desarrollando sistemas de 

información  

4.18 Aplica un sistema de vigilancia epidemiológica y control de enfermedades centinela 

y efectos adversos en el Hospital  

4.19 Emplea  la epidemiología clínica en el Hospital, desarrollando aplicaciones de la 

Evaluación de  Tecnologías Sanitarias  y de la medicina basada en la evidencia para 

la prevención, diagnóstico y tratamiento 

 

    FRECUENTES 

4.20 Aplica la epidemiología clínica en el Hospital, estudiando las variaciones en la 

práctica médica en la prevención, diagnóstico y tratamiento. 

4.21 Agiliza los procesos de información para la toma oportuna de decisiones, en los  

niveles técnico-administrativos y de prestación directa de servicios de salud. 

4.22 Coordina la vigilancia epidemiológica y el análisis de situación de salud a nivel 

institucional, al mismo tiempo que descentraliza el análisis de información en los 

diferentes niveles de prestación de servicios. 

4.23 Diseña e implementa un proceso de vigilancia epidemiológica que permita detectar 

en forma oportuna, daños y riesgos a la salud de los derecho-habientes del IHSS. 

4.24 Identifica a través del análisis epidemiológico, los cambios en las tendencias de los 

problemas de salud, y de acuerdo a los datos presenta medidas de solución a los 

problemas. 

4.25 Sirve de referencia y asesoría en metodología epidemiológica y estadística. 

4.26 Elabora y presenta informes periodos sobre el desempeño de sus  funciones. 

4.27 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.28 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.29 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.30 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas. 
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EVENTUALES 

4.31 Participa en Comisiones Técnicas, Científicas y Sanitarias. 

4.32 Contribuye con organismos internacionales (OIT y otros) relacionados con la salud 

ocupacional. 

4.33 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos de su 

área. 

4.34 Asiste a Congresos, Simposium, Seminarios, Talleres según la programación 

establecida. 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos establecidos. Reporta de sus actividades ante la Dirección Médica  

Asistencial o a quien se delegue esta Autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por la correcta ejecución de las labores encomendadas, por la calidad y 

calidez de la atención brindada, así como por el material y equipo asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo, con el personal del área a la que se encuentra asignado, 

autoridades superiores, personal de la Secretaria de Salud Pública y con miembros de 

Organismos Internacionales. 

 

8. ESFUERZO 

      8.1     MENTAL 

                Esfuerzo mental moderado al realizar sus funciones 

 

     8.2      FISICO 

      Esfuerzo físico mínimo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1     AMBIENTE 

                Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

     9.2       RIESGO 

                 Ninguna exposición al riesgo 
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10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Doctor en medicina y cirugía, con especialidad en epidemiología o medico salubrista, con 

estudios de monitoreo y evaluación de programas de salud pública, debidamente 

colegiado.   

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad Gerencial  para la toma de decisiones y resolver problemas. Trabajar 

en equipo y bajo presión.  

  

10.2 VALORES 

Honesto, responsable y creativo. 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación relacionados en el área, computación, relaciones 

interpersonales, elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Con una experiencia  de tres (3) años en trabajos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE DE SALA HOSPITALARIA            COD. 101080 

 

2. UBICACIÓN 

    DIFERENTES SALAS  DEL HOSPITAL 

UNIDAD DE GESTION HOSPITALARIA DE: CIRUGIA, MEDICINA INTERNA, 

PEDIATRIA, GINECOLOGIA, OBSTETRICIA Y CIRUGIA ORTOPEDICA, Y 

CUIDADOS CRITICOS DE ADULTOS 

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional en el campo de la medicina de alta complejidad, con competencia en 

planificar, organizar, ejecutar, evaluar, dirigir y controlar el funcionamiento y desarrollo 

de las actividades de las Salas de Hospitalización de adultos y niños, para lograr una 

eficiente prestación de servicios, limitar el daño, recuperar y rehabilitar al paciente en el 

menor tiempo posible, prestando un especial interés en los indicadores de gestión clínica. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, programa, organiza, ejecuta, evalúa, dirige y controla las funciones 

Técnico-administrativas de la sala 

4.2 Implementa los planes estratégicos formulados por el nivel superior sobre  

tratamiento y asistencia médica. 

4.3 Elabora e implementa el Plan Operativo Anual y  Presupuesto de su área 

4.4 Desarrolla mecanismos que garanticen una buena calidad de los servicios 

4.5 Vela por el logro de los resultados propios de labor de la sala 

4.6 Evalúa resultados en forma sistemática de acuerdo a la programación efectuada 

4.7 Establece parámetros y estándares de producción y sus respectivos indicadores 

4.8 Mantiene información actualizada para generar índices de morbilidad, mortalidad,   

infecciones y todos aquellos necesarios para contribuir a la toma de decisiones 

4.9 Solicita, coordina y/o brinda las interconsultas médicas. 

4.10 Controla que las intervenciones quirúrgicas programadas se ejecuten en el tiempo    

establecido. 

4.11 Da seguimiento a las evaluaciones de las metas de producción (DPO), propuestas en 

el POA. 

 

 PERMANENTES 

4.12 Revisa expedientes clínicos, interroga al paciente y realiza exámenes físicos 

4.13 Solicita y analiza exámenes de laboratorio y de gabinete  

4.14 Brinda atención médica y quirúrgica especializada de acuerdo a su área 
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4.15 Anota en el expediente las notas de evaluación y órdenes medicas de tratamiento 

4.16 Atiende los casos, problemas que plantea el personal subalterno, brindándole 

asesoría  y orientación para la resolución de los mismos. 

4.17 Realiza y explica diagnóstico y tratamiento a los pacientes. 

4.18 Elabora recetas médicas e incapacidades. 

4.19 Supervisa y elabora notas de ingreso y de egreso conforme con el historial clínico 

4.20 Realiza consejería a pacientes y familiares 

4.21 Coordina la atención médica hospitalaria especializada, con otros servicios y 

unidades médicas del hospital. 

4.22 Realiza informe diario de atenciones. 

4.23 Supervisa el personal a su cargo y realiza las acciones administrativas necesarias. 

 

   FRECUENTES 

4.24 Discute casos clínicos con médicos residentes y otros médicos 

4.25 Coloca catéter subclavia y mahurka a pacientes  

4.26 Realiza foracentesis y toma muestras de biopsias 

4.27 Explica procedimientos especiales y realiza punciones lumbares 

4.28 Sostiene reuniones de trabajo con personal de enfermería 

4.29 Participa en actividades de auditoria médica cuando el caso lo requiere 

4.30 Participa en las actividades  de docencia e investigación sobre aspectos relacionados 

con la  profesión y especialidad. 

4.31 Realiza visitas periódicas de inspección a la sala a su cargo para conocer el estado  y 

evolución de los pacientes  y los tratamientos prescritos. 

4.32 Participa en el desarrollo de programas de enseñanza, capacitación e investigación 

para mejorar los modelos técnicos asistenciales. 

4.33 Coordina los programas de post-grado del área de su especialización, derivados de 

los convenios del Ministerio de Salud Pública, (MSP), Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH), Colegio médico (CM) y el Instituto Hondureño de 

Seguridad Social (IHSS). 

4.34 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades 

4.35 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.36 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.37 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.38 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas. 

  



 
MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y FUNCIONES JEFATURAS 

 

Departamento de Organización  y Métodos 

58 

EVENTUALES 

4.39 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos de 

atención médica. 

4.40 Asiste a Congresos, Simposium, Seminarios y Talleres, según la programación 

establecida. 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos. Ejerce supervisión y autoridad sobre el personal a su cargo. Reporta de 

sus actividades ante la Gerencia de la Unidad de Gestión Hospitalaria correspondiente o a 

quien se le delegue esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por la correcta ejecución de los procesos a su cargo, por el estricto 

cumplimiento de sus funciones, por el manejo y capacitación del personal a su cargo,  por 

mantener la más alta calidad y calidez en la prestación del servicio al paciente, por el 

material, mobiliario y equipo asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de su área, con otras dependencias del 

Hospital, autoridades superiores de la Institución, con pacientes y sus familiares y público 

en general. 

 

8. ESFUERZO 

     8.1     MENTAL 

               Esfuerzo intenso al realizar sus funciones y resolver problemas 

 

8.2   FÍSICO 

Esfuerzo físico mínimo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1     AMBIENTE 

                Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

9.2     RIESGO 

Expuesto a contaminación al realizar sus funciones. 
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10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Doctor en medicina y cirugía, especializado en el área de gestión que corresponda, 

debidamente colegiado.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Tener habilidad gerencial para la toma de decisiones y resolver problemas, 

trabajar en equipo y bajo presión. 

 

10.2 VALORES 

Honesto, responsable y creativo.   

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de Capacitación relacionados con el área, Computación y Relaciones 

Interpersonales. 

 

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia de dos (2) años en cargos de Jefatura de Sala a Nivel Hospitalario. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE SERVICIO ANATOMÍA PATOLOGICA        COD. 101090 

 

2. UBICACIÓN 

    UNIDAD GESTION HOSPITALARIA DE SERVICIOS DE APOYO 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional en el campo de la medicina especializada, de alta complejidad con 

competencia en planificar, organizar, ejecutar y controlar los servicios de patología 

referentes a la realización de estudios macroscópicos y microscópicos de biopsias 

recibidas en el Hospital del IHSS.   

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1    Planifica, organiza, ejecuta y controla las actividades de su área 

4.2    Implementa los planes estratégicos que el nivel superior formule 

4.3    Elabora el Plan Operativo Anual y  Presupuesto de su área 

4.4    Evalúa y controla el proceso de resultados y los recursos asignados 

4.5    Realiza análisis de indicadores de producción y calidad de los servicios 

4.6 Da seguimiento a las evaluaciones de las metras de producción (DPO), propuestas en 

el POA 

 

    PERMANENTES 

4.7 Efectúa exámenes histopatológicos, oncológicos y de evaluación de nivel hormonal, 

de material recolectado  a pacientes del hospital. 

4.8 Realiza biopsias, autopsias y citologías  no ginecológicas y estudios  macroscópicas  

y microscópicos  

4.9 Coordina la prestación de servicios anato-patológicos para la Unidades Médicas del 

Hospital. 

4.10 Mantiene archivos de los informes de los exámenes efectuados 

4.11 Hace cortes y estudios macroscópicos de biopsias 

4.12 Redacta, analiza y anexa informes al expediente, de las biopsias realizadas 

4.13 Supervisa el trabajo realizado por los histotecnólogos 

 

    FRECUENTES 

4.14 Discute resultados de biopsias controversiales y casos clínicos patológicos con otros 

médicos. 

4.15 Administra el museo de especímenes.  
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4.16 Mantiene documentación con fotografías científicas de los casos de interés.  

4.17 Efectúa necropsias cuando se le solicitan para verificación de  defunciones de 

personas fallecidas en el hospital. 

4.18 Asiste y participa en sesiones clínicas patológicas y administrativas. 

4.19 Revisa el funcionamiento adecuado de reactivos líquidos. 

4.20 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades. 

4.21 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.22 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.23 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.24 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas. 

    EVENTUALES 

4.25 Elabora informes sobre biopsias y autopsias reportadas 

4.26 Establece normas para recoger y determinar en forma adecuada, las materias que 

deberán ser sometidas a exámenes anato-patológicas 

4.27 Participa en investigaciones sobre la salud 

4.28 Capacita al personal médico y pacientes sobre el uso de los servicios Anato-

patológicos.   

4.29 Participa en acciones de formación y capacitación del personal 

4.30 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos  de su 

Área 

   4.28  Asiste a Seminarios y/o Talleres de Capacitación 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con independencia de criterio, respetando normas, leyes y 

procedimientos establecidos. Ejerce autoridad sobre el personal asignado. Reporta de sus 

actividades ante la Gerencia  de la Unidad de Gestión Hospitalaria de Servicios de Apoyo 

o a quien se  delegue esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable del buen funcionamiento y ejecución de la prestación del servicio, por la 

calidad, calidez  y eficiencia de la atención que se brinda, por el material y equipo 

asignado. 
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7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de su área, con autoridades del hospital, 

con pacientes y público en general. 

 

8. ESFUERZO 

      8.1     MENTAL 

                Esfuerzo mental  moderado en la  ejecución de sus funciones 

 

       8.2   FISICO 

Esfuerzo físico mínimo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1    AMBIENTE 

               Variable. Sujeto a elementos desagradables 

 

9.2   RIESGO 

Expuesto a riesgo por contaminación 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Doctor en medicina y cirugía con especialidad en anatomía patológica, debidamente 

colegiado.   

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad gerencial para la toma de decisiones y resolución de problemas, trabajar 

en equipo y bajo presión. 

 

10.2 VALORES 

Responsable, confiable y honesto. 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación relacionados con el área, computación y relaciones 

interpersonales, elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Con una experiencia  de cinco (5) años en cargos de Jefatura de Sala a nivel 

hospitalario. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE SERVICIO DE ELECTRODIAGNÓSTICO        COD. 101110 

 

2. UBICACIÓN 

     UNIDAD  GESTIÓN HOSPITALARIA DE SERVICIOS DE APOYO 

 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional en el campo de la medicina, de alta complejidad, con competencia en 

planificar, organizar, ejecutar y controlar los exámenes de diagnóstico que son  

representados por trazados gráficos en papel o en película especiales, como electro-

cardiogramas, ecocardiogramas, electrodiagnostico, electroencefalogramas, veto 

cardiogramas, fono cardiogramas, electromiografías, potenciales evocados en los 

pacientes ambulatorios e internos del hospital.  

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, supervisa, ejecuta  y controla la prestación de los exámenes 

especiales de electrodiagnostico  en el hospital. 

4.2 Elabora y ejecuta los planes estratégicos del servicio que el nivel superior formule 

4.3 Elabora el Plan Operativo  Anual y Presupuesto de la área de servicio. 

4.4 Efectúa análisis de los indicadores de producción. 

4.5 Da seguimiento a las evaluaciones de las metas de producción (DPO), propuestas en 

el POA. 

 

   PERMANENTES 

4.6 Realiza los exámenes de electrodiagnostico a pacientes externos e internos, tanto en   

la Unidad como en cama. 

4.7 Dirige y controla la prestación del servicio de electrodiagnostico del hospital 

4.8 Emite opinión de los exámenes efectuados. 

4.9 Supervisa la ejecución de los exámenes realizados a través de los técnicos 

4.10 Realiza exámenes personalmente cuando es necesario. 

4.11 Supervisa el montaje de los informes (colleges) de las películas y trazados 

4.12 Emite las decisiones médicas correspondientes. 

 

  FRECUENTES 

4.13 Capacita y evalúa adecuadamente a sus subordinados tanto Técnica como 

Administrativamente 

4.14 Solicita reparaciones, mantenimiento preventivo y adquisición de nuevos equipos 
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4.15 Emite informes de producción periódicos a la Sub-Gerencia de Servicios de Apoyo 

4.16 Archiva copias de los exámenes realizados para su estudio y comparación futura 

4.17 Capacita al personal de información de la Unidad de Emergencia, para que realicen 

los exámenes. 

4.18 Elabora y presenta informes periódicos sobre sus actividades realizadas. 

4.19 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.20 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.21 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.22 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas. 

 

   EVENTUALES 

4.23 Participa en acciones de investigación, formación y capacitación de la prestación de  

servicios. 

4.24 Participa   en   la   elaboración   e   implementación   de   normas   y procedimientos 

establecidos. 

4.25 Asiste a simposios, seminarios y talleres de capacitación. 

 

5. AUTORIDAD 

Realiza su trabajo con independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos establecidos, supervisa al personal a su cargo.  Reporta de sus actividades 

ante la  Gerencia  de la Unidad de Gestión Hospitalaria de Servicios de Apoyo o a quien 

se le delegue esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por el estricto cumplimiento de sus funciones, por mantener la más alta 

calidad en la prestación de servicios, por el material, mobiliario y equipo asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de su área, con el de otras dependencias 

del Hospital y de la Institución, con derechohabientes y público en general. 

 

8. ESFUERZO 

     8.1     MENTAL 

                Esfuerzo mental intenso al realizar su trabajo 
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8.2  FISICO 

Esfuerzo físico mínimo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1    AMBIENTE 

               Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

9.2     RIESGO 

Ninguna exposición al riesgo 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Doctor en medicina y cirugía, médico especialista en métodos gráficos, debidamente 

colegiado.    

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Tener liderazgo, iniciativa para la toma de decisiones y resolver problemas, 

trabajar en  equipo y bajo presión.   

 

10.2 VALORES 

Responsable, honesto, organizado, confiable.  

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación en administración hospitalaria, computación y relaciones 

interpersonales, elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción.  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Con una experiencia de dos (2) años en trabajos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    GERENTE GENERAL DEL HOSPITAL     COD. 102010 

 

2. UBICACIÓN 

    HOSPITAL DE ESPECIALIDADES (TEGUCIGALPA) 

    HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE (SAN PEDRO SULA) 

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo Profesional Administrativo de alta complejidad y responsabilidad, que consiste 

en planificar, controlar y coordinar con las Unidades de Gestión, la conducción de los 

programas de atención médica y  administrativa para proporcionar servicios integrales de 

salud en el II y III nivel, haciendo uso racional de los recursos para brindar servicios 

eficientes a los afiliados y beneficiarios de la seguridad social. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, coordina, dirige y ejecuta las actividades que se realizan en los 

programas de enfermedad, maternidad y gestión administrativa. 

4.2 Coordina y ejecuta las evaluaciones de los métodos de producción (DPO), 

propuestas en el Plan Operativo Anual (POA). 

4.3 Implementa los planes estratégicos que el Nivel Superior formule. 

4.4 Elabora y ejecuta el Plan Operativo Anual y Presupuesto del Hospital. 

4.5 Efectúa análisis de la información estadística, indicadores de gestión y rendimiento 

generados en los niveles operativos, para tomar las decisiones y correctivos que se 

ameriten. 

4.6 Realiza evaluaciones de los servicios de salud que proporciona el Hospital,  

diseñando e implementando las estrategias que satisfagan la demanda de servicios 

de la población asegurada. 

4.7 Coordina el Comité Local de Garantía de Calidad y apoya  las diferentes Unidades 

de Gestión en la implementación de acciones de mejora continua de la calidad de 

los servicios médicos. 

4.8 Gestiona, organiza y coordina todos los recursos sanitarios, físicos y humanos del 

Hospital. 

4.9 Coordina la gestión ordinaria económica presupuestaria y administrativa de los 

recursos humanos y materiales asignados al Hospital. 

4.10 Gestiona los instrumentos de selección de personal no permanentes y su 

nombramiento. 

4.11 Realiza el control y seguimiento de las contrataciones. 

4.12 Ejecuta las directrices en materia de vacaciones, permisos,  jornadas y horarios 
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4.13 Eleva la eficiencia de los programas de salud básica complementaria de apoyo 

técnico y administrativos. 

4.14 Agiliza y fortalece el proceso de toma de  decisiones en los niveles políticos 

técnico-administrativo y operativo. 

4.15 Fomenta el trabajo de y en equipo con los diferentes grupos multidisciplinarios del 

hospital. 

 

   PERMANENTES 

4.16 Recibe y contesta correspondencia. 

4.17 Resuelve problemas específicos de cada servicio del hospital. 

4.18 Dirige, supervisa y coordina el trabajo que realizan las diferentes unidades de 

gestión médica y administrativa en la implementación  y desarrollo del  modelo 

gerencial del Instituto. 

4.19 Controla las actividades intermedias o finales, para disminuir las desviaciones de 

las metas propuestas. 

4.20 Supervisa los proyectos en ejecución. 

4.21 Asegura la difusión e implementación de políticas, normas, procedimientos y 

programas establecidos.  

4.22 Apoya a las Unidades de Gestión en la solución de problemas operativos, técnico-

normativa y administrativa que se deriven de la ejecución de sus actividades. 

4.23 Supervisa el cumplimiento de normas y procedimientos, disposiciones legales y 

administrativas. 

4.24 Desarrolla el Plan Estratégico del Hospital, en forma interdisciplinaria a través de 

trabajo en equipo, para mejorar las condiciones de salud y bienestar de la 

población asegurada. 

4.25 Implementa mecanismos de control para el uso racional de los medicamentos y 

otros insumos. 

4.26 Controla  y administra los fondos asignados. 

4.27 Autoriza junto con la administración, las compras de suministros de 

medicamentos, material médico quirúrgico y de emergencia del Hospital. 

4.28 Gestiona a través de las Unidades correspondientes, el mantenimiento preventivo 

de edificios, mobiliario y equipo del hospital. 

4.29 Dirige e implementa los mecanismos de apoyo de la atención médica ambulatoria, 

especializada, hospitalaria y administrativa. 

4.30 Atiende reclamos de pacientes y personal del hospital, procurando a través de las 

dependencias encargadas, resolverlos en forma inmediata y satisfactoria. 

4.31 Administra el personal a su cargo y tramita las diferentes acciones de personal que 

se ameritan. 

4.32 Supervisa que la dotación de insumos se efectúe en forma oportuna. 
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4.33 Supervisa el mantenimiento preventivo de edificios, mobiliario y equipo. 

 

  FRECUENTES 

4.34 Asiste a reuniones con Junta Directiva, Grupo Garantía de Calidad y Atención al 

Público, Sindicato, Asociación de Médicos del IHSS, Ministerio de Salud, Comité 

de Docencia, Comité de Monitoreo, Evaluación y otros. 

4.35 Coordina y conduce las diferentes actividades para la elaboración del Plan 

Operativo Anual y Presupuesto de las Unidades de Gestión Médica y 

Administrativa del Hospital. 

4.36 Monitorea y evalúa, en forma   trimestral la ejecución presupuestaria, analizando la  

productividad obtenida,  estableciendo los correctivos que sean necesarios. 

4.37 Efectúa visitas de supervisión a las áreas hospitalarias y de emergencia. 

4.38 Realiza monitoreo directo de los servicios clínicos y administrativos para mejorar 

los resultados de salud. 

4.39 Dirige el Consejo Técnico General Hospitalario, el Comité de Mortalidad, el 

comité de Infecciones, Comités Administrativos de Compras, Personal y Cuadro 

Básico de Medicamentos. 

4.40 Dirige programas de educación en salud intra y extra muro de la Comunidad a su 

Cargo. 

4.41 Representa a la Institución en los casos que se ameriten. 

4.42 Promueve la participación activa de la comunidad, en los programas de promoción, 

prevención  y protección de la salud. 

4.43 Coordina y supervisa las actividades de Atención médica administrativa y de 

servicios con otros hospitales. 

4.44 Evalúa en forma sistemática los diferentes programas de capacitación que requiere 

la formación del recurso humano del hospital. 

4.45 Analiza informes, propuestas y proyectos para decidir su implementación. 

4.46 Elabora informes periódicos a la Dirección Ejecutiva sobre la marcha de planes y 

proyectos. 

4.47 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.48 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.49 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la 

Máxima Autoridad del IHSS. 

4.50 Realiza otras tareas afines que le sean asignadas. 
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  EVENTUALES 

4.51 Dirige el Grupo de Coordinación Ejecutiva y Desarrollo Institucional, que tiene 

como fin unificar criterios para el desarrollo integrado de la gestión hospitalaria 

4.52 Promueve y apoya los mecanismos de coordinación intra-institucionales e intra-

sectoriales del Instituto. 

4.53 Participar en la elaboración e implementación de normas y procedimientos de su 

área. 

4.54 Asiste a seminarios, conferencias y otros conclaves tanto a nivel nacional como 

internacional. 

 

5. AUTORIDAD 

Su labor la realiza con independencia de criterio, haciendo uso de su criterio individual, 

respetando las leyes, normas y procedimientos establecidos.  Ejerce autoridad y 

supervisión sobre el personal asignado. Reporta de sus actividades ante la Sub-Dirección 

Regional Centro Sur Oriente o Sub-Gerencia Regional Régimen del Seguro de Atención 

a la Salud, o a quien se delegue esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por la correcta conducción y administración del Hospital, por la efectiva  

ejecución de los procesos, por los fondos, material y equipo asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo, con el personal subalterno, funcionarios del IHSS, con 

otras Instituciones, empresas privadas, población asegurada y público en general. 

 

8. ESFUERZO 

      8.1     MENTAL 

Esfuerzo mental intenso, al efectuar análisis de documentos e informes    

presentados por las Unidades de Gestión del Área Hospitalaria. 

 

8.2      FÍSICO 

Esfuerzo físico moderado al movilizarse, para realizar visitas a las diferentes 

áreas Hospitalarias. 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1      AMBIENTE 

                 Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 
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9.2     RIESGOS 

Ninguna exposición a riegos 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Licenciado en administración de empresas, administración pública,  ingeniero industrial o 

médico especialista en salud pública.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad gerencial para el trabajo de y en equipo,  toma de decisiones y 

resolución de conflictos. 

 

10.2 VALORES 

Creativo, honesto y confiable. 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación en administración de hospitales, planificación estratégica, 

seguridad social, administración de personal, relaciones interpersonales, 

elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia de cinco (5) años en el desempeño de puestos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y DE SERVICIOS GENERALES    

COD. 102020 

 

2. UBICACIÓN 

    GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y DE SERVICIOS GENERALES 

    HOSPITAL DE ESPECIALIDES, HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional administrativo de alta complejidad y responsabilidad con 

competencia  en planificar, organizar, ejecutar y controlas los diferentes procesos 

económico-administrativos y de servicios generales con el propósito de dar soporte y 

facilitar los recursos necesarios para que las actividades se desarrollen adecuadamente 

con eficiencia y eficacia en el hospital. 

 

4. COMPETENCIA PROFESIONAL 

    DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, controla y ejecuta las actividades de las áreas a su cargo 

4.2 Implementa los planes estratégicos que el nivel superior formule 

4.3 Elabora y ejecuta el Plan Operativo Anual y  Presupuesto de su área 

4.4 Elabora e implementa políticas, normas y procedimientos administrativos y 

financieros que regulen el buen funcionamiento del hospital 

4.5 Evalúa las actividades de su área 

4.6 Da seguimiento a las evaluaciones de las metas de producción (DPO), propuestas 

en el POA 

 

    PERMANENTES 

4.7 Dirige, diseña, organiza y da seguimiento a las actividades económico-

administrativas 

4.8 Autoriza trámites administrativos del hospital 

4.9 Establece mecanismos de control para las evaluaciones de los costos de los 

diferentes servicios y unidades del hospital 

4.10 Supervisa y controla el cumplimiento de los contratos de servicios subrogados 

4.11 Dirige, diseña, organiza y realiza el seguimiento de las actividades de soporte a la 

actividad asistencial y de  servicios generales como, lavandería, cocina, limpieza y 

otros que se realizan en el hospital 

4.12 Supervisa, controla y establece procedimientos en materia contable, presupuestos, 

compras, control de insumos y servicios generales 

4.13 Efectúa las acciones administrativas del personal a su cargo 
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4.14 Gestiona compras del hospital de acuerdo con las directrices o el plan de compras 

establecidos 

4.15 Organiza el sistema de almacenamiento, control de recepción de medicamentos, 

materiales, pedidos y existencias  

4.16 Supervisa la realización del control presupuestario del  gasto que genera el Hospital 

4.17 Administra el servicio de transporte, comunicación y las actuaciones de  prevención 

y seguridad 

4.18 Supervisa y controla el mantenimiento y conservación del equipo hospitalario e 

instalaciones del hospital, con el fin de que su funcionamiento sea correcto en 

cuanto a su estructura 

4.19 Evalúa el estado técnico de los equipos hospitalarios e instalaciones e informa sobre 

la propuesta de contratación de servicios externos 

 

FRECUENTES 

4.20 Formula propuestas para la reorganización de su área 

4.21 Maneja el Fondo Rotatorio y Fondo de Caja Chica, conforme al Reglamento 

establecido 

4.22 Realiza las compras del hospital, conforme a los procedimientos establecidos 

4.23 Asiste a reuniones de trabajo con la Gerencia y otras áreas del Hospital, del 

Instituto y dependencias ajenas al Instituto 

4.24 Actualiza periódicamente estudios, proyectos, programas administrativos y 

financieros en todos sus componentes 

4.25 Controla y establece sistemas operativos, oportunos y eficaces que conduzcan a la 

mejor ejecución de los procesos  contables, de compras  de control de insumos y de 

servicios generales 

4.26 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades. 

4.27 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.28 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.29 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la 

Máxima Autoridad del IHSS. 

4.30 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas. 

 

EVENTUALES 

4.31 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos de su 

área. 

4.32 Asiste a Seminarios, Charlas y Conferencias. 
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5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con independencia de criterio, respetando las leyes, normas y 

procedimientos establecidos. Ejerce autoridad y supervisión sobre el personal a su cargo. 

Reporta de sus actividades ante la Gerencia General del Hospital o a quien  se delegue 

esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por la correcta ejecución de los procesos a su cargo, por el material, 

mobiliario y equipo de oficina asignado 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal a su cargo, con funcionarios del Hospital y 

del IHSS, con proveedores, empresa privada y otros sectores. 

 

8. ESFUERZO 

      8.1     MENTAL 

                Esfuerzo mental intenso al realizar sus actividades 

 

8.2    FISICO 

               Ninguna exigencia específica 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1     AMBIENTE 

                Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

9.2    RIESGOS 

Ninguna exposición a riesgos 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Licenciado en ciencias económicas o administración pública, con maestría en finanzas.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad gerencial para el trabajo de y en equipo, con iniciativa para toma de 

decisiones y resolución de problemas. 

 

10.2 VALORES 

Analítico y creativo. 
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10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación en administración de hospitales, administración financiera 

y contable, administración de personal, computación, elaboración de informes 

técnicos, ortografía y redacción.  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia  de cinco (5) años en  puestos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

JEFE DEL DEPARTAMENTO JURIDICO-ADMINISTRATIVO Y DE 

RELACIONES LABORALES          COD. 409960 

    (JEFE DE ASESORÍA LEGAL) 

  

2.  UBICACIÓN 

     HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE   

    

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional administrativo, de alta complejidad, con competencia en planificar,     

organizar y dirigir la representación jurídicas del Instituto Hondureño de Seguridad 

Social en la zona Nor-Occidental- Litoral Atlántico; así como la de asesorar en materia 

jurídica, administrativa y laboral a las autoridades del Instituto en dicha zona, con el 

propósito que las actuaciones que impliquen derechos y obligaciones de carácter legal y 

laboral se ejecuten dentro de los límites que indican las Leyes de orden sustantivo y 

reglamentaria. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza y dirige las actividades de su área. 

4.2 Implementa los planes estratégicos que en materia jurídica-administrativa y 

laboral se formulen a nivel superior. 

4.3 Asesora a los diferentes niveles jerárquicos del IHSS en la Zona Nor-

Occidental- Litoral Atlántico sobre asuntos jurídicos-administrativos y 

laborales. 

4.4 Elabora y ejecuta el Plan Operativo Anual -Presupuesto del Departamento. 

 

PERMANENTES 

4.5 Evacua consultas formuladas por las autoridades de la Zona Nor-Occidental- 

Litoral Atlántico relativos al campo de su competencia y emite los 

correspondientes dictámenes. 

4.6 Lidera, supervisa y mantiene conocimiento de la información más relevante de 

las áreas bajo su cargo. 

4.7 Asesora a las autoridades de la Zona Nor-Occidental- Litoral Atlántico en los 

asuntos jurídicos y administrativos, incluyendo las reclamaciones que surgieran 

de los mismos y cualquier obligación contractual a petición de las áreas 

responsables institucionales. 

4.8 Asesora con relevancia jurídica en las negociaciones de Contratos Colectivos, y 

condiciones de trabajo, lo mismo en lo referente a las relaciones laborales. 
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4.9 Revisa y distribuye entre los procuradores los diferentes casos de naturaleza 

jurídico - administrativo y procesos de relaciones laborales. 

4.10 Faculta la delegación de atribuciones de inspectoría al personal a su cargo. 

4.11 Revisa, analiza y firma los dictámenes emitidos por los procuradores. 

4.12 Promueve y contesta demandas contenciosas administrativas, que se originen 

en relación al Instituto. 

4.13 Dictamina las consultas legales sobre las solicitudes presentadas por los 

derechohabientes en relación a los servicios que prestan los regímenes del 

IHSS.  

4.14 Dictamina sobre impugnaciones, recursos de reposición y de apelación respecto 

a las solicitudes presentadas por los derechohabientes en relación a los 

regímenes del IHSS. 

4.15 Dictamina las consultas realizadas sobre antigüedades laborales, vacaciones y 

cualquier otra relacionada en materia de personal. 

4.16 Investiga y dictamina previo al debido proceso, los casos relacionados a las 

sanciones y/o cese de relaciones laborales ya sea individual o colectivo, que 

extingue o finaliza la relación laboral de o los empleados con el Instituto. 

4.17 Mantiene expediente debidamente foliado, por cada demanda que se esté 

ventilando en los Tribunales de Justicia, agregando toda la documentación del 

proceso de investigación y trámite de demanda. 

 

FRECUENTES 

4.18 Asiste a reuniones de trabajo con las autoridades de las autoridades de la Zona 

Nor-Occidental- Litoral Atlántico u otra que  le convoquen 

4.19 Realiza reuniones de trabajo con el personal a su cargo. 

4.20 Solicita a los  procuradores informes periódicos de las acciones ejecutadas 

como parte de sus actividades laborales. 

4.21 Efectúa acciones legales de los terrenos propiedad del IHSS con autorización 

del Jefe de la Unidad de Asesoría Legal. 

4.22 Emite dictámenes sobre reglamentos y prepara estudios de carácter jurídico. 

4.23 Emite opiniones sobre la aplicación de la Ley de Seguro Social y su 

Reglamento General y sobre normas administrativas del IHSS. 

4.24 Representa al Instituto en gestiones y comparecencias ante cualquier autoridad 

del país, ya sea judicial, administrativa o laboralmente. 

4.25 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional. 

4.26 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que están expuestas sus áreas de trabajo. 

4.27 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la 
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Máxima Autoridad del IHSS. 

4.28 Elabora y entrega un informe trimestral de los resultados obtenidos del plan de  

trabajo ante la Jefatura de la Unidad de Asesoría Legal. 

4.29 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas. 

 

EVENTUALES 

4.30 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos de su 

área 

4.31 Revisa e implementa normas y procedimientos de su área 

4.32 Asiste a simposios, seminarios, congresos y/o talleres de capacitación. 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos de su área. Ejerce supervisión y autoridad sobre el personal a su cargo. 

Reporta de sus actividades ante, Jefe de la Unidad de Asesoría Legal (Zona Centro-Sur-

Oriente) (lineal) y Gerencia General del Hospital Regional del Norte (técnica) o a quién 

se delegue esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por la correcta aplicación de las leyes en los conflictos que se ve 

involucrado el IHSS en la Zona Nor-Occidental-Litoral Atlántico; así como, por el 

material y equipo asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal a su cargo, con funcionarios y empleados 

del IHSS en general, con otras Instituciones Públicas y Privadas, con diferentes niveles 

del Poder Judicial y con la población asegurada. 

 

8. ESFUERZO 

8.1 MENTAL 

Esfuerzo mental intenso, ya que requiere de mucha concentración al emitir  

criterios Jurídicos. 

 

8.2 FISICO 

Esfuerzo físico moderado al desplazarse de un lugar a otro para la resolución de 

los  problemas que se presentan 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

9.1 AMBIENTE 
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Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

9.2 RIESGOS 

Moderada exposición a riesgos en virtud que se atiende a derechohabiente y      

personal externo a la institución bajo circunstancias sanitarias. 

 

10.  COMPETENCIA  PROFESIONAL 

      Abogado debidamente colegiado, con  maestría y de preferencia EXEQUATUR DE    

      NOTARIO. 

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Liderazgo, solución/análisis de problemas, gestión de personal, trabajo en 

equipo, trabajo bajo presión, analítico, habilidades informáticas, 

planificación/organización.  

 

10.2 VALORES 

Integridad laboral, responsabilidad, respeto, honestidad, prudencia, espíritu de 

servicio. 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

          Cursos de capacitación en  procesos administrativos y laborales, computación y  

relaciones interpersonales, elaboración de informes técnicos, ortografía y  

redacción.  

  

10.4 EXPERIENCIA 

         Experiencia de tres (3) años en puestos similares. 

 

 

Nota: 

Propuesta: Reorganización Unidad de Asesoría Legal  

Elaborada: Ing. Yeymi Calix 

Aprobado: Comisión Interventora mediante resolución CI IHSS-UPEG No. 702/29-06-2020   

 

Autorizada su socialización: Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión en memorando N° 0421-

UPEG-2020 del 23 de Julio, 2020 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    SUB-GERENTE DE CONTROL DE GESTIÓN       COD. 102040 

 

2. UBICACIÓN 

    CONTROL DE GESTIÓN  

GERENCIA GENERAL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, HOSPITAL  

    REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETICO DEL TRABAJO 

Trabajo administrativo de alta complejidad, con competencia  en asistir al Gerente del 

Hospital en las actividades administrativas y de información para la gestión y control en 

la toma de decisiones. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    PERMANENTES 

4.1 Organiza y controla la información para una adecuada toma de decisiones. 

4.2 Asiste a la Gerencia General del Hospital en la implementación de las políticas de 

control y gestión. 

4.3 Recopila, procesa y analiza la información económica, financiera, de recursos 

humanos y actividades asistenciales. 

4.4 Supervisa y controla los objetivos económicos establecidos en los presupuestos de 

cada centro de costo. 

4.5 Supervisa y controla los objetivos de las actividades marcadas en las decisiones por 

objetivo de los servicios. 

4.6 Lleva control del cumplimiento de la misión y objetivos estratégicos que se han 

marcado en el hospital. 

 

    FRECUENTES 

4.7 Supervisa y colabora en las actividades operativas de la Gerencia del Hospital. 

4.8 Establece sistemas y procedimientos de control de personal de la Gerencia. 

4.9 Recibe y contesta correspondencia. 

4.10 Colabora en la solución de problemas específicos de cada servicio del Hospital. 

4.11 Asiste a la Gerencia en la supervisión del trabajo que realizan en las diferentes 

Unidades de Gestión Hospitalarias y Administrativas. 

4.12 Asiste a reuniones con la Gerencia, cuando este se lo solicite. 

4.13 Efectúa visitas de supervisión con la Gerencia a las áreas hospitalarias y de 

emergencia. 

4.14 Asesora a la Gerencia en el análisis de informes, presupuesto y proyectos para 

decidir su implementación. 
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4.15 Elabora y presenta informes periódicos sobres sus actividades. 

4.16 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.17 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.18 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la 

Máxima Autoridad del IHSS. 

4.19 Realiza otras tareas afines que le sean asignadas. 

 EVENTUALES 

4.20 Colabora en la implementación de los planes estratégicos que el nivel superior 

formule 

4.21 Colabora en la elaboración del Plan Operativo Anual y Presupuesto del Hospital 

4.22 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos de su 

área 

4.23 Asiste a Seminarios, Conferencias, conclaves.  

 

5. AUTORIDAD 

Su labor la realiza con independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos establecidos. Ejerce supervisión sobre el personal de la Gerencia. Reporta 

de sus actividades ante la Gerencia General  del Hospital o ante quien se le delegue esta 

autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por la correcta ejecución del trabajo encomendado y por el material y 

equipo asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de la Gerencia, con el del Hospital, con 

otras Instituciones, Empresa Privada, población asegurada y público en general. 

 

8. ESFUERZO 

      8.1      MENTAL 

                 Esfuerzo mental moderado al realizar su trabajo 

 

8.2 FISICO 

Esfuerzo físico moderado al movilizarse, para supervisar a las áreas hospitalarias 
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9. CONDICIONES DE TRABAJO 

     9.1     AMBIENTE 

               Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

    9.2      RIESGO 

               Ninguna exposición a riesgo 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Licenciado en Administración de Empresas, Administración Pública, Economía o 

Ingeniero Industrial.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad Gerencial para el trabajo de y en equipo, para la toma de decisiones,  

resolución de conflictos y de buena comunicación. 

 

10.2 VALORES 

Creativo, honesto, confiable.  

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación en administración de hospitales, planificación estratégica, 

computación, relaciones interpersonales y elaboración de informes técnicos, 

ortografía y redacción.  

  

10.4 EXPERIENCIA 

 Experiencia de tres (3) años en el desempeño de puestos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    SUB-GERENTE DE MANTENIMIENTO                COD. 102050 

 

2. UBICACIÓN 

SUB-GERENCIA DE MANTENIMIENTO 

GERENCIA ADMINISTRACION Y DE SERVICIOS GENERALES 

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional administrativo de alta complejidad con competencia en planificar, 

organizar, ejecutar y controlar las actividades relacionadas con ampliaciones, 

remodelaciones y construcciones, tendientes a prevenir, conservar y mantener en óptimas 

condiciones de funcionamiento los edificios, instalaciones, mobiliario y equipo de los 

Hospitales del IHSS. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1     Planifica, organiza, ejecuta y controla las actividades de su área 

4.2     Implementa los planes estratégicos que el nivel superior formule 

4.3     Elabora y ejecuta el Plan Operativo Anual y Presupuesto de sus área 

4.4  Evalúa los informes de productividad de las áreas a su cargo, efectuando los  

correctivos que se ameriten. 

 

    PERMANENTES 

4.5    Supervisa las actividades de los empleados de las áreas a su cargo 

4.6    Supervisa y evalúa obras de infraestructura  realizadas a nivel local 

4.7 Programa y asigna trabajos específicos al personal a su cargo y apoya en la 

realización de trabajos técnicos en caso que se amerite. 

4.8    Recibe y verifica órdenes de trabajo. 

4.9    Realiza los trámites administrativos del personal a su cargo. 

4.10 Compra material urgente y verifica en el almacén las entradas de materiales. 

4.11 Autoriza gastos que estén sustentados en estudios técnicos. 

4.12 Efectúa las remodelaciones, ampliaciones, y construcciones que se ameritan en los  

   Hospitales. 

4.13 Mantiene un archivo de Manuales y Especificaciones de todos los equipos. 

4.14 Coordina y supervisa la ejecución de servicios técnicos de mantenimiento que serán 

realizados a través de contrataciones por servicios subrogados de empresas o 

personas que reúnan los requisitos técnicos o financieros. 

4.15 Supervisa periódicamente  las actividades  de calderas, biomédica y mantenimiento 

de hospitales, formulando las recomendaciones y correctivos que se ameriten 
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4.16 Orienta y atiende al derecho-habiente 

4.17 Recibe obras ejecutadas 

 

     FRECUENTES 

4.18 Mantiene historial  de cada uno de los equipos electrónicos, electrodomésticos,  

motores, ascensores y calderas donde labora. 

4.19 Elabora cronograma de mantenimiento preventivo, controles y reparaciones. 

4.20 Efectúa los trámites administrativos del personal a su cargo. 

4.21 Participa en reuniones con el equipo de trabajo a su cargo para medir avances 

obtenidos. 

4.22 Supervisa y evalúa los trabajos realizados en el hospital. 

4.23 Elabora e implementa normas, procedimientos y programas de mantenimiento 

preventivo, emergencia y correctivo del equipo, edificio, equipo biomédico,  y otros 

que se ameriten. 

4.24 Elabora plan de necesidades de construcciones, ampliaciones, remodelaciones y    

dotación  o reemplazos de equipo. 

4.25 Elabora plan de reemplazo de la planta física, instalaciones y equipo. 

4.26 Propone diseño de ingeniería para la construcción, ampliación y remodelación. 

4.27 Elabora diseño de instalaciones eléctricas. 

4.28 Elabora especificaciones técnicas de equipo, instalaciones electromecánicas y otras 

relacionadas con las áreas hospitalarias. 

4.29 Mantiene un archivo con las direcciones de los fabricantes y de los servicios de    

mantenimiento contratados ante eventualidades. 

4.30 Establece controles en el suministro de agua, electricidad, vapor, aire acondicionado, 

tratamiento de agua para calderas, control de esterilización y otros. 

4.31 Realiza actividades de revisión y reparación del equipo de biomédica de las unidades 

hospitalarias. 

4.32 Asesora las autoridades superiores para la calificación de firmas consultoras y 

constructoras. 

4.33 Establece los índices y parámetros sobre el costo y volumen de obras. 

4.34 Prepara las bases para licitación de construcciones. 

4.35 Realiza estudios de factibilidad de diseño y construcción. 

4.36 Realiza levantamiento topográfico. 

4.37 Asesora en la distribución de ambientes físicos a los hospitales. 

4.38 Diseña y realiza ampliaciones y remodelaciones de las instalaciones físicas 

existentes. 

4.39 Promueve la realización o actualización periódica del Plan de Emergencia del    

Hospital. 

4.40 Elabora y remite informes periódicos a la Gerencia  Administrativa y de Servicios  
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Generales sobre el desarrollo de sus actividades. 

4.41 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.42 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.43 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.44 Realiza otras tareas afines que le sean asignadas. 

 

 EVENTUALES 

4.45 Elabora planes y protocolos de mantenimiento preventivo de los diferentes equipos, e 

instalaciones del Hospital. 

4.46 Crea, imparte y mantiene actualizado programas de inducción de especificaciones 

técnicas de equipo, instalaciones eléctricas y electromecánicas. 

4.47 Elabora e imparte programas de capacitación para el personal de mantenimiento, 

calderas y biomédica. 

4.48 Elabora  e implementa procedimientos de su área. 

4.49 Asiste a Seminarios, Charlas y Conferencias de Capacitación. 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con independencia de criterio, respetando las leyes, normas y 

procedimientos establecidos. Ejerce autoridad y supervisión sobre el personal a su cargo. 

Reporta de sus actividades ante el Gerente Administrativo y de Servicios Generales o 

ante quien se delegue esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por la correcta ejecución de los procesos a su cargo, por la 

confidencialidad de la información que maneja, por el manejo adecuado de los fondos 

asignados,  material, mobiliario y equipo asignados. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal subalterno, con empleados y funcionarios 

de hospitales, clínicas periféricas, regionales y otros del IHSS y personas ajenas al 

Instituto. 

 

8. ESFUERZO 

     8.1   MENTAL 

             Esfuerzo mental intenso para resolver los problemas que se presentan 
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 8.2   FISICO 

Esfuerzo físico moderado 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

     9.1     AMBIENTE 

               Buenas relaciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

9.2     RIESGOS 

Expuesto a accidentes de trabajo al supervisar las obras realizadas 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Ingeniero civil, ingeniero industrial o ingeniero mecánico.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad gerencial para el trabajo de y en equipo, trabajar bajo presión, habilidad 

en toma de decisiones y resolución de problemas. 

 

10.2 VALORES 

Creativo, honesto y analítico. 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación en licenciamiento de hospitales, administración de 

recursos humanos, computación, relaciones interpersonales, elaboración de 

informes técnicos, ortografía y redacción  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia de cinco (5) años en puestos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    SUB-GERENTE DE RECURSOS HUMANOS    COD. 102060 

 

2. UBICACIÓN 

SUB-GERENTE DE RECURSOS HUMANOS      

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional administrativo de alta complejidad con competencia en planificar, 

organizar, ejecutar y controlar las actividades que conlleva la administración y desarrollo 

de los recursos humanos que laboran en el Hospital, con el propósito de tener recursos 

humanos calificados y creativos, que optimicen el funcionamiento del Hospital del IHSS 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, dirige y controla las actividades del personal subalterno y de los 

equipos de trabajo a su cargo. 

4.2 Implementa el plan estratégico que la administración superior formule. 

4.3 Elabora y ejecuta el Plan Operativo Anual y Presupuesto de su área. 

4.4 Supervisa y evalúa el trabajo del personal subalterno y de los equipos de trabajo a su 

cargo. 

4.5 Formula y aplica políticas, normas y procedimientos orientados a la administración y 

desarrollo de los recursos humanos del Hospital. 

 

 PERMANENTES 

4.6   Efectúa entrevistas al personal aspirante a empleo. 

4.7   Efectúa la selección y contratación del recurso humano que requiera el Hospital 

4.8 Tramita, autoriza y comunica las diferentes acciones de personal por los canales 

correspondientes. 

4.9   Supervisa la elaboración de los trámites de acciones de personal y pago de salarios. 

4.10 Coordina la actualización y control de expedientes de cada empleado. 

4.11 Elabora, autoriza y notifica las vacaciones del personal. 

4.12 Controla el archivo de empleados de confianza y los listados de sustituciones 

otorgadas al personal. 

4.13 Presenta propuestas de nombramiento, ascenso, contratos de trabajo y otros 

movimientos de personal. 

4.14 Verifica que los nombramientos y  ascensos, estén contemplados en el presupuesto, 

ubicados en el nivel y escala salarial vigentes y cumplan con los requisitos 

establecidos. 
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4.15 Supervisa y autoriza la contratación de recursos idóneos para cubrir plazas vacantes. 

4.16 Recibe y da respuesta a las solicitudes recibidas. 

4.17 Supervisa y establece controles para la asistencia del personal del Hospital. 

4.18 Vela por la disciplina, comportamiento y bienestar del personal hospitalario. 

4.19 Recibe, revisa, analiza y contesta la correspondencia recibida. 

4.20 Revisa y firma contratos de trabajo y prorroga de contratos. 

4.21 Ejecuta la política de relaciones laborales de acuerdo con los intereses y  

orientaciones establecidas por la Dirección del IHSS, actuando como interventor en 

aquellos conflictos individuales o colectivos que se puedan generar en el Hospital. 

 

   FRECUENTES 

4.22 Coordina junto con el Departamento de Organización y Métodos la elaboración del 

Manual de Puestos y Funciones. 

4.23 Implementa el  Manual de Puestos y Funciones y la  Evaluación del Desempeño. 

4.24 Coordina y promueve concursos para llenar plazas vacantes del Hospital. 

4.25 Efectúa convocatorias de los puestos sujetos a concurso. 

4.26 Integra comisión de trabajo a distintos niveles. 

4.27 Formula propuestas de sistemas operativos, eficientes y eficaces, para el control del 

recurso humano. 

4.28 Coordina la elaboración de propuestas para reorientar la capacitación e inducción del 

personal del Hospital. 

4.29 Asiste a reuniones de trabajo en el Hospital e  intra-Institucionales. 

4.30 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades. 

4.31 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.32 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.33 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.34 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas. 

 EVENTUALES 

4.35 Mantiene las relaciones del Hospital con los órganos de servicio centrales del IHSS 

en materia de recursos humanos. 

4.36 Participa en la elaboración e implementación de normas y  procedimientos de su  

Área. 

4.37 Elabora e imparte charlas de capacitación sobre recursos humanos. 

4.38 Participa  en la  implementación del Manual de Organigramas del Hospital. 

4.39 Asiste a Seminarios, Simposium y/o Talleres. 
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5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con independencia de criterio, respetando las leyes, normas y 

procedimientos establecidos, ejerce autoridad y supervisión sobre el personal a su cargo. 

Reporta de sus actividades ante la Gerencia de Administración y Servicios Generales del 

Hospital de Especialidades o a quien se delegue esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por la correcta ejecución de los procesos del sistema de recursos 

humanos, por la confiabilidad de la información que maneja y por el material, mobiliario 

y equipo asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de sus áreas, con funcionarios y 

empleados del Hospital, del Instituto, con otras instituciones y personas ajenas al IHSS. 

 

8. ESFUERZO 

      8.1     MENTAL 

                Esfuerzo mental intenso al realizar su trabajo 

 

8.2    FISICO 

Ninguna exigencia específica 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1     AMBIENTE 

                Buenas relaciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

 9.2    RIESGOS 

Expuesto a accidentes de tránsito al desplazarse de un lugar a otro en la realización 

de su trabajo. 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Licenciado en administración pública, administración de empresas, economía o ciencias 

jurídicas y sociales. 

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad gerencial para trabajo de y en equipo, trabajar bajo presión, tener 

liderazgo e iniciativa para la resolución de problemas. 

 

10.2 VALORES 
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Analítico, creativo, respetuoso y confiable 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Haber recibido cursos de capacitación en administración de personal, relaciones 

interpersonales, computación, elaboración de informes técnicos, ortografía y 

redacción  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Con una experiencia de cinco (5) años en puestos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

SUB-GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS GENERALES  COD. 

102070 

 

2. UBICACIÓN    

SUB-GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS GENERALES 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS GENERALES 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional administrativo de alta complejidad y responsabilidad con 

competencia  en planificar, organizar, ejecutar y controlar los diferentes procesos 

administrativos contables y funcionales  del hospital con el propósito de optimizar los 

recursos disponibles  y dinamizar los procesos y servicios institucionales. 

 

4. COMPETENCIAS POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, controla y ejecuta las actividades y servicios de apoyo  

administrativo y contable de su área. 

4.2 Implementa los planes estratégicos que el nivel superior formule. 

4.3 Elabora el ante proyecto de presupuesto y Plan Operativo Anual de las áreas a su  

Cargo. 

4.4 Coordina con el área médica los aspectos administrativos de la presentación de los     

servicios médicos. 

 

     PERMANENTES 

4.5 Supervisa, controla y establece procedimientos en materia contable, presupuestos y   

compras. 

4.6 Analiza, registra y archiva la documentación que respalda las operaciones contables 

del hospital. 

4.7 Controla la ejecución del presupuesto, efectuando los ajustes que se ameriten. 

4.8 Supervisa los asientos contables para mantenerlos actualizados según preceptos 

legales. 

4.9 Coordina la elaboración de la programación operacional del hospital. 

4.10 Mantiene un archivo de reglamentos, normas, sugerencias, procedimientos y 

nuevos    programas para divulgarlos. 

4.11 Asegura la provisión constante de todos los recursos para el funcionamiento del 

hospital. 

4.12 Negocia los pedidos  de compras tratando de obtener buena calidad y bajos Precio. 
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4.13 Elabora planes para establecer normas y procedimientos que el personal debe  

respetar. 

4.14 Dirige, diseña,  organiza y realiza el seguimiento de las actividades  de su actividad 

asistencial y de servicios generales (lavandería; cocina, limpieza y otros que se 

desarrollan en el hospital). 

4.15 Dirige, diseña, organiza y realiza el seguimiento de las actividades de soporte a la     

actividad asistencial y de servicios generales como, lavandería, cocina, limpieza y 

otros que se desarrollan en el hospital. 

 

FRECUENTES 

4.16 Supervisa las actividades de los servicios que prestan las diferentes áreas a su 

Cargo. 

4.17 Proponer modificaciones a los procedimientos existentes a fin de agilizar los 

trámites administrativos. 

4.18 Verifica que las órdenes de pago por transacciones de pago, estén debidamente 

analizados, autorizados y registrados. 

4.19 Efectúa  las investigaciones que solicita el Gerente General 

4.20 Participa en la evaluación del desempeño del personal a su cargo. 

4.21 Supervisa que los pagos a personas o empresas se efectúen conforme a lo 

estipulado  en los contratos y/o servicios recibidos amparados en el los 

procedimientos ya establecidos  y conforme a las leyes vigentes del país. 

4.22 Colabora con la Sub gerencia de Recursos Humanos  en todos los procesos que 

afecten al personal a su servicio. 

4.23 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades. 

4.24 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.25 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.26 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.27 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas. 

  

EVENTUALES 

4.28 Dirige y supervisa  programas de capacitación para el personal a su cargo. 

4.29 Coordina y participa con las diferentes áreas en la elaboración del Plan Operativo 

Anual  y Presupuesto POA.  

4.30 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos de su 

área 

4.31 Asiste a Seminarios, Charlas y Conferencias 
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5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con independencia de criterio, respetando las leyes, normas y 

procedimientos establecidos. Ejerce autoridad y supervisión sobre el personal a su cargo. 

Reporta de sus actividades ante la Gerente Administrativo y Servicios Generales  o a 

quien  se delegue esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por la correcta ejecución de los procesos a su cargo, por el material, 

mobiliario y equipo de oficina asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal a su cargo, con funcionarios del Hospital y 

del IHSS, con proveedores, empresa privada y otros sectores. 

 

8. ESFUERZO 

      8.1     MENTAL 

                Esfuerzo mental intenso al realizar sus actividades 

 

8.2    FISICO 

Ninguna exigencia específica 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1     AMBIENTE 

                Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

9.2    RIESGOS 

Ninguna exposición a riesgos 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Licenciado en ciencias económicas o administración pública,  con maestría en finanzas.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad gerencial para el trabajo de y en equipo, con iniciativa para toma de 

decisiones y resolución de problemas. 

 

10.2 VALORES 

Analítico, responsable, honesto y creativo. 
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10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación en administración de hospitales, administración financiera 

y  contable, administración de personal, computación, elaboración de informes 

técnicos, ortografía y redacción.  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia  de tres (3) años en  puestos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE SECCIÓN  DE COMPRAS Y SUMINISTROS         COD. 102080 

     

2. UBICACIÓN 

    SUB-GERENCIA ADMINISTRACION  Y SERVICIOS GENERALES 

    GERENCIA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS GENERALES 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DE TRABAJO 

Trabajo profesional administrativo de alta complejidad con competencia  en planificar, 

organizar, ejecutar y controlar los procesos de programación, adquisición y distribución 

de medicamentos, equipos, materiales y otros insumos que requieren las diferentes 

dependencias de los  Hospitales. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

     DE GESTIÓN 

4.1    Planifica, organiza, ejecuta y controla las actividades de su área. 

4.2  Implementa los planes estratégicos que formule el nivel superior. 

4.3 Colabora en la elaboración  del Plan Operativo Anual y Presupuesto anual de los 

equipos de  trabajo a su cargo. 

4.4 Implementa las políticas, normas, procedimientos  y estrategias orientadas a la 

programación, adquisición y distribución de bienes y servicios del Hospital.  

4.5 Efectúa análisis de las variaciones en la compra de insumos conforme a   

documentos. 

4.6 Evalúa y controla la realización anticipada de programaciones por compras de 

insumos (medicamentos, equipo, materiales y otros). 

4.7 Asegura la provisión constante de todos los recursos materiales necesarios para el 

funcionamiento del Hospital.  

4.8 Solicita, cuando sea necesario, la asistencia técnica de la Unidad de Gestión 

Asistencial para la compra de materiales especializados. 

 

     PERMANENTES 

4.9 Define las especificaciones técnicas de los materiales, que se adquieren según los 

pedidos de las Unidades. 

4.10 Mantiene actualizado y organizado el registro de proveedores. 

4.11 Da seguimiento a las solicitudes de compra. 

4.12 Realiza cotizaciones para la compra de materiales e insumos. 

4.13 Firma solicitudes de compras. 
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4.14 Negocia los pedidos de compras, tratando de obtener buena calidad a un bajo costo 

dentro del plazo necesario y en las condiciones convenientes de pago para el     

Hospital.  

4.15 Efectúa las compras urgentes directas y privadas que requiera el Hospital, aplicando 

los procedimientos ya establecidos. 

4.16 Programa las necesidades de compra de materiales, equipo, medicamentos y otros 

insumos del Hospital, que deben efectuarse con anticipación y según necesidades 

reales. 

4.17 Supervisa la correcta elaboración y aplicación de los estándares de consumo y cuadro 

básico de medicamentos del Hospital. 

4.18 Establece y mantiene mecanismos de comunicación para el control de consumo, 

conservación y expiración de medicamentos en las farmacias y salas del Hospital.  

     

     FRECUENTES 

4.19 Revisa y mantiene actualizado el sistema de codificación de insumos. 

4.20 Analiza las variaciones de precios en compra de insumos. 

4.21 Coordina con el Área de Presupuesto, los saldos de las cuentas para el ingreso a 

trámite de solicitudes de compra generadas. 

4.22 Informa sobre el incumplimiento de entrega de productos por parte de proveedores 

4.23 Mantiene actualizado los inventarios en el kardex 

4.24 Informa con anticipación sobre productos con periodo de expiración. 

4.25 Realiza solicitudes de fondos a la administración para compras urgentes. 

4.26 Realiza liquidaciones de fondos para compras realizadas. 

4.27 Verifica las requisiciones recibidas. 

4.28 Atiende reclamos de solicitudes de materiales e insumos. 

4.29 Revisa toda la documentación recibida y distribuye tareas al personal. 

4.30 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades. 

4.31 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.32 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.33 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.34 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas. 

    EVENTUALES 

4.35 Revisa el inventario del almacén y realiza inventario anual. 

4.36 Participa en la elaboración e implementación de las normas y procedimientos de su 

área. 
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4.37 Asiste a Cursos de Capacitación, Seminarios y/o Talleres. 

 

5. AUTORIDAD 

Su labor la realiza con relativa independencia de criterio, enmarcados en las leyes, 

normas y procedimientos establecidos. Ejerce supervisión y autoridad  sobre el personal 

asignado. Reporta de sus actividades ante el Sub-Gerente de Administración  y Servicios 

Generales o a quien se delegue esta autoridad 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por la correcta programación y compra de insumos del Hospital y 

Dirección Regional, por el equipo de trabajo a su cargo, material y equipo asignado. 

  

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de su dependencia, con diferentes 

dependencias del Hospital y Dirección Regional, con proveedores  e instituciones 

públicas y privadas 

 

8. ESFUERZO 

     8.1     MENTAL 

                Esfuerzo mental moderado. 

 

8.2     FISICO 

Esfuerzo físico mínimo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

     9.1     AMBIENTE 

                Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

 9.2    RIESGO 

Ninguna exposición a riesgo 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL  

Licenciado en administración pública, administración de empresas o contaduría.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Tener liderazgo para el trabajo de y en equipo, para la toma de decisiones y 

resolución de problemas. 
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10.2 VALORES 

Creativo con iniciativa propia, responsable, ordenado y honesto. 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación en relaciones humanas, programación e insumos y 

computación, curso o diplomado en administración de hospitales, elaboración de 

informes técnicos, ortografía y redacción.  

  

10.4 EXPERIENCIA 

               Experiencia de dos (2) años en puestos similares 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA      COD. 102090 

       

2. UBICACIÓN 

    UNIDAD GESTIÓN DE PACIENTES 

    HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE 

      

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo administrativo de alta complejidad con competencia en recolectar, clasificar y 

codificar información estadística hospitalaria, con el propósito de mantener registros 

actualizados que ayuden a la toma de decisiones en el hospital. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR  

DE GESTIÓN    

4.1 Planifica, organiza, dirige y controla las actividades de su área. 

4.2 Establece índices de productividad en el servicio de atención médica de consulta 

externa y hospitalaria. 

4.3 Selecciona los métodos y técnicas de investigación para realizar diferentes estudios 

de análisis de la situación de salud, identificación y medición de riesgos. 

4.4 Desarrolla y mantiene actualizados las normas y procedimientos administrativos de 

análisis, clasificación y procesos de información estadística. 

   

PERMANENTES 

4.5 Recopila, clasifica y registra información de áreas hospitalarias. 

4.6 Controla los flujos de información estadística. 

4.7 Proporciona información estadística a las diferentes áreas hospitalarias, a 

funcionarios y público en general. 

 

FRECUENTES 

4.8 Prepara informes estadísticos semanales y mensuales. 

4.9 Digita informes de consultas médicas semanales y mensuales. 

4.10 Revisa informes que realizan los empleados de su área. 

4.11 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades. 

4.12 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.13 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.14 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 
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4.15 Realiza otras funciones afines que le sean asignados. 

 

EVENTUALES 

4.16 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos de su área 

4.17 Participa en la elaboración del Plan Operativo Anual y  presupuesto de su área. 

4.18 Asiste a Cursos de Capacitación, Seminarios y/o Talleres. 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con relativa independencia de criterio siguiendo normas y 

procedimientos establecidos. Ejerce supervisión y autoridad sobre el personal a su cargo. 

Reporta de sus actividades al Gerente de la Unidad de Gestión de Paciente del Hospital 

Regional del Norte o a quien se  delegue esta autoridad  

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por la debida ejecución de las tareas encomendadas y por el material y 

equipo asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal del área donde labora, personal del 

Hospital, con el de otras dependencias públicas, privadas y público en general. 

 

8. ESFUERZO 

     8.1     MENTAL 

               Esfuerzo mental moderado, al elaborar informes y resolver problemas que se 

presenten. 

     

8.2    FISICO 

Esfuerzo físico mínimo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

     9.1    AMBIENTE 

              Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

9.2   RIESGO 

Ninguna exposición a riesgos  

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Licenciado en ciencias económicas administrativas, administración pública o licenciado 

en matemáticas.  
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10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Tener liderazgo, iniciativa, don de mando para la toma de decisiones, trabajar en 

equipo y bajo presión. 

 

10.2 VALORES 

Responsable, honesto, analítico, creativo, ordenado 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos  de capacitación en estadística avanzada, computación y relaciones 

interpersonales, elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción. 

  

10.4  EXPERIENCIA 

Con una experiencia de dos (2) años en trabajos similares.  
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE SECCIÓN  DE ESTADISTICA         COD. 102110 

       

2. UBICACIÓN 

    UNIDAD GESTIÓN DE PACIENTES 

    HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo Administrativo de alta complejidad con competencia en recolectar, clasificar y 

codificar información estadística hospitalaria, con el propósito de mantener registros 

actualizados que ayuden a la toma de decisiones en el Hospital 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1 Dirige y controla las actividades de su área 

4.2 Establece índices de productividad en el servicio de atención médica de consulta 

externa y hospitalaria. 

4.3 Selecciona los métodos y técnicas de investigación para realizar diferentes estudios 

de análisis de la situación de salud, identificación y medición de riesgos 

4.4 Desarrolla y mantiene actualizados las normas y procedimientos administrativos de 

análisis, clasificación y procesos de información estadística    

 

PERMANENTES 

4.5 Recopila, clasifica y registra información de áreas hospitalarias 

4.6 Controla los flujos de información estadística 

4.7 Proporciona información estadística a las diferentes áreas hospitalarias, a 

funcionarios y público en general 

 

  FRECUENTES 

4.8 Prepara informes estadísticos  semanales y mensuales 

4.9 Digita informes de consulta médica semanales y mensuales 

4.10 Revisa informes que realizan los empleados de su área 

4.11 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades 

4.12 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.13 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.14 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 
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4.15 Realiza otras funciones afines que le sean asignados 

EVENTUALES 

4.16 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos de su área 

4.17 Participa en la elaboración del Plan Operativo Anual y  presupuesto de su área 

4.18 Asiste a Cursos de Capacitación, Seminarios y/o Talleres 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con relativa independencia de criterio siguiendo normas y 

procedimientos establecidos. Ejerce supervisión y autoridad sobre el personal a su cargo. 

Reporta de sus actividades al Gerente de la Unidad de Gestión de Paciente del Hospital 

de Especialidades o a quien se  delegue esta autoridad  

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por la debida ejecución de las tareas encomendadas y por el material y 

equipo asignado 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal del área donde labora, personal del 

Hospital, con el de otras dependencias públicas, privadas y público en general. 

 

8. ESFUERZO 

     8.1     MENTAL 

Esfuerzo mental moderado, al elaborar informes y resolver problemas que se 

presenten. 

     

8.2    FISICO 

Esfuerzo físico mínimo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

     9.1    AMBIENTE 

              Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

   9.2    RIESGO 

Ninguna exposición a riesgos  

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Licenciado en las ciencias administrativas, administración pública o licenciado en 

matemáticas.  
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10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad de liderazgo, toma de decisiones, trabajar en equipo y bajo presión. 

 

10.2 VALORES 

Responsable, analítico, creativo, organizado.  

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación en estadísticas avanzadas, computación, relaciones 

interpersonales, elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción.  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Con una experiencia de dos (2) años en trabajos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE OFICINA CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO  COD. 102120 

     

2. UBICACIÓN 

    SUB-GERENCIA DE ADMINISTRACION  Y DE SERVICIOS GENERALES 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional administrativo, de alta complejidad con competencia en planificar, 

organizar, dirigir, controlar y ejecutar las operaciones contables y presupuestarias, con el 

propósito de establecer registros que proporcionen información clara, precisa y oportuna 

de la situación financiera de los Hospitales del IHSS. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

     DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, dirige, controla y ejecuta las actividades que se realizan en su 

Área. 

4.2 Implementa los planes estratégicos formulados por el nivel superior. 

4.3 Elabora el Plan Operativo Anual y Presupuesto del Hospital.  

4.4 Desarrolla y Administra el sistema contable del Hospital.  

4.5 Efectúa los asientos contables, los registra y mantiene actualizados, según principios 

legales y generalmente aceptados. 

 

    PERMANENTES 

4.6 Analiza, registra y archiva la documentación soporte de las operaciones contables. 

4.7 Revisa balances parciales anuales y envía informe con las conclusiones a la Sub- 

Gerencia Administrativa.  

4.8 Lleva control de los pagos que se realizan y emite órdenes de pago. 

4.9 Elabora asientos contables de liquidación y reintegros de Caja Chica de las áreas que 

manejan dichos fondos. 

4.10 Lleva control diario de las cuentas bancarias elaborando el informe mensual de las 

conciliaciones bancarias. 

4.11 Supervisa y controla el registro de todos los bienes inventariados. 

4.12 Supervisa el descargo y traslado de bienes debidamente documentados. 

4.13 Mantiene actualizado y valorado el inventario de los bienes del Hospital.  

4.14 Organiza el sistema de codificación para identificación exacta de los bienes. 
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   FRECUENTES 

4.15 Informa a la Sub-Gerencia Administrativa y Servicios Generales sobre bienes sujetos 

a descargos y/o subasta 

4.16 Elabora   los   cuadros   de   costos según procedimientos establecidos, por centros y 

servicios (consulta y hospitalización).  

4.17 Mantiene sistemas de registro de gastos por medicamento, materiales de consumo, 

exámenes y otros por cobro a pacientes no asegurados. 

4.18 Coordina con informática la implementación de sistemas mecanizados para agilizar 

la estructura de costos. 

4.19 Elabora sistemas de costos de servicios de diagnóstico, tratamiento  y tipo de cirugía. 

4.20 Diseña esquemas y formulas  referentes a variables involucradas con el cálculo de 

costos. 

4.21 Lleva control de viáticos asignados conforme a tabla establecida exigiendo las 

liquidaciones del gasto efectuado. 

4.22 Tramita contratos y verifica el pago de las obligaciones adquiridas por el Hospital.  

4.23 Mantiene actualizado el presupuesto efectuando reajustes periódicos. 

4.24 Verifica disponibilidad presupuestaria, asigna renglón y partida presupuestaria previo 

al trámite de compra. 

4.25 Verifica y analiza la correcta presentación de la liquidación presupuestaria. 

4.26 Establece mecanismos de control para mantener información presupuestaria por línea 

y objeto del gasto. 

4.27 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades.  

4.28 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.29 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.30 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.31 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas. 

   EVENTUALES 

4.32 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos. 

4.33 Asiste a Cursos, Charlas, Seminarios y Talleres de Capacitación. 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos establecidos. Ejerce autoridad y supervisión sobre el personal a su cargo. 

Reporta de sus actividades ante el Sub-Gerente Administrativo y de Servicios Generales  

o a quien se le delegue esta autoridad. 
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6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por la correcta revisión, verificación, registro, control y actualización de 

las actividades encomendadas, por el material y equipo asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de su área, con otras dependencias del 

Instituto, Banca privada y otras instituciones. 

 

8. ESFUERZO 

     8.1     MENTAL 

               Esfuerzo mental intenso al realizar sus funciones 

 

8.2     FÍSICO 

Esfuerzo físico mínimo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1    AMBIENTE 

               Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

 9.2    RIESGO 

Ninguna exposición al riesgo 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Licenciado en contaduría, administración de empresas o administración pública. 

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Liderazgo, toma de decisiones y solucionar problemas, trabajar en equipo y bajo 

presión. 

 

10.2 VALORES 

 Analítico, creativo y confiable.  

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación en paquetes informáticos y contables y otros relacionados 

con el área de su competencia, relaciones interpersonales, elaboración de informes 

técnicos, ortografía y redacción  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia de tres (3) años en trabajos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE CONTROL DE BIENES         COD. 102130 

      

2. UBICACIÓN 

SUB-GERENCIA ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS GENERALES 

HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE 

 

3.  NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional administrativo, de moderada complejidad con competencia en 

planificar, organizar, coordinar y supervisar las tareas de recepción, custodia de los 

bienes  en poder del personal del instituto con el propósito de tener control físico y 

administrativo de los inventarios en IHSS. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

     DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, coordina y supervisa las actividades de su área. 

4.2 Implementa los planes estratégicos que el nivel superior formule. 

4.3 Elabora y ejecuta el Plan Operativo Anual y Presupuesto de su área. 

4.4 Evalúa los informes de inventarios de bienes  y muebles.  

 

     PERMANENTES 

4.5 Supervisa periódicamente las actividades que realizan las áreas a su cargo. 

4.6 Supervisa la asignación del número de inventario a los bienes muebles adquiridos  

por el IHSS y posteriormente lo envía a la Sub Gerencia de Registros Contables para 

que sea registrado en el sistema contable en la cuenta que corresponde  al activo fijo. 

4.7 Supervisa el estricto control de los bienes de la Institución 

4.8 Supervisa las actividades que realizan el personal de la dependencia  

 

 FRECUENTES 

4.9 Controla  el resguardo de los bienes muebles asignados a los empleados del IHSS. 

4.10 Atiende solicitudes de inventarios parciales o por nueva adjudicación. 

4.11 Participa en reuniones de trabajo con el nivel ejecutivo. 

4.12 Dirige las reuniones de trabajo con el  personal a su cargo. 

4.13 Tramita las diferentes acciones administrativas del personal a su cargo. 

4.14 Supervisa los muestreos físicos de los bienes muebles por usuario, área y 

dependencia con el propósito de verificar si se encuentran vigentes  los datos  del 

sistema de inventario. 

4.15 Implementa normas y procedimientos de recepción, abastecimiento, distribución de   
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bienes existentes. 

4.16 Prepara y propone proyectos de sistematización de abastecimiento, control de bienes 

e muebles. 

4.17 Supervisa la actualización del inventario de bienes muebles del activo fijo. 

4.18 Organiza el almacén general de bienes desechables. 

4.19 Establece cronogramas de inspección y control de inventarios.  

4.20 Establece registros  de los bienes  transferidos a otras dependencias. 

4.21 Asesora a la Dirección Ejecutiva en relación al  control de bienes. 

4.22 Mantiene  actualizado el valor de los bienes  de inventario. 

4.23 Integra  la comisión de avalúos de bienes  descargados para subasta 

4.24 Elabora y revisa el listado de bienes excedentes disponibles a cada departamento o 

sección.  

4.25 Realiza inventarios periódicos y anuales. 

4.26 Realiza la programación de subastas públicas, que se realizan en el año, debiendo 

publicarlos en por lo menos dos (2) medios de comunicación escrita. 

4.27 Elabora y firma las actas de subastas 

4.28 Elabora y presenta  informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades 

4.29 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.30 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.31 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.32 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas 

    EVENTUALES 

4.33 Participa en acciones de formación y Capacitación del personal a su cargo 

4.34 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos de su área 

4.35 Elabora e imparte programas de Capacitación sobre el manejo y control de bienes 

4.36 Asiste a Simposium, Seminarios, Congresos y/o Talleres de Capacitación 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con independencia de criterio, respetando leyes, normas y  

procedimientos establecidos. Ejerce autoridad y supervisión sobre el personal a su cargo.  

Reporta de sus actividades a la Sub-Gerencia Administración y Servicios Generales o a 

quien se delegue esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por la correcta ejecución de las funciones a su cargo, por el control de los 
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insumos y bienes de la Institución y por el material y mobiliario asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal a su cargo, diferentes dependencias del 

Instituto y proveedores. 

 

8. ESFUERZO 

     8.1    MENTAL 

              Requiere esfuerzo mental moderado, al realizar su trabajo 

 

8.2 FISICO 

Esfuerzo físico mínimo al realizar su trabajo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

     9.1    AMBIENTE 

              Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

9.2 RIESGO 

Ninguna exposición a riesgo 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Licenciado en contaduría, administración de empresas o administración pública.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad gerencial para el trabajo de y en equipo, ser líder, con iniciativa propia 

para resolución de problemas. 

 

10.2 VALORES 

Creativo, honesto y confiable. 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Haber recibido capacitación en computación, en almacenamiento, control de bienes, 

manejo de kardex, elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción.  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia de cinco (5) años en puestos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE DEL ALMACEN HOSPITALARIO                  COD. 102140 

 

2. UBICACIÓN 

    SUB-GERENCIA ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS GENERALES 

    HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE 

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional, administrativo de moderada complejidad, con competencia  en 

planificar, organizar, dirigir, controlar y ejecutar las labores de recepción, 

almacenamiento, custodia y distribución de materiales, medicamentos y equipo que 

ingresa al Hospital. 

 

4. COMPETENCIAS POR DESARROLLAR 

    PERMANENTES 

4.1 Planifica, organiza, dirige, controla y ejecuta las actividades que se realizan en el   

área. 

4.2      Tramita solicitudes de material y equipo que se recibe de las diferentes áreas. 

4.3 Controla las existencias  mínimas y trata de que la reposición de la mercadería se 

efectúe en el tiempo aplicado. 

4.4 Recibe,   almacena,   custodia y   conserva   insumos,   medicamentos,   bienes  y 

materiales del Hospital. 

4.5 Vela   por   el   orden   de   los   archivos   de   documentos y fichas de existencias,   

manteniéndolos constantemente actualizados. 

4.6      Controla la recepción de materiales, bienes y medicamentos. 

4.7      Supervisa el almacenamiento y custodia de materiales, medicamentos y bienes. 

4.8      Distribuye los materiales solicitados dentro de los plazos establecidos. 

4.9 Elabora controles para registrar la salida de bienes, medicamentos, materiales y   

equipo. 

 

     FRECUENTES 

4.10 Ejecuta los procedimientos establecidos para recepción  y entrega de medicamentos. 

4.11 Elabora solicitud de oxígeno, medicamentos, material médico quirúrgico y papelería. 

4.12 Supervisa la entrega sobre medicamentos y otros próximos a vencer. 

4.13 Controla asistencia, permisos, ausencia e incapacidades del personal a su cargo. 

4.14 Informa sobre el incumplimiento y entrega de producto por parte de los proveedores 

4.15 Informa con anticipación sobre medicamentos próximos a vencer 

4.16 Ejecuta los procedimientos establecidos 

4.17 Elabora informes de existencia de medicamentos, bienes y materiales 
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4.18 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades 

4.19 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.20 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.21 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.22 Realiza  otras tareas afines que le sean asignados 

 

 EVENTUALES 

4.23 Calendariza la entrega de materiales a las áreas del hospital 

4.24 Apoya la realización de inventarios selectivos 

4.25 Valida cierres financieros mensuales del almacén 

4.26 Elabora normas y procedimiento de almacenamiento y conservación 

4.27 Mantiene actualizado los inventarios generales 

4.28 Participa en la elaboración e implementación de las normas y procedimientos 

4.29 Asiste a Cursos, Charlas, Seminarios y Talleres  de Capacitación 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con relativa independencia de criterio respetando  leyes, 

reglamentos, normas y procedimientos establecidos. Supervisa el personal a su cargo. 

Reporta de sus actividades ante el Sub-Gerente Administrativo y Servicios Generales o a 

quien se le delegue esta autoridad 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por el cumplimiento efectivo de las funciones, encomendadas, por el uso 

adecuado del material y equipo de oficina asignado 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo, con el personal de su dependencia,  de  otras 

dependencias y personal ajenos al Instituto 

 

8. ESFUERZO 

      8.1     MENTAL 

                Esfuerzo mental moderado en el conocimiento de diferentes clases de artículos en 

existencia. 

 

8.2      FISICO 

Esfuerzo físico mínimo 
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9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1     AMBIENTE 

                Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

9.2      RIESGO 

Expuesto a accidentes de trabajo. 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Bachiller en  finanzas y contabilidad o perito mercantil y contador público, 

preferiblemente estudiante universitario con el  cincuenta (50%) por ciento  de clases 

aprobadas de contaduría, administración de empresas o administración pública.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Tener buenas relaciones interpersonales, responsable, con  liderazgo e  iniciativa 

propia, don de mando en la toma de decisiones, trabajar en equipo y bajo presión. 

 

10.2 VALORES 

Responsable, honesto, creativo, ordenado, organizado.  

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación sobre contabilidad pública y de costos, manejo de 

inventarios, codificación de materiales, computación, elaboración de informes 

técnicos, ortografía y redacción.  

  

10.4 EXPERIENCIA       

Con una experiencia  de tres (3) años en trabajos similares. 

         

  



 
MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y FUNCIONES JEFATURAS 

 

Departamento de Organización  y Métodos 

113 

1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE SERVICIO DE RADIOLOGÍA                   COD. 103010 

 

2. UBICACIÓN 

    UNIDAD DE GESTION HOSPITALARIA DE SERVICIOS DE APOYO 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional técnico, de alta complejidad con competencia en planificar, 

organizar, supervisar, dirigir, controlar y ejecutar las actividades de radiodiagnóstico, en 

apoyo a las diferentes áreas médicas del hospital del IHSS. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, supervisa, dirige y ejecuta las actividades de radiodiagnóstico 

en el Hospital. 

4.2 Elabora y ejecuta los planes estratégicos del área de servicio que el nivel superior 

formule. 

4.3 Elabora el Plan Operativo Anual y Presupuesto del área de imagen. 

4.4 Programa los estudios especiales a realizar diariamente por los médicos radiólogos. 

4.5 Coordina y supervisa las labores del personal del servicio de radiodiagnóstico. 

4.6  Da seguimiento a las evaluaciones de las metas de producción (DPO) propuestas 

en el POA. 

 

   PERMANENTES 

4.7    Realiza estudios de fluoroscopio y ultrasonido. 

4.8    Prepara equipo para realizar estudios de radiodiagnósticos. 

4.9 Realiza estudios radiológicos especiales y de rutina en caso de que haya insuficiencia 

de personal. 

4.10 Programa y supervisa a las actividades diarias del servicio en las asignaciones 

especiales por servicio, realización de estudios, otorgamiento de citas, entrega de 

resultados y atención de pacientes.  

4.11 Ejecuta procedimientos terapéuticos como angioplastias, drenajes y embolizaciones 

Terapéuticas.  

4.12 Estudia patologías del sistema arterial venoso y linfático,  a través de inyecciones de 

contraste  yodado. 

4.13 Proporciona ayuda al diagnóstico a través de resultados de estudio fluoroscopio 

externo. 

4.14 Lleva control de citas. 
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4.15 Revisa rol de turnos y asignación de técnicos. 

4.16 Interpreta estudios para diagnósticos. 

4.17 Supervisa la entrega oportuna de los resultados de los estudios. 

 

    FRECUENTES 

4.18 Supervisa que el material y equipo se encuentre en buenas condiciones. 

4.19 Controla la entrega del material al personal que realiza los estudios radiológicos. 

4.20 Atiende y resuelve las solicitudes del personal médico y situaciones de emergencia 

que se presenten. 

4.21 Elabora y tramita el rol mensual de turnos del personal técnico y autoriza los 

cambios cuando sea necesario. 

4.22 Tramita las necesidades de reparación de equipo, apoyo técnico, compra de 

materiales y repuestos 

4.23 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades. 

4.24 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.25 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.26 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.27 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas. 

 

    EVENTUALES 

4.28 Participa en reuniones del Consejo Técnico, comité  de Compras y otros 

4.29 Elabora y tramita el calendario anual de vacaciones del personal técnico, 

administrativo y médico del área. 

4.30 Elabora el informe estadístico de los estudios realizados. 

4.31 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos de su área 

4.32 Asiste a Congresos, Simposium, Seminarios y/o Talleres 

 

5. AUTORIDAD 

Su labor la realiza con independencia de criterio, enmarcado en las leyes, normas y 

procedimientos establecidos. Ejerce autoridad y supervisión sobre el personal. Reporta de 

sus actividades ante la Gerencia de la Unidad de Gestión Hospitalaria de Servicios de 

Apoyo o a quien se delegue esta autoridad 
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6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por el buen funcionamiento y ejecución de la prestación del servicio, por 

la calidad y calidez de la atención que brinda, por el material y equipo de oficina 

asignado 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal del servicio donde labora, con el nivel 

superior del hospital, con otras dependencias, pacientes y público en general. 

 

8. ESFUERZO 

      8.1     MENTAL 

                Esfuerzo mental intenso, al realizar sus actividades 

 

8.2    FISICO 

Esfuerzo físico mínimo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1     AMBIENTE 

                Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

9.1     RIESGO 

Ninguna exposición al riesgo 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Médico especialista en radiología e imágenes, debidamente colegiado.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad para la toma de decisiones, conducir grupos de trabajo y trabajar bajo 

presión. 

 

10.2 VALORES 

Creativo, honesto, servicial, confiable. 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación de radiología, relaciones interpersonales, elaboración de 

informes técnicos, ortografía y redacción.  

  

10.4 EXPERIENCIA 

               Con una experiencia de tres (3) años en  puestos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE SECCCIÓN BANCO DE SANGRE             COD. 103020 

  

2. UBICACIÓN 

    SERVICIO DE LABORATORIO Y BANCO DE SANGRE 

    UNIDAD DE GESTION HOSPITALARIA DE SERVICIOS DE APOYO  

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional técnico especializado, de moderada complejidad, con competencia en 

planificar, organizar, administrar, dirigir, controlar y ejecutar actividades de tratamiento 

de la sangre y sus derivados, la realización de pruebas a los diferentes servicios del 

hospital, así como efectuar la coordinación con la Cruz Roja Hondureña para el 

abastecimiento  de sangre y componentes sanguíneos  al Banco de Sangre del Hospital 

del IHSS. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, administra, dirige, controla y ejecuta  las actividades que se 

realizan en el Banco de Sangre.  

4.2 Implementa los planes estratégicos que el nivel superior formule. 

4.3 Elabora el Plan Operativo Anual y Presupuesto de su área. 

4.4 Realiza el control de calidad de los servicios prestados en su área de trabajo. 

4.5 Organiza el sistema de captación de sangre. 

 

  PERMANENTES 

4.6 Registra y remite las muestras en casos especiales, adecuando las normas y 

especificaciones técnicas. 

4.7 Administra, almacena y conserva la sangre y sus derivados. 

4.8 Realiza y analiza las pruebas inmuno-hematológicas. 

4.9 Realiza, analiza e interpreta pruebas serológicas especializadas, VIH-SIDA, Chagas  

y otras. 

4.10 Autoriza y reclama donaciones de sangre a la Cruz Roja Hondureña. 

4.11 Ordena la sangre por fecha de vencimiento y controla los productos sanguíneos. 

4.12 Verifica la existencia de sangre según kardex. 

4.13 Controla y vigila la temperatura de almacenamiento y la cadena de fríos de la sangre 

y reactivos. 

4.14 Coteja la sangre solicitada con sangre trasfundida y descarta las unidades vencidas. 

4.15 Controla los pedidos de sangre y derivados y proporciona reactivos y materiales. 
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FRECUENTES 

4.16 Prepara soluciones y reactivos. 

4.17 Supervisa y orienta la realización de la Terapia transfusiones. 

4.18 Revisa el trabajo realizado en las últimas veinticuatro (24) horas. 

4.19 Controla el canje de sangre y derivados con otras Instituciones. 

4.20 Coopera con los técnicos para realizar trabajos de emergencia. 

4.21 Participa en acciones de investigación de la Unidad de Servicios y a nivel del IHSS. 

4.22 Participa en los programas de orientación de divulgación del uso racional de la 

sangre. 

4.23 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades. 

4.24 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.25 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.26 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.27 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas. 

 

  EVENTUALES 

4.28 Solicita la adquisición de nuevos equipos  y el mantenimiento de los existentes, 

como también observar el uso adecuado de los mismos. 

4.29 Participa en acciones de formación y capacitación del recurso humano. 

4.30 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos. 

4.31 Asiste a Congresos, Seminarios y/o Talleres. 

 

5. AUTORIDAD 

Realiza su trabajo con independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos establecidos. Ejerce autoridad y supervisión sobre el personal asignado. 

Reporta de sus actividades ante el Jefe del Servicio de Laboratorio y Banco de Sangre o a 

quien se le delegue esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por el buen funcionamiento del servicio, por la custodia de la sangre y sus 

derivados, por el mobiliario y equipo asignado 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo  con el personal de su área, con otras dependencias, con 

autoridades superiores del Hospital y de la Institución, con otras Instituciones, con 

pacientes y público en general. 
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8. ESFUERZO 

     8.1     MENTAL 

               Esfuerzo mental intenso al realizar sus funciones 

 

8.2     FISICO 

  Esfuerzo físico moderado  

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1     AMBIENTE 

                 Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

     9.2      RIESGO 

Expuesto a riesgo por  contaminación 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Doctor en microbiología en química clínica,  con especialidad en el área de banco de 

sangre en  inmuno-hematología, debidamente colegiado.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Tener habilidad gerencial  para la toma de decisiones, resolver problemas,  

trabajar  en equipo y  bajo presión. 

 

10.2 VALORES 

Creativo, responsable, honesto y confiable. 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación  relacionados  con el área, relaciones interpersonales, 

computación, elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia de tres (3) años en trabajos similares. 

 

  



 
MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y FUNCIONES JEFATURAS 

 

Departamento de Organización  y Métodos 

119 

1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE SECCIÓN DE BIOMEDICA Y GASES MÉDICOS        COD. 103030 

      

2. UBICACIÓN 

    SUB-GERENCIA DE MANTENIMIENTO 

    GERENCIA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS GENERALES 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo técnico de alta complejidad con competencia en planificar, organizar, supervisar, 

controlar y ejecutar las actividades de reparación y mantenimiento preventivo del equipo 

médico de los hospitales, proporcionando el apoyo técnico y logístico para el óptimo 

desempeño de sus actividades. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1     Planifica, organiza, supervisa, controla y ejecuta las actividades de su área. 

4.2     Implementa los planes estratégicos que el nivel superior formule. 

4.3     Elabora el Plan Operativo Anual (POA) y presupuesto de su área. 

     

      PERMANENTES  

4.4    Analiza las solicitudes de trabajo y las distribuye entre el personal de su área. 

4.5 Proporciona mantenimiento preventivo y reparaciones complejas al equipo biomédico 

del área de responsabilidad de acuerdo a los programa establecidos. 

4.6 Inspecciona el instrumental biomédico de acuerdo a los programas establecidos para 

garantizar su respectivo funcionamiento y la seguridad del paciente. 

4.7 Hace recomendaciones técnicas sobre el estado de funcionamiento y seguridad de los 

instrumentos biomédicos. 

4.8 Coordina    en   la   parte   técnica las actividades de los laboratorios de biomédica del  

Instituto. 

4.9 Mantiene informada a todas las dependencias del hospital y oficinas administrativas, 

en asuntos relativos al equipo biomédico de acuerdo a competencia específica de cada 

uno. 

4.10 Mantiene en buen estado de funcionamiento las herramientas y equipos de pruebas 

asignados al laboratorio de biomédica. 

4.11 Lleva control de las órdenes de trabajo. 

4.12 Mantiene y reporta equipo instrumental médico utilizado en el proceso de  diagnóstico 

o tratamiento del paciente. 
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  FRECUENTES 

4.13 Establece necesidades de repuestos y materiales necesarios para su labor e iniciar el 

proceso de adquisición  de acuerdo a los manuales de normas y procedimientos de 

biomédica. 

4.14 Documenta el uso de repuestos y materiales de acuerdo a los manuales de normas y 

procedimientos de biomédica. 

4.15 Realiza inspección de instalación de nuevo instrumental biomédico de acuerdo a las 

normas y procedimientos de biomédica. 

4.16 Mantiene en buen estado de organización y funcionamiento la biblioteca de 

referencia técnica en su área de responsabilidad. 

4.17 Supervisa el trabajo que realiza el personal y el equipo de medición. 

4.18 Elabora y presenta informe periódico sobre el desarrollo de sus actividades. 

4.19 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.20 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.21 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.22 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas. 

 

     EVENTUALES 

4.23 Elabora informe sobre el estado del equipo. 

4.24 Coopera con otras áreas de mantenimiento en la reparación de sistemas afines a su 

área de responsabilidad. 

4.25 Recibe Capacitación de trabajo por medio de programas de entrenamiento afines a su 

área, con el objeto de ampliar su campo de acción y mejorar su eficiencia. 

4.26 Entrena al usuario sobre el uso del equipo nuevo. 

4.27 Instala el equipo médico nuevo que se recibe en el Hospital. 

4.28 Archiva manual de equipo médico recién adquirido. 

4.29 Realiza cotizaciones de repuestos y materiales de equipo en las casas distribuidoras. 

4.30 Participa en la elaboración e implementación de las normas y procedimientos de su 

área. 

4.31 Asiste a Seminarios, Charlas y/o Talleres. 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos. Ejerce supervisión y autoridad sobre el personal a su cargo. Reporta de 

sus actividades ante el Sub-Gerente de Mantenimiento o a quien se le delegue esta 

autoridad. 
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6. RESPONSABILIDAD 

Responde por el debido desarrollo de las actividades técnicas encomendadas, por el 

material y equipo asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de su área, personal del hospital, con otras 

Instituciones públicas y/o privadas. 

 

8. ESFUERZO 

      8.1     MENTAL 

                Esfuerzo mental moderado en la coordinación y ejecución del trabajo. 

 

      8.2     FISICO 

                Esfuerzo físico moderada  al realizar su trabajo. 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1     AMBIENTE 

                 Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

      9.2     RIESGO 

                Expuesto a accidente de trabajo 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Ingeniero biomédico, ingeniero electrónico, ingeniero eléctrico o  perito industrial con 

orientación en el área  de electricidad o electrónica. 

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad de liderazgo, iniciativa propia,  trabajar en equipo y bajo presión. 

 

10.2 VALORES 

Honestidad, responsabilidad. 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación en tecnología biomédico, conocimiento del idioma inglés 

técnico, elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción.  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia de dos (2) años en labores de mantenimiento biomédico. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    SUB-GERENTE DE SISTEMATIZACIÓN DEL HOSPITAL       COD. 104010 

 

2. UBICACIÓN 

    SISTEMATIZACIÓN 

    GERENCIA GENERAL HOSPITAL ESPECIALIDADES, HOSPITAL  

    REGIONAL DEL NORTE 

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional técnico administrativo, de alta complejidad y responsabilidad, que 

consiste en planificar, organizar, coordinar, controlar, analizar, desarrollar, ejecutar y usar 

herramientas técnicas en el sistema informático, para recolectar datos, analizar diseños, 

desarrollar e implementar nuevos sistemas que permitan actualizar los procedimientos 

con fundamentos científicos, tecnológicos, humanitarios y de gestión en el hospital 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, coordina, controla, analiza, desarrolla, ejecuta y revisa 

herramientas técnicas en el sistema informático del hospital. 

4.2 Implementa los planes estratégicos que el nivel superior formule en materia de 

informática. 

4.3 Elabora y ejecuta el Plan Operativo Anual y Presupuesto de su área. 

4.4 Elabora e  implementa políticas, normas y procedimientos técnicos que regulen el 

buen funcionamiento del sistema informático del hospital. 

4.5 Evalúa las actividades de su área. 

4.6 Da seguimiento a las evaluaciones de las metas de producción (DPO), propuestas 

en el POA. 

 

    PERMANENTES 

4.7 Conduce el ciclo de vida del sistema de información que permita automatizar el 

manejo de datos mediante un sistema computarizado, utilizando herramientas 

informáticas existentes. 

4.8 Documenta procedimientos y metodologías para la ejecución del trabajo. 

4.9 Mantiene la calidad de la base de datos y de los sistemas de información, 

incluyendo el establecimiento de sistemas de respaldo (Back-up) 

4.10 Elabora protocolos de datos para el buen funcionamiento del sistema de 

recolección de datos 

4.11 Realiza los análisis previos al diseño y programación de los sistemas, tomando en 

cuenta: calidad, resultados y validez de datos.  
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4.12 Diseña formularios y reportes. 

4.13 Analiza requerimientos de estructuras, instalación de equipo y red de 

comunicación. 

4.14 Realiza mejoras de información en los sistemas minimizando tiempo y costos. 

4.15 Elabora la documentación necesaria, especificando las funciones de aplicación 

para el usuario y evalúa los resultados. 

4.16 Realiza pruebas de las aplicaciones de acuerdo al plan de control de calidad, 

utilizando todos los tipos de casos posibles en el Hospital. 

4.17 Resuelve y/o modifica los problemas encontrados de acuerdo con la aplicación 

desarrollada. 

4.18 Elabora un plan de análisis, diseño, implementación y seguimiento de los 

sistemas de información del hospital.  

 

FRECUENTES 

4.19 Realiza y aplica procedimientos de seguridad, protección, confidencialidad y 

conservación de la documentación e información en los medios  y equipos 

informáticos, garantizando  la integridad,  uso y acceso a consultas. 

4.20 Realiza cambios en la composición y configuración de los sistemas informáticos, 

así como en las aplicaciones existentes en el sistema. 

4.21 Implementa los sistemas informáticos desarrollados o adquiridos por el Hospital. 

4.22 Establece y evalúa una vez al año la metodología de análisis, diseño e 

implementación, así como el estándar de documentación exigidos a sus analistas. 

4.23 Verifica que todas las tareas del sistema estén activas. 

4.24 Da seguimiento, control y resolución a incidencias producidas en la explotación 

del área de sistemas. 

4.25 Realiza la limpieza de datos, generación de los informes y análisis básicos 

4.26 Realiza instalaciones y configuraciones en computadoras de escritorio o 

portátiles, incluyendo sus diapositivas de almacenamiento y componentes como 

tarjetas de redes, sonido, videos modernos y otros. 

4.27 Instala y configura componentes externos de computadoras (impresoras, escáner 

y otros). 

4.28 Instala y configura drivers de hardware y todo tipo de software. 

4.29 Resuelve todo tipo de problemas referente al software y hardware. 

4.30 Efectúa análisis para la reparación de equipo y de reemplazo. 

4.31 Elabora y presenta informes de las labores desarrolladas. 

4.32 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.33 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear 

los riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  
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4.34 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la 

Máxima Autoridad del IHSS. 

4.35 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas. 

 

     EVENTUALES 

4.36 Asesora a los funcionarios del Hospital en el diseño, implementación y 

utilización de las aplicaciones, la adquisición y utilización del equipo de cómputo 

y suministro de los mismos. 

4.37 Resuelve problemas ocasionados por los usuarios y efectúa soporte técnico en el 

sitio remoto o telefónico. 

4.38 Efectúa limpiezas rutinarias de archivos y discos duros y remueve software 

innecesario. 

4.39 Efectúa respaldos rutinarios, diarios, semanales o mensuales. 

4.40 Mantiene copias de respaldo fuera de sitio para recuperación de información en 

casos  de desastres. 

4.41 Efectúa verificaciones de la base de datos y analiza el rendimiento. 

4.42 Realiza pruebas e implementa el Plan de  Contingencias. 

4.43 Participa en reuniones de trabajo. 

4.44 Colabora en la elaboración  del Plan Operativo Anual y Presupuesto de la 

Gerencia. 

4.45 Participa en la elaboración de normas y procedimientos. 

4.46 Asiste a Seminarios y Talleres de Capacitación. 

 

5. AUTORIDAD 

Realiza su trabajo con independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos establecidos. Ejerce autoridad y supervisión sobre el personal a su cargo. 

Reporta de sus actividades ante la  Gerencia General del Hospital o a quien se delegue 

esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable  por la correcta ejecución de sus funciones, por la confiabilidad de la 

información, por el material y equipo asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de la Gerencia del Hospital, con el de 

otras dependencias con funcionarios y empleados del IHSS y público en general. 
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8. ESFUERZO 

      8.1     MENTAL 

                Esfuerzo mental moderado al realizar sus funciones 

 

 8.2    FISICO 

Esfuerzo físico  mínimo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

        9.1   AMBIENTE 

                Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

   9.2   RIESGO 

Ninguna exposición a riesgos 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Ingeniero en sistemas informáticos.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad gerencial para el trabajo de y en equipo, con iniciativa  para la toma de 

decisiones, resolver problemas y trabajar bajo presión.. 

 

10.2 VALORES 

Analítico, creativo 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación relacionados con el área de trabajo, relaciones 

interpersonales, elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción.  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia de tres (3) años en trabajos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE UNIDAD DE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN         COD. 104020 

 

2. UBICACIÓN 

    DIRECCION MÉDICA ASISTENCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA DEL TRABAJO 

Trabajo profesional Técnico Administrativo de alta complejidad con competencia en 

planificar, organizar, supervisar, dirigir, controlar y ejecutar las actividades de docencia e 

investigación que se desarrollen en los Hospitales del Instituto Hondureño de Seguridad 

Social. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, ejecuta y controla las actividades de docencia e investigación 

en los Hospitales del IHSS 

4.2 Implementa los planes estratégicos de investigación y docencia que el nivel 

superior formule 

4.3 Dirige las diferentes actividades de docencia e investigación en salud  en los 

Hospitales del IHSS, en forma coordinada con las diferentes Unidades de Gestión 

Clínica, ya sean estos de tipo clínico administrativa y epidemiológica siguiendo 

los mecanismos establecidos por la Dirección de Post-grado Universitario. 

4.4 Supervisa, controla y evalúa en  forma directa e indirecta todos los trabajos de 

investigación y docencia en salud que se realizan en el Hospital 

4.5 Fomenta el desarrollo y uso de metodologías científicas que permiten evaluar los 

problemas de salud que afecten a la población asegurada, así como prever y 

prevenir problemas futuros de salud 

4.6 Da seguimiento a las evaluaciones de las metas de producción (DPO) propuestos 

en el POA 

 

PERMANENTES 

4.7 Planifica y programa conjuntamente con los grupos de investigación nacionales e 

internacionales, los diferentes proyectos de Docencia e Investigación y Desarrollo 

Tecnológico en Salud que la Dirección Médica y Desarrollo de Servicios de Salud    

haya aprobado. 

4.8 Coordina   los   Comités   de   Bioética   para   la  investigación en humanos en los 

Hospitales, en  forma coordinada con las Instituciones afines 
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4.9 Mantiene inventario actualizado de  necesidades y recursos de  investigación de 

docencia en salud y el origen de prioridad de esas  necesidades 

4.10 Dirige y coordina con las Gerencias de Servicios Médicos y Apoyo, las 

Actividades  de docencia de post-grado y de investigación  

4.11 Fomenta la formación de grupos Institucionales y Nacionales de investigación y 

mantiene una red de intercomunicación y cambio de experiencias. 

4.12 Establece y mantiene comunicación con grupos de investigación de otros países y 

organismos internacionales. 

4.13 Desarrolla mecanismos para procurar el financiamiento de trabajos de 

investigación y docencia en salud, que satisfaga los criterios de política en el 

Instituto Hondureño de Seguridad Social. 

4.14 Asegura el apoyo y asesoría técnica de tipo metodológico  a los equipos de 

investigación. 

4.15 Procura la difusión de los resultados de las investigaciones en el campo de la 

salud que se ejecutan en los Hospitales del IHSS y su integración en el desarrollo 

nacional de salud. 

4.12 Recomienda al nivel superior del IHSS, las políticas y estrategias a seguir para el 

desarrollo de la investigación en docencia y tecnologías en salud. 

4.13 Supervisa los trabajos de investigación y docencia en salud que se realicen en el   

   Hospital 

 

FRECUENTES 

4.14   Promueve las medidas convenientes para mejorar la calidad de la Docencia e 

          Investigación 

4.15   Coordina y conduce el equipo  técnico en la elaboración del POA-Presupuesto. 

4.16   Proporciona  apoyo, asesoría y atención permanente a alumnos y profesionales 

4.17 Informa periódicamente a la Dirección Médica del Hospital sobre la marcha de  

los planes y programas de docencia e investigación. 

4.18 Coordina las reuniones de trabajo con personal a su cargo y con otros grupos que 

participan en la investigación. 

4.19   Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades. 

4.20 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.21 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.22 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la 

Máxima Autoridad del IHSS. 

4.23 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas 
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EVENTUALES 

4.24 Participa en desarrollo de recursos humanos para la investigación y docencia en 

salud. 

4.25 Revisa periódicamente las estrategias, planes y programas diseñados a mediano y 

corto plazo de docencia e investigación para asegurar que estas sean sostenibles 

4.26 Elabora y hace cumplir las normas para el programa de docencia e investigación 

para salud y desarrollo tecnológico del IHSS. 

4.27 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos de su 

Área 

4.28 Asiste a Congresos, Simposium y otras jornadas de actualización 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con independencia de criterio, respetando leyes normas y 

procedimientos establecidos. Ejerce supervisión sobre el personal a su cargo. Reporta de 

sus actividades ante el Director Médico Asistencial o a quién se delegue ésta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por la correcta ejecución de los procesos a su cargo, por el material, 

mobiliario y equipo asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal a su cargo, con personal médico y 

funcionarios del IHSS, Instituciones públicas, privadas y público en general. 

 

8. ESFUERZO 

     8.1        MENTAL 

                  Esfuerzo moderado, para resolver los problemas que se presenten 

 

 8.2       FISICO 

Ninguna exigencia física 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1     AMBIENTE 

                Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

9.2      RIESGO 

Ninguna exposición a riesgos 

 

 



 
MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y FUNCIONES JEFATURAS 

 

Departamento de Organización  y Métodos 

129 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Doctor en medicina y cirugía, con maestría en salud pública.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad gerencial para el trabajo de y en equipo, trabajar bajo presión. 

 

10.2 VALORES 

Analítico, honesto y responsable. 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación en administración de hospitales, otros relacionados con el 

área, elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia de tres (3) años en puestos similares de servicios de salud. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE SERVICIO DE LABORATORIO Y BANCO DE SANGRE   COD. 104030 

 

2. UBICACIÓN 

SERVICIO LABORATORIO Y BANCO DE SANGRE      

UNIDAD  GESTIÓN HOSPITALARIA  SERVICIOS DE APOYO 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo técnico administrativo, de alta complejidad con competencia en planificar, 

organizar, dirigir y controlar las labores de análisis clínicos de laboratorio, así como 

preparar, recolectar, conservar, controlar, almacenar y suministrar la sangre y sus 

derivados. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

     DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, programa, organiza, dirige y controla la realización de los análisis clínicos 

de rutina, urgentes y especializados del Hospital y de todas las unidades del IHSS. 

4.2 Programa y organiza el suministro de sangre y derivados 

4.3 Implementa los planes estratégicos formulados por el nivel superior 

4.4 Elabora y ejecuta el Plan Operativo Anual y Presupuesto del servicio 

4.5 Vela por el logro de los resultados propios de la labor del servicio 

4.6 Evalúa resultados en forma sistemática de acuerdo a la programación efectuada 

4.7 Establece parámetros , estándares de producción y sus respectivos indicadores 

4.8 Da seguimiento a las evaluaciones de las metas por producción (DPO) propuesta en  

el  POA 

 

     PERMANENTES 

4.9 Dirige y controla la prestación de servicios de análisis clínicos 

4.10 Supervisa la resolución, manejo y procesos de las muestras para realizar los análisis 

clínicos de rutina y urgentes en el Hospital y todas las unidades del IHSS 

4.11 Establece un sistema eficiente y rápido para la atención, ejecución y emisión de los 

resultados de análisis realizados 

4.12 Promociona la  calidad de los técnicos de laboratorio y del banco de sangre a nivel   

interno, a través de controles, a fin de que sean receptivos a las innovaciones de la 

tecnología médica. 

4.13 Supervisa la entrega rápida de resultados, evitando al  máximo las comunicaciones  

verbales, que puedan dar lugar a  errores de interpretación 
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4.14 Vela por el buen uso y mantenimiento del equipo de laboratorio clínico, material y 

reactivos químicos. 

4.14.1 Mantiene sistemas de atención , tanto en la Unidad de Patología Clínica como en    la 

consulta  ambulatoria 

4.15 Organiza el sistema de captación de sangre 

4.16 Controla la conservación de la sangre y sus derivados 

4.17 Supervisa la realización de pruebas inmuno-hematológicas y serológicas 

especializadas 

4.18 Efectúa análisis de indicadores de producción, aplicando  los correctivos que se   

ameriten 

4.19 Efectúa análisis clínicos de rutina, especializados y urgentes del Hospital 

4.20 Supervisa la realización de los exámenes especializados referidos de otras unidades 

médicas del IHSS 

4.21 Supervisa el mantenimiento, aseo y esterilizado del área, equipo y material química 

del laboratorio y del Banco de Sangre 

4.22 Establece  control de calidad de los reactivos, materiales y equipo del laboratorio  

Clínico y Banco de Sangre 

4.23 Desarrolla y mantiene mecanismos de control del uso racional de materiales 

4.24 Supervisa la labor que realiza el personal bajo su cargo 

4.25 Clasifica y registra en libros los resultados de los exámenes practicados 

4.26 Prepara sueros para control de calidad de VIH-SIDA, 

4.27 Asesora  y apoya a los laboratorios de las Clínicas Periféricas 

4.28 Informa los resultados de los análisis clínicos especiales 

4.29 Controla la compra  de sangre y derivados a la Cruz Roja Hondureña y el canje de 

sangre y derivados con otras Instituciones. 

 

     FRECUENTES 

4.30 Participa en reuniones de licitaciones para la adquisición de reactivos, materiales y 

equipo de laboratorio clínico 

4.31 Participa en acciones de investigación sobre análisis clínicos 

4.32 Atiende reuniones de coordinación de trabajo con otras áreas del hospital 

4.33 Controla existencias de materiales y equipo 

4.34 Resuelve problemas que surgen con los derechohabientes 

4.35 Apoya al personal cuando se presentan problemas delicados, en el Laboratorio o  

Banco de Sangre 

4.36 Reporta problemas encontrados con material y equipo provenientes del almacén 

4.37 Participa en la programación de capacitación y/o reuniones científicas de Análisis  

Clínicos 

4.38 Participa en reuniones técnicas y administrativos de la Gerencia de Servicios de  
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Apoyo. 

4.39 Prepara área de trabajo, insumos y distribución de muestras para pruebas especiales 

4.40 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades 

4.41 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.42 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.43 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.44 Realiza otras funciones afines que le sean asignados 

 

 

     EVENTUALES 

4.45 Participa en acciones de formación y capacitación del personal 

4.46 Coordina con el Comité de Epidemiología el uso de normas y protocolos de atención 

4.47 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos de su área 

4.48 Asiste a Congresos, Seminarios y/o Talleres 

 

5. AUTORIDAD 

Realiza su trabajo con independencia de criterio, enmarcado en leyes, normas y 

procedimientos establecidos. Ejerce autoridad sobre personal asignado. Reporta de sus 

actividades ante la Gerencia  de la Unidad de Gestión Hospitalaria de Servicios de Apoyo 

o a quien se  delegue esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por la calidad y eficiencia de los servicios que brindan en el Laboratorio 

de Análisis Clínicos y  Banco de Sangre, así como por el mobiliario, buen uso y 

mantenimiento del material y equipo asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal del Laboratorio, autoridades superiores del 

Hospital y del Instituto, población afiliada, beneficiarios y público en general 

 

8. ESFUERZO 

      8.1     MENTAL 

 Esfuerzo mental moderado y concentración visual al analizar e interpretar  

análisis y emitir resultados 
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8.2      FISICO 

Esfuerzo físico moderado 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

     9.1     AMBIENTE 

               Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

      9.2    RIESGO 

  Alta exposición riesgos por contaminación por las diferentes muestras químicas y 

reactivas que se manejan. 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Doctor en Microbiología y Química Clínica.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad gerencial para toma de decisiones, resolución de problemas, trabajar en 

equipo, bajo presión y con iniciativa.   

 

 

10.2 VALORES 

Analítico, honesto, responsable. 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación en técnicas modernas de bioquímica  clínica, 

biotecnología, microbiología de ambiente, computación, relaciones 

interpersonales, elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción.  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia  de cinco (5) años en  puestos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE DE SECCIÓN DE SOPORTE TÉCNICO DE HOSPITALES     COD. 104040 

      

2. UBICACIÓN 

SECCIÓN DE SOPORTE TÉCNICO, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES Y 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES     

DEPARTAMENTO  DE SOPORTE TÉCNICO 

    GERENCIA DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES  

    (TEGUCIGALPA) 

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional  técnico administrativo de moderada complejidad con competencia 

en   controlar, mantener  y ejecutar  el funcionamiento de los equipos  y sistemas  

informáticos  proporcionando  la asistencia  técnica  en el hospital asignado. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

PERMANENTES 

4.1 Implementa, administra y mantiene  en condiciones  óptimas  el funcionamiento de 

los servicios  de soporte  de la mesa de ayuda. 

4.2 Da solución a  problemas en las áreas  de conectividad de equipos, sistemas de 

información  y aplicaciones  a lo largo  de todas las necesidades  de los usuarios. 

4.3 Hace uso de la mesa  del software  de la mesa de ayuda. 

4.4 Define y comunica  las métricas  clave  del servicio a sus superiores. 

4.5 Coordina las labores  de soporte técnico  con calidad y calidad  y siguiendo  las 

normas  y estándares  establecidos.  

4.6 Supervisa y coordina  las actividades y asignaciones  de trabajo  para el personal de 

su área.  

 

FRECUENTES 

4.7 Vela por la ejecución  y mantenimiento de los sistemas  en uso en el hospital. 

4.8 Planifica y coordina el entrenamiento de hardware  y software  para el staff del 

hospital. 

4.9 Coordina la asignación de solicitudes de servicio elevado a los técnicos. 

4.10 Identifica en forma preventiva problemas potenciales  en los acuerdos  de servicios 

e implementar las soluciones. 

4.11 Distribuye  funciones  y asigna tareas  al personal asignado. 

4.12 Desarrolla  programa de entrenamiento  acorde a las necesidades de los usuarios   

en coordinación con el Departamento de soporte técnico. 
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4.13 Genera  informe estadísticos  para analizar  el rendimiento, la calidad del trabajo  la 

eficiencia de los equipos  y el personal. 

4.14 Elabora y presenta informes periódicos de las actividades desarrolladas. 

4.15 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.16 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.17 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la 

Máxima Autoridad del IHSS. 

4.18 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas.  

    

     EVENTUALES 

4.19 Asiste a reuniones para planificación de trabajo.  

4.20 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimiento,    

procesos y sub procesos de su área.  

4.21 Participa en la elaboración y formulación del POA-Presupuesto de su área. 

4.22 Asiste a charlas, talleres, seminarios y/o cursos de capacitación. 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con independencia de criterio, respetando leyes, normas y       

procedimientos establecidos. Linealmente reporta de sus actividades al Jefe del 

Departamento de  soporte técnico (Tegucigalpa) y funcionalmente al Gerente General del 

hospital  en que se encuentre asignado o a la persona a quien se le delegue esta autoridad.  

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por el estricto cumplimiento de las labores encomendadas, por la 

confiabilidad de la información que maneja, por la implementación de los sistemas y 

redes, por el uso adecuado del material, herramientas y equipo asignado.  

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con personal de su área, con el de otras dependencias del 

instituto y con empleados del IHSS.  

 

8.  ESFUERZO  

            8.1   MENTAL 

              Esfuerzo mental moderado al realizar sus funciones 

 

            8.2  FISICO 

                   Esfuerzo físico mínimo 
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9. CONDICIONES DE TRABAJO 

             9.1  AMBIENTE 

                    Buenas condiciones de trabajo, ambiente agradable 

 

              9.2   RIESGO 

                Puede sufrir accidentes de trabajo al desplazarse de un lugar a otro. 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

    Licenciado en Informática o Ingeniero en Sistemas  

 

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad para toma de decisiones, liderazgo, iniciativa para resolver 

problemas, trabajar en equipo, bajo  presión y disponibilidad de horario. 

10.2 VALORES 

Ser responsable, analítico, honesto, creativo, confiable y  honesto. 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Tener amplios conocimientos del funcionamiento, estructura y montaje de 

hardware, en análisis, diseño e implementación de sistemas  procesos y 

proyectos, capacitación relacionados con el área de trabajo, relaciones 

interpersonales, elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción.  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Con una experiencia de dos  (2) años  en puestos similares, o  tres (3) años  en 

puestos relacionados con soporte o similar. 

 

 

 

 

 

NOTA: 

Elaborado: Lic. Ignacio Flores Analista de  Organización y Métodos.  

Aprobado: Certificado de resolución No. CI-IHSS-GTC No. 456/05-07-2018, CI-IHSS-GTI- No.903/25-10-

2018 y CI-IHSS-GTI No.148/06-03-2018. 

Aprobado la  socialización: Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión en memorando No. 1171-

UPEG-2018. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

JEFE UNIDAD TÉCNICA DE  INCAPACIDAD  TEMPORAL     COD. 404290 

 

2. UBICACIÓN 

UNIDAD  TÉCNICA DE  INCAPACIDAD  TEMPORAL   

(HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE Y 

CLÍNICA PERIFÉRICA No. 1 (BARRIO ABAJO) 

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO  DEL TRABAJO  

Trabajo Profesional Técnico-Administrativo, de alta complejidad, con competencia en 

planificar, organizar, dirigir y controlar los procedimientos relacionado con  la emisión 

y refrendo de certificados de  incapacidad   temporal,  Evaluación (Auditoria) y análisis 

de los certificados de  incapacidad temporal otorgados por el personal médico y 

odontológico del IHSS,  de Clínicas Médicas y Hospitales privados y públicos 

(nacionales o extranjeros),  que son presentadas  por los asegurados para el refrendo 

por  el Instituto. 

 

4. COMPETENCIAS POR DESARROLLAR  

DE GESTIÓN   

4.1 Planifica, organiza, supervisa,  controla y ejecuta  las actividades relacionadas con 

la evaluación y análisis de incapacidades  temporales.  

4.2 Implementa los planes estratégicos que formule el nivel superior. 

4.3 Participa en la elaboración e implementación del Plan Operativo de la Unidad. 

4.4 Emite directrices y lineamientos en el Área de su competencia. 

4.5 Efectúa estudios de  impacto cualitativo y cuantitativo  que representan las 

incapacidades temporales  otorgadas,  mediante  comparación de indicadores que 

determinen:  

 Establecimientos u servicios  que según nivel de complejidad presentan 

mayores incapacidades 

 Unidades de Trabajo que generan mayor promedio  de incapacidades por 

trabajador 

 Profesionales médicos y  odontólogos que emiten mayor número de 

incapacidades  

 Realización de análisis  de los diagnósticos más frecuentes de 

incapacidades otorgadas (por patologías u accidentes) 

 Conclusiones y recomendaciones 
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PERMANENTES 

4.6 Efectúa asignación de los expedientes administrativos de solicitudes de 

refrendo   de incapacidad temporal al personal bajo su cargo. 

4.7 Emite memos o autos, para solicitar documentación o información faltante a las 

dependencias involucradas.  

4.8 Realiza análisis, evaluaciones  de incapacidades temporales   extendidas  en el 

país o en el extranjero, considerando los criterios técnicos y jurídicos 

contenidos en el Reglamento de  Incapacidades Temporales y la Normativa 

Legal del IHSS,  vigente.            

4.9 Efectúa auditorias médicas a los Certificados de Incapacidad Temporal, para 

verificar aspectos  técnicos y administrativos, con énfasis en los registros de 

diagnóstico, días de Incapacidad  otorgados, médicos que emiten mayor número 

de incapacidades y protocolos utilizados.  

4.10 Evalúa  los asegurados y analiza el otorgamiento de las incapacidades 

temporales.  

4.11 Realiza la gestión administrativa del papel en que imprimen los certificados  de 

incapacidad temporal generados mediante el Sistema Electrónico de 

Incapacidades (INCAP), asimismo es responsable de la custodia, distribución  y 

archivo de dicho  papel.  

4.12 Efectúa análisis, informes técnicos evaluación e investigación de incapacidad 

temporal a petición de la Comisión de Incapacidades (CECITL).  

4.13 Otorga visto bueno a los dictámenes de investigación de incapacidades 

temporales.  

4.14 Supervisa  el trabajo que realizan los médicos evaluadores refrendadores, 

gestores de incapacidad temporal  y personal a su cargo. 

4.15 Realiza la evaluación de la gestión y control  del otorgamiento  de las  

incapacidades Temporales por el personal operativo y otras diligencias 

administrativas a petición de la Comisión de    Incapacidades Temporales 

(CECITL). 

4.16 Elabora, implementa y supervisa un sistema moderno de Incapacidades 

temporales, que genere herramientas y  reportes que ayuden al nivel superior en 

la definición de Políticas y estrategias de incapacidades temporales. 

4.17 Elabora propuestas de procedimientos y normas que regirán el otorgamiento de 

una Incapacidad. 

4.18 Participa en reuniones con la Comisión de Incapacidad Temporal CECITL  

(cuando se requiera) y con  los médicos evaluadores refrendadores para resolver 

problemas y consultas sobre las incapacidades temporales otorgadas. 

4.19 Emite el certificado de Incapacidad temporal, cuando proceda el refrendo de la 

incapacidad del asegurado, adjuntando la fotocopia del certificado de 
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incapacidad refrendado,  al expediente administrativo,  el cual debe devolver a 

la Secretaria General o Regional del IHSS. 

4.20 Emite Dictamen razonado cuando No proceda el refrendo de incapacidad 

temporal del asegurado, adjuntando dicho dictamen al expediente 

administrativo,  el cual deberá ser devuelto a la Secretaria General o Regional 

del IHSS para dar continuidad al procedimiento administrativo. 

 

FRECUENTES  

4.21 Realiza visita o requiere información a   las empresas (patronos) de los 

trabajadores cuando al evaluar el certificado  de Incapacidad temporal se 

detectan  datos irregulares o inconsistencias en los documentos. 

4.22 Revisa los periodos de incapacidad temporal de acuerdo al diagnóstico, 

periodos estándar y guías clínicas del IHSS.   

4.23 Participa en acciones de investigación de campo relacionadas con el 

otorgamiento de Incapacidades temporales a los asegurados, a petición de la 

Comisión de Incapacidades del IHSS (CECITL).  

4.24 Elabora y presenta informes periódicos  de las actividades desarrolladas y 

atiende los requerimientos de  la CECITL y/o Gerencia del Régimen del Seguro 

de Atención a la Salud. 

4.25 Cada empleado debe cumplir con las demás funciones que se estipulen en 

manuales, políticas, procedimientos, procesos, código y cualquier otra función 

que designe la Máxima Autoridad del IHSS. 

4.26 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.27 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.28 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la 

Máxima Autoridad del IHSS. 

4.29 Realiza  otras funciones  afines  que le sean  asignadas. 

 

EVENTUALES 

4.30 Evalúa expedientes clínicos de pacientes  que se le han otorgado  incapacidades 

Temporales cuando el caso amerita. 

4.31 Elabora procedimientos administrativos de su área y lo remite a revisión y 

aprobación  al Departamento de Organización y Métodos.   

4.32 Participa en la implementación de normas y procedimientos de su área.  

4.33 Participa en Simposios, congresos, seminarios  y talleres de capacitación.   
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5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos establecidos. Reporta sus actividades ante la Coordinación de la 

Comisión de Evaluación de Certificados de Incapacidad Temporal Laboral (CECITL) 

o a quien se le delega esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Responde por la correcta ejecución de los procesos de Investigación, Evaluación 

(Auditoria) Análisis y Refrendo de Incapacidades Temporales, por la confiabilidad de 

la información que maneja, por la supervisión del personal a su cargo, por mantener la 

más alta calidad de la prestación de las actividades que desarrolla, por el mobiliario y 

equipo asignado. Gestiona ante quien corresponda para que el personal bajo cargo  

cuente con los insumos, equipo  y mobiliario necesario  para el buen desempeño en sus 

cargos.  

 

7.  RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con personal de su área, con personal de distintas 

dependencias del Instituto, con personal médico y odontólogos, con autoridades o 

funcionarios del IHSS, Personas de otras Instituciones  Públicas y Privadas, y público 

en general. 

 

8. ESFUERZO 

     8.1      MENTAL 

     Requiere esfuerzo mental complejo al realizar sus funciones. 

 

     8.2     FISICO 

    Esfuerzo físico mínimo  al desplazarse a realizar su trabajo. 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

     9.1    AMBIENTE 

              Buenas condiciones de trabajo, ambiente agradable. 

 

    9.2     RIESGO 

              Mínima  exposición al riesgo. 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Doctor en Medicina y Cirugía, debidamente colegiado 
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     10.1  COMPETENCIAS DEL PERFIL 

Trabajo en equipo, trabajo bajo presión, analítico y toma de decisiones y 

resolución de problemas 

 

     10.2  VALORES 

  Responsable, honesto, prudente. 

 

     10.3 CAPACITACIÓN REQUERIDA   

Haber      recibido      capacitación     relacionada     con   su  área de trabajo, 

cursos de auditoría, medicina legal, y de las leyes y reglamentos  del IHSS, 

evaluación de la gestión, relaciones   interpersonales y paquetes  de computación,  

amplios conocimientos del Reglamento de  Incapacidad Temporal del IHSS, 

protocolos y normas de atención médica 

 

     10.4  EXPERIENCIA 

              Con  experiencia de   tres (3)  años en trabajos   similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    GERENTE UNIDAD  GESTIÓN HOSPITALARIA DE SERVICIO DE 

    APOYO     COD. 105010 

 

2. UBICACIÓN 

UNIDAD  GESTIÓN HOSPITALARIA DE SERVICIO DE APOYO      

DIRECCIÓN MÉDICA ASISTENCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA  Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional de apoyo médico, de alta complejidad con competencia en planificar, 

organizar, dirigir , coordinar, controlar y evaluar la prestación de los servicios de apoyo, 

tanto en el campo de diagnóstico como  terapéutico, a fin de realizar una eficiente 

prestación de servicios en Consulta Externa, Hospitalización y en los servicios de 

Emergencia del Hospital. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, dirige, coordina, controla y evalúa las funciones técnico/   

administrativos de los servicios de apoyo a su cargo. 

4.2 Elabora y ejecuta el Plan Operativo Anual (POA) y Presupuesto de los servicios a   su 

cargo. 

4.3 Implementa los planes estratégicos formulados por el nivel superior 

4.4 Evalúa  los indicadores del rendimiento del servicio y los informes de producción  de 

las áreas a su cargo 

4.5 Da seguimiento a las evaluaciones de las metas de producción (DPO), propuestas en 

el POA 

  

PERMANENTES 

4.6 Determina y supervisa el cumplimiento de las normas de operación 

4.7 Elabora,  analiza e informa sobre los indicadores estratégicos del rendimiento del 

Servicio. 

4.8 Orienta las actividades técnicas de los servicios de apoyo. 

4.9 Coordina programación de  exámenes, tratamientos y suministro de medicamentos al 

paciente 

4.10 Coordina la realización de análisis y estudios clínicos de rutina, urgentes y  

especiales del Hospital 

4.11 Atiende a pacientes, empleados y público en general para la resolución de 

problemas relacionados con su área de trabajo. 
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4.12 Vela por el buen uso de materiales y equipo 

4.13 Opina sobre asuntos disciplinarios del personal de las Unidades de Servicios a su 

cargo  

4.14 Supervisa y evalúa el trabajo del personal subalterno y la calidad de los servicios 

que prestan las áreas a su cargo 

 

FRECUENTES 

4.15 Controla  la gestión económica y financiera de la Gerencia y de actividades 

plasmadas  en sus respectivos POA operativo anual 

4.16 Participa en reuniones técnicas y administrativas de los servicios donde labora y 

de los  diferentes comités de apoyo hospitalario y  administrativo 

4.17 Administra al personal a su cargo, gestionando las acciones que sean necesarias 

4.18 Asume las funciones que dada la naturaleza de su cargo le pueden ser asignadas 

por la Dirección Médica Asistencial 

4.19 Recibe, revisa y firma documentos 

4.20 Participa en reuniones del Comité Técnico Ejecutivo 

4.21 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades 

4.22 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.23 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.24 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la 

Máxima Autoridad del IHSS. 

4.25 Realiza otras tareas afines que le sean asignadas 

 

     EVENTUALES 

4.26 Elabora  e imparte programas de capacitación 

4.27 Participa en acciones de formación y capacitación del personal a su cargo 

4.28 Dirige, participa y desarrolla en actividades de docencia e investigación sobre 

aspectos relacionados con la prestación de servicios que permitan mejorar la 

asistencia médica prestada 

4.29 Elabora e implementa normas y procedimientos establecidos 

4.30 Asiste a Congresos, Seminarios, Talleres, charlas y conferencias 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con relativa independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos. Ejerce supervisión y autoridad sobre el personal a su cargo. Reporta de 

sus actividades ante el Director Médico Asistencial o a quien se  delegue esta autoridad. 
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6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por la correcta ejecución de los procesos a su cargo, por el buen 

funcionamiento y   prestación de los  servicios de apoyo, por la calidad y calidez de 

atención que se brinda,  por el material, el mobiliario y equipo asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal subalterno, personal del hospital, pacientes 

y público en general. 

 

8. ESFUERZO 

     8.1     MENTAL 

               Esfuerzo mental moderado al emitir y redactar informes. 

 

8.2    FISICO 

Esfuerzo físico mínimo en labores de supervisión a  las áreas a su cargo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1    AMBIENTE 

              Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

9.2    RIESGOS 

   Ninguna exposición a riesgos 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Licenciado en Administración de Empresas, Administración Pública, Doctor en  Química 

y Farmacia, Patólogo Clínico o  Microbiólogo.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad gerencial para trabajo de y en equipo, para toma de decisiones y 

resolución de problemas.  

 

10.2 VALORES 

Responsable, honesto, creativo y analítico. 
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10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

  Cursos de capacitación en administración de servicios hospitalarios, otros 

relacionados con su área de trabajo, computación, elaboración de informes 

técnicos, ortografía y redacción  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia de cinco (5) años en puestos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    GERENTE UNIDAD GESTIÓN DE PACIENTES       COD. 105020 

 

2. UBICACIÓN 

UNIDAD GESTIÓN DE PACIENTES       

DIRECCIÓN MÉDICA ASISTENCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional de apoyo médico de alta complejidad y responsabilidad con 

competencia en planificar, organizar, coordinar, dirigir, controlar y ejecutar las 

actividades para facilitar la conducción, seguimiento, movimientos y acceso de los 

usuarios a las prestaciones de asistencia especializada en el ámbito correspondiente en el 

hospital 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, coordina, dirige, controla y ejecuta las actividades que se 

realizan en la Unidad de Gestión de Pacientes 

4.2 Implementa los planes estratégicos que el Nivel Superior formule 

4.3 Elabora y ejecuta el Plan Operativo Anual y Presupuesto de la Unidad de Gestión 

de Pacientes 

4.4 Vela por el logro de los resultados propios de la labor de la Unidad  

4.5 Evalúa resultados en forma sistemática de acuerdo a la programación efectuada 

4.6 Establece parámetros, estándares de producción y sus respectivos indicadores 

4.7 Desarrolla  mecanismos que garanticen una buena calidad de servicio 

4.8 Da seguimiento  a las evaluaciones de las metas de producción (DPO) propuestos 

en el POA 

4.9 Asesora a la Gerencia del Hospital, en temas que sean de su competencia 

 

    PERMANENTES 

4.10 Garantiza el acceso de los usuarios a las prestaciones de asistencia especializada 

en el  ámbito correspondiente 

4.11 Garantiza que la Gestión de Pacientes aplique en todo momento el principio de 

equidad 

4.12 Gestiona la demanda de asistencia especializada en la consulta ambulatoria 

incluyendo consulta externa, unidades especiales y hospitalización 
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4.13 Controla el registro de pacientes en lista de espera quirúrgica y la programación 

de los pacientes 

4.14 Supervisa la creación, actualización y mantenimiento del fichero de pacientes 

garantizando su coherencia, integridad, fiabilidad, así como la confidencialidad 

de la información 

4.15 Establece las vías de comunicación y coordinación necesarios para el primer 

nivel 

4.16 Supervisa los procesos de codificación clínica, elaboración de índices, análisis y 

difusión de  la información extraída de las historias clínicas 

4.17 Coordina los procesos de clasificación, integración y coordinación de toda la 

información clínica asistencial 

4.18 Supervisa la elaboración de material informativo y el plan de acogida para los 

pacientes en las diferentes áreas hospitalarias de admisión, emergencia y 

consultas. 

 

     FRECUENTES 

4.19 Supervisa la Gestión del personal adscrito a la unidad como ser, roles diarios, 

sustituciones y contratación de personal 

4.20 Coordina con los diferentes servicios y unidades del hospital,  la recolección de  

documentos necesarios para planificación,  gestión y  elaboración de informes 

4.21 Participa en el Plan de Calidad del hospital y en las comisiones de 

documentación, turnos y programación quirúrgica 

4.22 Supervisa la solución brindada a los diferentes reclamos que son expuestos en el 

Servicio de Atención al Paciente 

4.23 Elabora y presenta informes periódicos de sus actividades 

4.24 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.25 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear 

los riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.26 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la 

Máxima Autoridad del IHSS. 

4.27 Realiza otras funciones afines que le sean asignados 

     EVENTUALES 

4.28 Realiza reuniones periódicas con el personal del Servicio de Atención al Paciente 

para establecer los mecanismos necesarios que faciliten un ágil acceso del 

paciente al hospital 

4.29 Participa en investigaciones que se realizan de acuerdo al área de su competencia 
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4.30 Participa  en la elaboración e implementación de normas y procedimientos de su 

área y observa su cumplimiento 

4.31 Asiste a Simposium, Seminarios Talleres y Conferencias de Capacitación. 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con independencia de criterio, respetando  leyes, normas y 

reglamentos establecidos. Ejerce autoridad y supervisión sobre el personal asignado. 

Reporta de sus actividades el Director Médico Asistencial o a quien se delegue esta 

autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por el estricto cumplimiento de sus funciones, por el material y equipo de 

oficina asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de la Unidad de Gestión de pacientes, 

personal, autoridades del Hospital,  de la Institución, con derechohabientes y público en 

general. 

 

8. ESFUERZO 

      8.1     MENTAL 

                Esfuerzo mental intenso al realizar sus funciones 

 

     8.2      FISICO 

                Esfuerzo físico mínimo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1      AMBIENTE 

                 Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

      9.2        RIESGO 

                  Ninguna exposición a riesgo 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Licenciado en  Administración de Empresas, Administración Pública, Ingeniero 

Industrial, preferiblemente con Diplomado o Maestría en Gestión de Servicios de Salud.  
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10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad Gerencial para resolver problemas, toma de decisiones, trabajar  en 

equipo. 

 

10.2 VALORES 

Creativo, honesto y responsable. 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

  Cursos de capacitación en computación, relaciones interpersonales y gestión 

hospitalaria, con capacidad de gestión y toma de decisiones, monitoreo y 

control, elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia de tres (3) años en puestos similares 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

GERENTE UNIDAD GESTIÓN HOSPITALARIA DE ENFERMERÍA   COD. 

105030 

     

2. UBICACIÓN 

UNIDAD GESTIÓN HOSPITALARIA DE ENFERMERÍA         

DIRECCION MÉDICA ASISTENCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

    

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional de servicio de apoyo médico, con competencia  en planificar, 

organizar, supervisar, coordinar y controlar las actividades y procesos concernientes a la 

atención de salud integral del paciente proporcionada por el personal de enfermería en los 

diferentes servicios y Unidades de Gestión del Hospital, mediante acciones de 

prevención, recuperación y rehabilitación del paciente hospitalizado y ambulatorio, para 

brindar servicio de calidad, con calidez y libre de riesgos al paciente, así como promover 

el desarrollo del personal a fin de brindar  una mejor asistencia al paciente en los 

Hospitales del IHSS 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, controla y dirige las actividades de la Unidad de Gestión 

Hospitalaria de enfermería del Hospital 

4.2 Implementa los planes estratégicos que el nivel superior formule 

4.3 Elabora y ejecuta el Plan Operativo Anual y Presupuesto de la Unidad de Gestión 

Hospitalaria de Enfermería 

4.4 Vela por el logro de los resultados propuestos en las labores de enfermería 

4.5 Evalúa resultados en forma sistemática de acuerdo a la programación efectuada y  la 

fijación de parámetros e indicadores de la Unidad 

4.6 Participa del proceso de planificación de la asistencia de enfermería, observando 

principios científicos, tecnológicos y normas orgánicas 

4.7 Define, dirige y controla la implantación de las políticas de supervisión de 

enfermería del hospital 

4.8 Representa a la Unidad de Enfermería ante órganos supervisores y otras instituciones 

de servicio. 

 

 PERMANENTES 

4.9 Supervisa que se proporcionen cuidados especiales de enfermería a pacientes que por 

su  estado crítico lo requieran, a fin de estabilizarlo y disminuir los riesgos. 
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4.10 Supervisa la asistencia de enfermería proporcionados a pacientes adultos y/o infantes 

en las fases de diagnóstico, tratamiento incluyendo post-operatorio y recuperación 

4.11 Supervisa las diferentes salas del hospital 

4.12 Asiste a pacientes en estado crítico y/o de emergencia 

4.13 Realiza actividades asistenciales a nivel de prevención y protección de la salud, 

diagnóstico y recuperación del paciente 

4.14 Elabora y revisa correspondencia despachada y recibida 

4.15 Supervisa que se brinde asistencia integral a las parturientas y los pacientes  durante 

el acto quirúrgico y recuperación post-anestesia    

 

   FRECUENTES 

4.16 Coordina las acciones de investigación en cuanto al control de infecciones inter-

hospitalarias 

4.17 Realiza actividades asistenciales a  nivel de prevención y protección de la salud, 

diagnóstico y recuperación  del paciente. 

4.18 Supervisa el proceso de esterilización de todo el material reusable necesario para la 

atención  del paciente en régimen de internación o ambulatorio 

4.19 Controla y supervisa las actividades relativas a la administración del personal de 

enfermería del hospital ( permisos, vacaciones, asistencia, turnos), con el propósito 

de garantizar el cumplimiento del régimen disciplinario 

4.20 Supervisa y aplica mecanismos de control en el suministro y uso de equipo, 

medicamentos, material de oficina y médico quirúrgico por sala o servicio 

4.21 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades 

4.22 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.23 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.24 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.25 Realiza otra funciones afines que le sean asignadas 

 

    EVENTUALES 

4.26 Evalúa los programas de trabajo y el desempeño del personal de servicio y establece 

factores para la evaluación de la asistencia prestada al paciente 

4.27 Asiste a reuniones de trabajo con diferentes comités 

4.28 Implementa un sistema de información adecuado sobre la producción de las unidades 

de gestión 

4.29 Analiza  las  necesidades educativas y de capacitación del personal de enfermería del 

hospital, a fin de asegurar la actualización de conocimientos y mejoras del servicio. 
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4.30 Diseña, coordina y supervisa el desarrollo de programas de investigación operativa, 

con el objeto de identificar  actores y factores, que condicionen las diferentes 

situaciones de riesgo de pacientes y personal, a fin de proponer alternativas de 

solución congruentes con la realidad hospitalaria 

4.31 Coopera con Instituciones de enseñanza e investigación en lo que representa a 

enfermería 

4.32 Coordina la atención de salud integral, con otras Unidades de Gestión del hospital 

4.33 Vela por el cumplimiento de disposiciones médicas, administrativas, normas y 

procedimientos de su área 

4.34 Implementa mejoras en los métodos de trabajo del personal de enfermería 

4.35 Realiza rondas de visita y observación a los diferentes servicios y salas del hospital. 

4.36 Participa en la elaboración e implementación de las normas y procedimientos de su 

área. 

4.37 Asiste a Congresos, Simposium, Seminarios y/o Talleres 

 

5. AUTORIDAD 

Realiza su trabajo con independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos establecidos. Supervisa el personal a su cargo. Se reporta ante el Director 

Médico Asistencial del Hospital o  ante la persona a quien se le delegue esta 

responsabilidad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por  acciones y actuaciones que realiza en las actividades propias del 

cargo,  por la calidad y calidez de la atención que se brinda al paciente, por la correcta 

ejecución de los procesos a su cargo y por el material, mobiliario y equipo asignado 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de la Unidad, con autoridades del 

Hospital, con pacientes, familiares y público en general 

 

8. ESFUERZO 

     8.1     MENTAL 

               Esfuerzo mental intenso al realizar sus funciones 

 

8.2    FISICO 

Esfuerzo físico mínimo 
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9. CONDICIONES DE TRABAJO 

     9.1    AMBIENTE 

              Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

9.2   RIESGO 

Ninguna exposición a riesgos 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Licenciada (o) en Enfermería, con un  Post-grado en Administración de Hospitales.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad para la toma de decisiones, trabajar en equipo y bajo presión, iniciativa, 

comunicación interpersonal.  

 

10.2 VALORES 

Responsable, honesto, organizado, confiable.  

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación en planificación estratégica,  programación, investigación y 

formulación de políticas de gestión en salud, elaboración de informes técnicos, 

ortografía y redacción.  

  

10.4   EXPERIENCIA 

Experiencia de tres (3) años en el desempeño de puestos de Enfermería. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    SUB-JEFE UNIDAD GESTIÓN HOSPITALARIA ENFERMERÍA    COD. 105040 

 

2. UBICACIÓN 

    UNIDAD  GESTIÓN HOSPITALARIA ENFERMERÍA 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional de Servicio de Apoyo Médico de alta complejidad con competencia 

en asistir a la Jefatura de la Unidad de Gestión Hospitalaria de Enfermería, en la 

organización, dirección y control de las actividades que se realizan en la Unidad 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    PERMANENTES 

4.1 Colabora en la planificación, organización, dirección  y control de las actividades 

de enfermería en el Hospital del IHSS. 

4.2 Apoya la implementación de planes, programas y protocolos de atención 

4.3 Participa en el proceso de planeamiento de la asistencia de enfermería, observando 

los principios científicos 

4.4 Realiza rondas de visitas  y observación a las diferentes dependencias del Hospital 

4.5 Supervisa y evalúa las actividades requeridas para el cumplimiento de los 

programas de salud 

4.6 Colabora en la atención de grupos de alto riesgo a fin de mejorar la calidad de 

atención 

4.7 Ejecuta acciones de salud en coordinación con otras disciplinas intersectoriales 

4.8 Colabora en el establecimiento de medidas correctivas para el cumplimiento de las 

metas de población 

 

 FRECUENTES 

4.9 Asiste a reuniones de trabajo convocado por la Unidad de Enfermería 

4.10 Colabora en el control y supervisión de la utilización adecuada de equipo y 

materiales 

4.11 Participa en acciones de investigación sobre la presentación de servicios de salud. 

4.12 Sustituye a la Jefe de la Unidad, en su ausencia 

4.13 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades 

4.14 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.15 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  
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4.16 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la 

Máxima Autoridad del IHSS. 

4.17 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas 

 

 

EVENTUALES 

4.18 Revisa y actualiza el rol de vacaciones el personal de enfermería en los diferentes 

servicios y salas del Hospital 

4.19 Participa en la realización de evaluaciones del personal de enfermería 

4.20 Colabora en la elaboración del Plan Operativo Anual y Presupuesto de la Unidad 

4.21 Participa en la elaboración de normas y procedimientos de su área 

4.22 Asiste a Seminarios, Talleres y Cursos de Capacitación 

 

5. AUTORIDAD 

Realiza su trabajo con relativa independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos establecidos. Reporta de sus actividades ante la Jefatura de la Unidad de 

Gestión Hospitalaria de Enfermería o a quien se delegue esta autoridad 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por el buen desempeño de las funciones encomendadas, por la calidad y 

calidez de la atención brindada al paciente, la confidencialidad y secretividad de la 

información que maneja, así como por el uso del material y equipo asignado 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con personal de la Unidad, asegurados, pacientes, 

parientes y público en general 

 

8. ESFUERZO 

      8.1     MENTAL 

                Requiere esfuerzo mental moderado, al realizar sus funciones 

 

      8.2      FISICO 

                 Esfuerzo físico mínimo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1      AMBIENTE 

                  Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 
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      9.2       RIESGO 

                  Expuesto a riesgos de contaminación 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Licenciada (o) en Enfermería.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Tener iniciativa para resolver problemas, tomar decisiones, capacidad para 

trabajar en equipo y bajo presión. 

 

10.2 VALORES 

Creativo, responsable, ordenado.   

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación en administración de hospitales, computación, relaciones 

interpersonales y otros relacionados con su área de trabajo, elaboración de 

informes técnicos, ortografía y redacción  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia de tres (3) años en puestos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

JEFE ENFERMERÍA SERVICIOS ESPECIALES EN EMERGENCIA Y 

OBSERVACIÓN             COD. 105050 

 

2. UBICACIÓN 

    UNIDAD GESTIÓN HOSPITALARIA DE EMERGENCIA Y OBSERVACIÓN 

    UNIDAD GESTIÓN HOSPITALARIA DE ENFERMERÍA 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo Profesional de Servicio de Apoyo Mèdico, de alta complejidad con competencia 

en coordinar, dirigir y supervisar el servicio de atención de enfermería a pacientes 

adultos, pediátricos y ginecológicos que se encuentre en el Servicio de Emergencia y 

Observación Pediátrica, Adulto y Ginecológica del Hospital del IHSS. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

     DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, controla y dirige las actividades del Servicio de Emergencia y 

observación 

4.2    Implementa los Planes Estratégicos que el nivel superior formule 

4.3 Colabora en la elaboración del Plan Operativo Anual y Presupuesto de la Unidad de 

Gestión Hospitalaria de Enfermería 

4.4 Controla la implementación de políticas de supervisión de enfermería del hospital, 

con el objeto de garantizar la prestación de servicios de calidad en la atención de         

pacientes 

4.5 Evalúa el trabajo que realiza el personal a su cargo 

4.6 Analiza la información generada en el servicio a su cargo 

4.7 Da seguimiento a las evaluaciones de las metas de producción (DPO), propuestas en 

el POA 

 

     PERMANENTES 

4.8   Recibe y entrega turnos 

4.9   Ingresa y egresa pacientes 

4.10 Coordina la toma de muestras para exámenes especiales y de laboratorio 

4.11 Aplica medicamentos delicados por vía intravenosa e intramuscular 

4.12 Toma y procesa gases arteriales 

4.13 Coloca sondas nasogástrica  y vesical  

4.13 Limpia y cura heridas simples y complejas 

4.14 Canaliza pacientes por vía periférica 
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4.15 Toma electrocardiogramas 

4.16 Aspira secreciones 

4.17 Coordina el traslado de pacientes a otras salas 

4.18 Revisa que el resucitador se mantenga debidamente equipado 

4.19 Acompaña a médicos residentes en vista a los pacientes 

4.20 Apoya al médico en la realización de procedimientos especiales 

4.21 Coordina y revisa la esterilización de material y equipo 

4.22 Prepara pacientes para sala de operaciones 

4.23 Controla material, equipo y medicamentos en los servicios que atiende 

4.24 Elabora dietas de los pacientes, conforme indicación médica 

4.25 Aplica hemoderivados 

4.26 Supervisa, controla y lleva estadísticas de pacientes atendidos y otros datos de 

producción del servicio a su cargo 

4.27 Prepara pacientes para Rayos X y/o exámenes especiales 

4.28 Toma glucómetros  

4.29 Toma signos vitales ( temperatura, peso, presión arterial y frecuencia respiratoria) 

4.30 Revisa incapacidades 

4.31 Revisa, cumple y delega, si procede las ordenes médicas 

4.32 Maneja paciente pre-eclética grave  

4.33 Solicita interconsultas con otras especialidades, a petición del médico del área o 

servicio 

4.34 Lleva inventario del material y equipo asignado al servicio 

4.35 Atiende las necesidades del Servicio de Emergencia y observación 

4.36 Efectúa los trámites administrativos del personal a su cargo 

4.37 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.38 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.39 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.40 Elabora reporte diario de pacientes atendidos 

   FRECUENTES 

4.41 Maneja circuito cerrado de toracotomía 

4.42 Elabora roles de turno del personal, bajo su cargo, validado por el Jefe del Servicio 

correspondiente 

4.43 Elabora requisición de material y equipo 

4.44 Maneja la ventilación mecánica 

4.45 Elabora solicitudes de personal, cuando se requiere  sustituciones 
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4.46 Supervisa al personal bajo su cargo y le asigna actividades 

4.47 Evalúa el desempeño del personal a su cargo 

4.48 Elabora y presenta informes de las labores realizada 

4.49 Realiza otras tareas afines que le sean asignadas 

 

     EVENTUALES 

4.50 Elabora calendario de vacaciones del personal a su cargo 

4.51 Elabora Plan Operativo Anual y Presupuesto del Servicio 

4.52 Participa en la elaboración e implementación de las normas y procedimientos de su 

área 

4.53 Asiste a Cursos de Capacitación y Actualización 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con relativa independencia de criterio,  respetando leyes, normas y 

procedimientos. Supervisa el desempeño del personal a su cargo. Reporta de sus 

actividades al Gerente  de la Unidad de Gestión Hospitalaria de Enfermería y al Jefe del 

Servicio Médico Hospitalario  o a quien se delegue esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable del estricto cumplimiento de las labores encomendadas, por la calidad y 

calidez de la atención que se brinda al paciente y su familia, así como por el buen uso y 

cuidado de material y equipo asignado 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo, con el personal de su área, otras dependencias 

hospitalarias, pacientes y parientes. 

 

8. ESFUERZO 

     8.1     MENTAL 

               Esfuerzo mental moderado al realizar su trabajo 

 

8.2   FISICO 

Esfuerzo físico moderado al desempeñar sus labores 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1   AMBIENTE 

              Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 
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9.2   RIESGO 

Expuesta a riesgos por contagio. 

 

10. COMPETENCIA PREFESIONAL 

Licenciada (o) en Enfermería con un post-grado en Emergencia y Observación o maestría 

afines.   

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad para el trabajo de y en equipo, tener iniciativa para la toma de decisiones 

y resolver problemas. 

 

10.2 VALORES 

Responsable, honesto, analítico,  prudente, persuasiva, paciente, ordenado.  

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación relacionadas con el área, computación, relaciones 

interpersonales, elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia de tres (3) años en puesto similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

JEFE ENFERMERÍA SERVICIOS ESPECIALES CUIDADOS INTENSIVOS 

(CIP)                 COD. 105060 

 

2. UBICACIÓN 

UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA DE CUIDADOS CRÍTICOS DE 

ADULTOS 

    UNIDAD GESTIÓN HOSPITALARIA DE ENFERMERÍA 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo Profesional de Servicio  de Apoyo Médico, de alta complejidad con competencia 

en coordinar, dirigir y supervisar el servicio de atención de Enfermería al paciente en 

estado crítico, que se encuentra interno tanto en el Servicio de Cuidados Intensivos de 

Pediatría como de pacientes  adultos. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

     DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, controla y dirige las actividades del Servicio de Cuidados 

Intensivos 

4.2 Implementa los planes estratégicos que el nivel superior formule 

4.3 Colabora en la elaboración del Plan operativo Anual y Presupuesto de la Unidad de 

Gestión Hospitalarias de Enfermaria 

4.4 Controla la implementación de políticas de supervisión de enfermería del Hospital, 

con el objeto de garantizar la prestación de servicios de calidad en la atención de 

pacientes. 

4.5 Evalúa el trabajo que realiza el personal de enfermería 

4.6 Analiza la información estadística generada en el servicio a su cargo 

4.7 Da seguimiento a las evaluaciones de las metas de producción (DPO),  propuestas en 

el POA 

 

     PERMANENTES 

4.8    Recibe y entrega turnos 

4.9    Coloca catéter largos 

4.10 Hace canalizaciones vía periférica 

4.11 Baña al paciente 

4.12 Efectúa curaciones sencillas  y complejas 

4.13 Coloca sondas nasogástricas y de Folley 

4.14 Maneja ventiladores mecánicos y monitor cardiaco 
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4.15 Toma y procesa gases arteriales 

4.16 Toma muestras para exámenes de laboratorio 

4.17 Aplica medicamentos intravenosos y especiales 

4.18 Apoya al médico en la realización de procedimientos especiales 

4.19 Prepara  pacientes para sala de operaciones 

4.20 Aplica transfusiones de sangres y derivados 

4.21 Aspira secreciones bronquiales 

4.22 Toma electrocardiogramas 

4.23 Mide  presión central, intra-abdominal, intra-cerebral e intramuscular 

4.24 Revisa, cumple y delega si procede, las órdenes médicas 

4.25 Realiza el procedimiento de quinesioterapia respiratoria 

4.26 Coordina el traslado de pacientes a otras salas 

4.27 Revisa que el resucitador se mantenga debidamente equipado 

4.28 Coordina con otros servicios la atención del paciente 

4.29 Supervisa, controla y lleva estadísticas de los pacientes atendidos y  otros datos 

estadísticos de producción de servicio a su cargo 

4.30 Controla la ingesta y excreta  de los pacientes 

4.31 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.32 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.33 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.34 Efectúa los trámites administrativos del personal a su cargo 

 

     FRECUENTES 

4.35 Mantiene equipada la sala con suficiente material 

4.36 Elabora roles de turno del personal bajo su cargo, validado por el Jefe de Servicio   

Médico Hospitalario 

4.37 Toma decisiones en el manejo de pacientes, en ausencia del médico 

4.38 Elabora solicitudes de personal cuando se requiere sustitución 

4.39 Supervisa al personal bajo su cargo, en aplicación del protocolo 

4.40 Supervisa que el personal de enfermería aplique los tratamientos que el médico 

indica a los pacientes 

4.41 Elabora requisiciones de material y equipo 

4.42 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.43 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  
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4.44 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.45 Elabora y presenta informes de las labores realizadas 

4.46 Realiza otras tareas afines que le sean asignadas 

 

     EVENTUALES 

4.47 Elabora calendario de vacaciones del personal a su cargo 

4.48 Elabora Plan Operativo Anual y Presupuesto del Servicio 

4.49 Participa en la elaboración, actualización e implementación  de normas y      

procedimientos de su área 

4.50 Asiste a cursos de capacitación y actualización 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con relativa independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos. Ejerce autoridad y supervisión sobre el desempeño del personal a su 

cargo. Reporta de sus actividades al Gerente de la Unidad  de Gestión Hospitalaria de 

Enfermería y al Jefe de Servicio Médico Hospitalario a quien se delegue esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable del estricto cumplimiento de las labores encomendadas, por la calidad y 

calidez de la atención que se brinda al paciente y su familia, así como por el buen uso y 

cuidado del material y equipo asignado 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de su área, con otras dependencias 

hospitalarias, pacientes y parientes 

 

8. ESFUERZO 

    8.1     MENTAL 

              Esfuerzo mental moderado al realizar su trabajo 

 

    8.2     FISICO 

Esfuerzo físico moderado al desempeñar sus labores 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1     AMBIENTE 

                Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 
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9.2      RIESGOS 

Expuesto a riesgos por contagio 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Licenciada (o) en Enfermería, con un Post Grado en Manejo de Pacientes en Estado 

Crítico o maestría afines.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad gerencial para el trabajo de y en equipo, poseer iniciativa para toma de 

decisiones y resolver problemas. 

 

10.2 VALORES 

Responsable, honesto, analítico, prudente, persuasivo y paciente. 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

 Capacitación en manejo de equipo especializado y otros  relacionados con el área, 

computación,  administración de personal y otros, elaboración de informes 

técnicos, ortografía y redacción  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia  de tres (3) años en puestos similares. 

 

 

Propuesta Organización: Reorganización Unidad de Gestión Hospitalaria de Cuidados 

Críticos de Adultos del Hospital de Especialidades. 

 

Elaborada: Ing. Carlos Velásquez 

Aprobado: 

Certificación de Resolución CI IHSS-UPEG n° 875/17-05-2021 del 17 de mayo 2021 

 

Autorizada la Socialización: 

Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión en memorando No. 0332-UPEG-2021 

DEL 24 DE MAYO 2021 

  



 
MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y FUNCIONES JEFATURAS 

 

Departamento de Organización  y Métodos 

165 

1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE ENFERMERÍA  SERVICIOS ESPECIALES DE ANESTESIA, 

    QUIROFANO Y RECUPERACIÓN                   COD. 105070 

 

2. UBICACIÓN 

    UNIDAD  GESTIÓN HOSPITALARIA DE QUIROFANO Y RECUPERACIÓN 

    UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA DE ENFERMERIA 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo Profesional de servicio de apoyo médico, de alta complejidad con competencia 

en coordinar, dirigir y supervisar el servicio de atención de enfermería a pacientes 

adultos, pediátricos y ginecológicos, que se encuentre en el Servicio de Anestesia, 

Quirófano y Recuperación del Hospital. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, controla y dirige las actividades de enfermería  en el                

Servicio de Anestesia, Quirófano y Recuperación 

4.2 Implementa los Planes estratégicos que el nivel superior formule 

4.3 Colabora en la elaboración  del Plan Operativo Anual y Presupuesto de la Unidad de 

Gestión de Enfermería 

4.4 Controla la implementación de políticas de supervisión de enfermería del Hospital, 

con el objeto de garantizar la prestación de servicios de calidad en la atención de 

pacientes 

4.5 Evalúa el trabajo que realiza el personal de Enfermería 

4.6 Analiza la información generada en el Servicio de Anestesia, Quirófano y 

Recuperación, con el fin de tener estadísticas de las intervenciones quirúrgicas y 

rendir información. 

4.7 Da seguimiento a las evaluaciones de las metas de producción (DPO), propuestas en 

el POA 

 

   PERMANENTES 

4.8 Recibe y entrega turnos 

4.9 Coordina las actividades de personal a su cargo 

4.10 Planifica y atiende las necesidades del servicio 

4.11 Atiende al paciente grave 

4.12 Canaliza pacientes difíciles 

4.13 Revisa, cumple y delega, si procede las ordenes médicas 
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4.14 Apoya al médico en la realización de procedimientos especiales 

4.15 Clasifica solicitudes de intervención quirúrgica 

4.16 Supervisa las actividades diarias del personal bajo su cargo 

4.17 Supervisa, controla, y lleva estadísticas de los pacientes atendidos 

4.18 Efectúa los trámites administrativos del personal a su cargo 

4.19 Coordina y controla los cuidados post-operatorios 

4.20 Lleva control de operaciones realizadas diariamente 

4.21 Brinda información a la familia sobre el estado del paciente 

4.22 Supervisa el traslado del paciente operado a su respectiva sala 

4.23 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.24 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.25 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.26 Prepara pacientes para sala de Operaciones 

 

FRECUENTES 

4.27 Brinda orientación al personal de nuevo ingreso 

4.28 Evalúa al personal asignado 

4.29 Elabora roles de turno de personal bajo su cargo, validado por el Jefe de Servicio 

Médico de Anestesia, Quirófano y Recuperación 

4.30 Elabora requisiciones de material y equipo 

4.31 Elabora solicitudes de personal cuando se requiere sustitución 

4.32 Supervisa las medidas de asepsia en la sala de Operaciones y Recuperación 

4.33 Solicita apoyo a la Sub-Gerencia Administrativa y Servicios Generales, cuando es 

necesario. 

4.34 Elabora informe mensual de cirugías realizadas así como de las canceladas 

4.35 Asiste a reuniones de trabajo 

4.36 Elabora requisiciones de compra de medicamentos y otros materiales cuando se 

requieran con urgencia 

4.37 Elabora y presenta informes de labores realizadas 

4.38 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.39 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.40 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.41 Realiza otras tareas afines que le sean asignadas 
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EVENTUALES 

4.42 Elabora calendario de vacaciones de personal a su cargo 

4.43 Revisa y elabora estándar de consumo de materiales 

4.44 Elabora e implementa las normas y procedimientos de su área 

4.45 Asiste a Cursos de Capacitación y Actualización 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con relativa independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos. Supervisa el desempeño del personal a su cargo. Reporta de sus 

actividades al Gerente de la Unidad de Gestión Hospitalaria de Enfermería y al Jefe del 

Servicio Médico Hospitalario correspondiente o a quien se delegue esta responsabilidad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por el estricto cumplimiento de las labores encomendadas, por la calidad 

y calidez de la atención que se brinda al paciente  y su familia, así como por el buen uso y 

cuidado del material y equipo asignado 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de su área, con otras dependencias 

hospitalarias, pacientes y parientes. 

 

8. ESFUERZO 

     8.1     MENTAL 

               Esfuerzo mental moderado al realizar su trabajo 

 

8.2     FISICO 

Esfuerzo físico moderado al desempeñar sus labores 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

     9.1     AMBIENTE 

              Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

 9.2    RIESGO 

Expuesto a riesgo por contagio y accidentes de trabajo 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Licenciada (o) en Enfermera, con un Post grado relacionados con Anestesia, Quirófano y 

Recuperación o maestría afines.   
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10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad gerencial para  trabajar en equipo y bajo presión, tener iniciativa para 

tomar decisiones y resolver problemas. 

 

10.2 VALORES 

Responsable, honesto, analítico, prudente. 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación relacionados con el área, computación, relaciones 

interpersonales, elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia de tres (3) años en puestos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE DE ENFERMERÍA DE SALA            COD. 105080 

 

2. UBICACIÓN 

     UNIDAD GESTIÓN HOSPITALARIA DE ENFERMERÍA 

     DIFERENTE SALAS HOSPITALARIAS DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN 

     HOSPITALARIA DE: CIRUGIA, ORTOPEDIA, MEDICINA INTERNA, 

     PEDIATRIA, GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo Profesional de servicio de apoyo médico de moderada complejidad con 

competencia en supervisar y evaluar los servicios de enfermería, brindados a pacientes 

adultos, pediátricos y de ginecobstetricia, en las diferentes salas hospitalarias 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

     DE GESTIÓN 

4.1 Implementa los planes estratégicos formulados por los niveles superiores 

4.2 Participa en la elaboración del Plan Operativo Anual y Presupuesto de su área 

4.3 Supervisa el cumplimiento de las técnicas empleadas en el desarrollo de las 

actividades 

4.4 Coordina las actividades de enfermería en su área de trabajo 

4.5 Controla asistencia y puntualidad del personal de enfermería, bajo su responsabilidad 

4.6 Brinda inducción y orientación al personal de nuevo ingreso 

4.7 Planifica y atiende las necesidades del servicio 

4.8 Coordina talleres educativos para el personal asignado 

4.9 Supervisa, controla y lleva estadísticas de pacientes atendidos 

4.10 Evalúa el desempeño del personal a su cargo 

4.11 Asiste a reuniones de trabajo 

4.12 Da seguimiento a las evaluaciones de las metas de producción (DPO) propuesta en el 

POA 

 

     PERMANENTES 

4.13 Recibe y entrega turnos 

4.14 Controla material y equipo de la sala 

4.15 Controla la dieta de los pacientes 

4.16 Educa y orienta a los pacientes y familiares 

4.17 Elabora reporte diario de pacientes atendidos 

4.18 Acompaña a los médicos y residentes en la visita a la sala 

4.19 Aplica medicamentos delicados, urgentes e inmediatos 
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4.20 Aplica hemoderivados 

4.21 Prepara pacientes para cirugías 

4.22 Prepara pacientes para rayos x y exámenes especiales fuera del hospital 

4.23 Realiza curaciones simples y complejas 

4.24 Toma muestras para exámenes de laboratorio 

4.25 Toma electrocardiogramas 

4.26 Toma Glucómetros 

4.27 Revisa y cura ombligo a recién nacido 

4.28 Toma signos vitales ( temperatura, peso, presión arterial y frecuencia respiratoria) 

4.29 Ingresa y egresa pacientes 

4.30 Revisa incapacidades extendidas 

4.31 Cumple las ordenes médicas 

4.32 Apoya al médico en la labor de parto 

4.33 Orienta y apoya a la madre sobre el apego a mamas 

4.34 Aplica sondas vesicales 

4.35 Vigila el trabajo de parto 

4.36 Recibe e identifica al recién nacido 

4.37 Solicita interconsultas con otros especialistas a petición del médico de área 

4.38 Asigna funciones al personal a su cargo 

4.39 Resuelve problemas reportados del turno anterior y del actual 

4.40 Coordina servicios con otras áreas, garantizando atención adecuada 

4.41 Orienta a familiares y asegurados sobre manejo del neonato y lactancia materna 

4.42 Prepara y administra líquidos endovenosos y otros 

4.43 Aspira secreciones 

4.44 Hace las  anotaciones que corresponden en el expediente del paciente atendido 

4.45 Coordina y controla los cuidados pre y post- operatorio 

4.46 Prepara y administra infusiones y quimioterapias 

4.47 Coloca sonda Folley y nasogástricas 

4.48 Elabora requisiciones de compra de medicamentos y otros materiales urgentes 

4.49 Solicita entrega de fórmulas maternizadas 

4.50 Prepara y arma ventiladores mecánicos 

4.51 Clasifica solicitudes de cirugías diarias 

4.52 Informa a diario sobre cirugías realizadas y canceladas 

4.53 Supervisa las medidas asépticas de cada quirófano 

4.54 Supervisa la entrega de biopsias 

 

    FRECUENTES 

4.55 Elabora requisiciones de material y equipo para equipar salas 

4.56 Solicita reparación de equipo 



 
MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y FUNCIONES JEFATURAS 

 

Departamento de Organización  y Métodos 

171 

4.57 Discute casos especiales con el personal y superiores 

4.58 Maneja pacientes graves y pre-ecléticos 

4.59 Elabora roles de turno de personal de enfermería bajo su cargo 

4.60 Propone solicitud de personal cuando se necesite sustituto 

4.61 Coordina actividades con el Comité de Infecciones para la  prevención de 

infecciones nosocomiales 

4.62 Coordina con el Departamento  de Promoción y Protección de la Salud, tratamiento o 

traslado de pacientes especiales   

4.63 Elabora y presenta informes de las labores realizadas 

4.64 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.65 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.66 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.67 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas 

 

     EVENTUALES 

4.68 Elabora calendario de vacaciones del personal bajo su cargo 

4.69 Participa en la elaboración del Plan Operativo Anual y Presupuesto 

4.70 Controla el inventario del material y equipo de la sala 

4.71 Revisa  y elabora estándar de consumo de materiales 

4.72 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos de su área. 

4.73 Asiste a cursos de capacitación, talleres y/o seminarios. 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con relativa independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos. Supervisa el trabajo del personal a su cargo. Reporta de sus actividades 

ante el Jefe de Servicios Médicos correspondientes, al Gerente de la Unidad de Gestión 

de Enfermería o a quién se delegue esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por el estricto cumplimiento de las labores encomendadas, por la calidad 

y calidez brindada a los pacientes y sus familiares, así como por el buen uso y cuidado 

del material y equipo asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo, con personal de su àrea, de otras dependencias 

hospitalarias, pacientes, parientes y público en general 
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8. ESFUERZO 

      8.1   MENTAL 

              Esfuerzo mental moderado al realizar su trabajo 

 

 8.2    FISICO 

Esfuerzo físico moderado al desarrollar sus funciones 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1    AMBIENTE 

               Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

  9.2   RIESGO 

Expuesto a contagio de enfermedades 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Licenciada (o) en Enfermería 

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad para el trabajo de y en equipo, tener  iniciativa para tomar decisiones y 

resolver problemas. 

 

10.2 VALORES 

Responsable, analítico, prudente.   

 

10.3 CAPACITACIÓN REQUERIDA 

Cursos de capacitación en manejo de equipo médico especializado y otras 

relacionada con el área, computación, relaciones interpersonales, elaboración de 

informes técnicos, ortografía y redacción.  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia  de tres (3) años en puestos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE ENFERMERÍA DE CONSULTA AMBULATORIA          COD. 105090 

 

2. UBICACIÓN 

    DIFERENTES CLÍNICAS DE ESPECIALIZACIÓN DEL HOSPITAL 

    UNIDAD GESTIÓN HOSPITALARIA DE ENFERMERÍA 

    HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo Profesional de servicio de apoyo médico, de moderada complejidad, con 

competencia  en planificar, organizar, evaluar y supervisar la atención de enfermería en 

los Hospitales. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1 Planifica la actividad Técnica  y administrativa del personal de enfermería 

profesional y auxiliares en los Hospitales 

4.2 Implementa los planes operativos emanados del nivel superior 

4.3 Monitorea y evalúa el cumplimiento del plan de actividades en el servicio de  

atención ambulatoria 

4.4 Supervisa al personal de enfermería  identificando problemas de atención de apoyo 

técnico y de suministros 

4.5 Ejecuta y supervisa el programa de educación en servicio con el personal de 

enfermería y población en riesgo 

4.6 Evalúa el desempeño del personal 

 

    PERMANENTES 

4.7     Prepara el material y equipo a utilizar 

4.8    Elabora rol de turnos del personal bajo su cargo 

4.9    Supervisa y evalúa las actividades del personal a su cargo 

4.10 Supervisa el cumplimiento de las ordenes médicas 

4.11 Aplica y coordina las medidas de protección y seguridad en su área de trabajo 

4.12 Prepara pacientes para consulta médica 

4.13 Revisa prescripciones  médicas en expedientes para su cumplimiento 

4.14 Toma signos vitales ( temperatura, peso, presión arterial y frecuencia respiratoria ) 

cuando el caso lo amerita 

4.15 Solicita cupos para consulta a pacientes especiales 

4.16 Supervisa manejo de equipo y materiales 

4.17 Supervisa el cumplimiento del Protocolo de Enfermería 
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4.18 Lleva control de existencia de medicamentos y equipo 

 

   FRECUENTES 

4.19 Brinda cuidados inmediatos al paciente, en caso de emergencia 

4.20 Cura heridas post-operatorias 

4.21 Participa en la valoración y actualización de normas y procedimientos 

4.22 Realiza reuniones de trabajo con el personal de enfermería 

4.23 Asiste a reuniones convocadas por las autoridades superiores 

4.24 Investiga y recomienda procedimientos que  mejoren la calidad de producción 

4.25 Elabora y presenta informes periódicos  sobre el desarrollo de sus funciones 

4.26 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.27 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.28 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.29 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas 

 

     EVENTUALES 

4.30 Elabora calendario de vacaciones del personal de enfermería 

4.31 Planifica procesos educativos a enfermeras 

4.32 Realiza diagnóstico de necesidades educativas 

4.33 Obtiene y reproduce material educativo 

4.34 Elabora ayudas audio visuales 

4.35 Elabora e implementa  las normas y procedimientos aprobados 

4.36 Asiste a Cursos de capacitación, Seminarios y /o Talleres 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con relativa independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos. Supervisa  al personal a su cargo y reporta de sus actividades al Gerente 

de la Unidad de Gestión, a la que preste sus servicios, ante el Gerente de la Unidad  

Gestión Hospitalaria de Enfermería o a quien se delegue esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por el estricto cumplimiento de las labores encomendadas, por la calidad 

y calidez de la Atención suministrada, así como por el buen uso y cuidado del material y 

equipo asignado. 
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7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de su dependencia, de otras áreas, clínicas, 

hospitalarias, asegurados y público en general 

 

8. ESFUERZO 

     8.1     MENTAL 

               Esfuerzo mental moderado al realizar su trabajo 

 

8.2    FISICO 

Esfuerzo físico mínimo al desarrollar su trabajo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1     AMBIENTE 

                Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

9.2      RIESGOS 

Ninguna exposición a riesgos 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Licenciada (o) en Enfermería, con Especialidad en Salud Publica.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad para trabajo de y en equipo, iniciativa para tomar decisiones y resolver 

problemas. 

 

10.2 VALORES 

Responsable, honesta, analítica, prudente, persuasiva y paciente. 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Haber recibido cursos de capacitación en computación y relaciones 

interpersonales, elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción.  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia  de tres (3) años en puestos similares. 

  



 
MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y FUNCIONES JEFATURAS 

 

Departamento de Organización  y Métodos 

176 

1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE DE ENFERMERÍA CENTRAL DE EQUIPO     COD. 105110 

 

2. UBICACIÓN 

    UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA ANESTESIA, QUIROFANO Y 

    RECUPERACIÓN 

    UNIDAD DE GESTION HOSPITALARIA DE ENFERMERIA 

    HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA  Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo de servicio de apoyo médico de alta complejidad con competencia en planificar, 

organizar, coordinar, supervisar, controlar y ejecutar los diversos procedimientos de 

limpieza y esterilización que se efectúan en Central de Equipo para abastecer las 

solicitudes de los diferentes hospitales. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

     DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, coordina, supervisa, controla y ejecuta las actividades de su 

área. 

4.2 Implementa los planes estratégicos que el nivel superior formule 

4.3 Colabora en la elaboración del Plan Operativo Anual y Presupuesto de la Unidad 

de Gestión de Enfermería 

4.4 Evalúa el trabajo que realiza el personal de su área 

4.5 Da seguimiento a las evaluaciones de las metas de producción (DPO) propuestas 

en el POA 

 

   PERMANENTES 

4.6 Programa y organiza las tareas de su área 

4.7 Controla la distribución de material y equipo 

4.8 Coordina con los Jefes de Servicio y Enfermería, la adquisición, asignación y uso 

de materiales especializados 

4.9 Supervisa la esterilización del  equipo y material médico quirúrgico 

4.10 Supervisa la elaboración del  material de gasa, algodón, etc. ( apósitos, torundas y 

vendas) 

4.11 Empaqueta, rotula y coloca etiqueta de esterilización al material y/o equipo 

esterilizado 

4.12 Controla a través de los registros pertinentes el material y equipo que ingresa y 

egresa de Central de Equipo 

4.13 Registra la producción diaria en el Libro correspondiente 
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4.14 Supervisa al personal de la dependencia 

 

     FRECUENTES 

4.15 Elabora roles de turno del personal de la dependencia 

4.16 Reporta a Biomédica los instrumentos averiados 

4.17 Garantiza la calidad de la esterilización a través del establecimiento de controles  

bacteriológicos 

4.18 Elabora informes de consumo mensual 

4.19 Capacita al personal de su área 

4.20 Hace solicitudes de compra de material de consumo 

4.21 Realiza sesiones con el personal del área 

4.22 Reporta mensualmente la producción de material 

4.23 Coordina con otras áreas la prestación de servicios 

4.24 Asiste a reuniones de trabajos 

4.25 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades 

4.26 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.27 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.28 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la 

Máxima Autoridad del IHSS. 

4.29 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas 

 

     EVENTUALES 

4.30 Participa en la licitación y adjudicación de material médico quirúrgico 

4.31 Efectúa inventarios periódicos 

4.32 Elabora calendario de vacaciones del personal de su área 

4.33 Investiga y recomienda procedimientos que mejoren la producción 

4.34 Implementa las normas y procedimientos establecidos 

4.35 Asiste a Cursos de Capacitación, Seminarios y/o Talleres 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con relativa independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos. Supervisa al personal del área. Reporta de sus actividades al Gerente  de 

la Unidad Gestión de Enfermería o a quien se delegue esta autoridad. 
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6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por el estricto cumplimiento de las labores encomendadas, por la calidad 

y calidez de los servicios brindados, así como por el  uso adecuado de los materiales y 

equipo asignado 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo, con el personal de su área con otras dependencias del 

Hospital, asegurados, familiares y público en general 

 

8. ESFUERZO 

     8.1     MENTAL 

               Esfuerzo mental moderado al realizar su trabajo 

 

      8.2    FÍSICO 

               Esfuerzo físico  moderado 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1     AMBIENTE 

                 Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

      9.2      RIESGO 

                  Expuesto a accidentes por quemadura 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Licenciada (o) en Enfermería.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad para la tomar decisiones y resolver problemas. 

 

10.2 VALORES 

Responsable, honesto, creativo, analítico, organizado y ordenado.  

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación en  central de equipo, esterilización y control, 

computación, relaciones interpersonales, elaboración de informes técnicos, 

ortografía y redacción.  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia de dos (2) años en puestos similares.  
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE DEL SERVICIO DE FARMACIA               COD. 105120 

 

2. UBICACIÓN 

SERVICIO DE FARMACIA  

    UNIDAD GESTIÓN HOSPITALARIA DE SERVICIOS DE APOYO 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional de servicio de apoyo médico de alta complejidad con competencia en 

planificar, organizar, controlar y dirigir las actividades del Servicio de Farmacia, 

referente a la entrega y control de los medicamentos en el Hospital del Instituto. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, dirige, controla, supervisa y ejecuta las actividades del servicio 

de farmacia. 

4.2 Implementa los planes estratégicos que el nivel superior formule. 

4.3 Participa en la elaboración de anteproyecto del Plan Operativo Anual y Presupuesto   

del servicio de farmacia. 

4.4 Controla y evalúe la prestación del servicio de farmacia. 

4.5 Da seguimiento a las evaluaciones de las metas de producción (DPO) propuestas en  

el POA. 

 

      PERMANENTES 

4.6 Recibe solicitudes de abastecimiento de medicamentos de las distintas áreas de 

farmacia. 

4.7 Supervisa la distribución de medicamentos a las áreas de farmacia y los diferentes 

servicios de apoyo.  

4.8    Elabora pedidos de medicamentos a fin de mantener las existencias necesarias. 

4.9    Supervisa la recepción de medicamentos enviados por el almacén central. 

4.10 Supervisa el registro oportuno de medicamento en el sistema informático del 

Instituto.   

4.11 Supervisa el control de las drogas heroicas, estupefacientes y psicotrópicos según 

normativa vigente. 

4.12   Mantiene control especial de medicamentos de alto costo.  

4.13   Supervisa dispensación de medicamentos a pacientes. 

4.14   Revisa recetas despachadas de los medicamentos. 
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4.15   Mantiene actualizado el libro de control de medicamentos psicotrópicos y 

estupefacientes según la normativa vigente.  

4.16  Supervisa las condiciones adecuadas de almacenamiento de los medicamentos. 

4.17  Promociona el consumo de medicamentos próximos a vencer. 

4.18  Mantiene estricto control sobre la entrada y salida de medicamentos. 

4.19  Realizar otras funciones afines que le sean asignadas. 

4.20  Supervisa las actividades del personal a su cargo. 

4.21  Verifica abastecimiento de medicamentos del Servicio de Farmacia.  

4.22  Aprueba rol de turnos del personal del servicio.  

                                    

   FRECUENTES 

4.23 Supervisa la organización de los medicamentos en cada uno de las áreas.  

4.24 Supervisa el inventario de medicamentos en áreas, ventanilla, bodega y anaqueles de 

farmacia. 

4.25 Notifica al personal médico sobre la existencia de medicamentos, mediante    

comunicado. 

4.26 Supervisa las condiciones de almacenamiento de los medicamentos en las distintas 

áreas de farmacia.  

4.27 Mantiene control de fecha de medicamentos próximos a vencer.  

4.28 Participa en reuniones del Comité Técnico de Farmacoterapia. 

4.29 Realiza la gestión de compra de productos fuera del listado oficial de medicamentos. 

4.30 Establece  mecanismos de control de  recepción y el uso de medicamentos. 

4.31 Promueve las investigaciones sobre la calidad de los fármacos. 

4.32 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades. 

4.33 Realiza otras tareas afines que le sean asignadas. 

4.34 Elabora informe notificando el vencimiento y averías de medicamentos. 

4.35 Elabora reportes de fallas farmacéuticas y fallas terapéuticas.  

4.36 Coordina los programas docentes de pre-grado en el Servicio de Farmacia. 

4.37 Participa en el proceso de programación de medicamentos.  

4.38 Participa en la elaboración de puntos de reorden.  

4.39 Realiza ajustes de la programación de medicamentos. 

4.40 Revisa y tramita de solicitudes de pedidos de medicamentos al almacén central y 

otras unidades médicas.  

4.41 Determina la necesidad del Recurso Humano para la ejecución de las actividades     

del área. 

4.42 Elabora informe de abastecimiento del Servicio de Farmacia.   

4.43 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.44 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  
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4.45 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.46 Realiza otras funciones afines que le sean asignados 

     EVENTUALES 

4.47 Realiza investigaciones científicas y técnicas. 

4.48 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos. 

4.49 Realiza inventarios periódicos con propósitos de control interno.  

4.50 Participa en los inventarios realizados por el nivel central.  

4.51 Asiste a seminarios, charlas y conferencias. 

 

5.  AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos establecidos. Ejerce autoridad sobre el personal asignado a todo el 

Servicio de Farmacia. Reporta de sus actividades ante la Gerencia de la Unidad Gestión 

Hospitalaria de Servicios de apoyo o ante quien se le delegue esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por el buen funcionamiento administrativo del servicio de farmacia, por el 

inventario de material, es responsable solidario por los inventarios de medicamentos 

almacenados en el servicio, medicamentos y equipo de oficina. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con personal del Servicio de Farmacia, con los 

asegurados, con otras dependencias, con instituciones y personas fuera del IHSS y con 

público en general. 

 

8. ESFUERZO 

8.1 MENTAL 

            Esfuerzo mental moderado.  

 

8.2 FISICO 

Esfuerzo físico mínimo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

9.1 AMBIENTE 

            Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 
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9.2 RIESGO 

Ninguna exposición a riesgos.  

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Doctor en Química y Farmacia, debidamente colegiado.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Liderazgo, iniciativa para toma de decisiones y resolución de problemas, trabajar en 

equipo, bajo presión, habilidad para el manejo de personal.  

 

10.2 VALORES 

Responsable, honesto, analítico, organizado, ordenado, confiable.  

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

 Cursos de actualización en farmacología, administración y gestión de inventarios, 

relaciones interpersonales, computación, experiencia en el área de farmacia, 

elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción.  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia de dos (2) años en puestos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

JEFE SECCIÓN ARCHIVO E HISTORIAS CLÍNICAS    COD. 105130 

       

2. UBICACIÓN 

ÁREA DE ARCHIVO DE HISTORIAS CLÍNICAS        

UNIDAD DE GESTIÓN DE PACIENTES  

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional de servicio de  apoyo médico, de alta complejidad con competencia 

en planificar, organizar, ejecutar y controlar la circulación de las historias clínicas de los 

diferentes servicios del hospital. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1 Planifica, organiza, ejecuta y controla el proceso de las historias clínicas 

4.2 Elabora e implementa planes estratégicos que en materia de  servicios de historias  

clínicas el nivel superior formule 

4.3 Elabora el Plan Operativo Anual y Presupuesto de su área 

4.4 Clasifica  la circulación  de las historias clínicas  de los diferentes servicios del 

hospital. 

 

  PERMANENTES   

4.5 Vela por la claridad y exactitud de las  historias clínicas y por la precisión de los 

datos en todos los formularios. 

4.6 Establece en colaboración con las instancias determinadas por cada Hospital, la 

normativa referente al préstamo y la localización de las historias clínicas, 

estableciendo mecanismos que aseguren su disponibilidad, integridad, 

confidencialidad y custodia. 

4.7 Dirige y controla el sistema de archivo clínico del hospital. 

4.8 Realiza ordenes, coteja, archiva y controla las historias clínicas. 

4.9 Adopta un sistema unitario centralizado para el archivo. 

4.10 Define y supervisa la implementación de métodos de almacenamiento que protejan la 

integridad y confidencialidad de los archivos e historias clínicas. 

 

FRECUENTES 

4.11 Suministra las historias clínicas a las Unidades prestadoras y/o contratadas de la 

asistencia, gestionando su devolución en tiempo y forma. 
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4.12 Elabora estadísticas de naturaleza administrativa y  médica, directamente vinculada  

al diagnóstico y a la terapéutica 

4.13 Elabora y presente informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades. 

4.14 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.15 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.16 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.17 Realiza otras funciones afines que le sean asignados 

 

   EVENTUALES 

4.18 Participa en acciones de investigación en relación a su área 

4.19 Participa en acciones de formación y Capacitación del recurso humano 

4.20 Elabora e implementa normas y procedimientos establecidos 

4.21 Asiste a Seminarios y Talleres de Capacitación 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos establecidos Supervisa al personal a su cargo. Reporta de sus actividades 

ante el Gerente de la Unidad Gestión de Pacientes o a quien se  delegue esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por la correcta ejecución y desempeño de sus funciones, custodia de los 

expedientes clínicos en archivo, retorno de los expedientes prestados, por el material y 

equipo de oficina asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de su área, con el de otras dependencias, 

con derechohabientes y público en general 

 

8. ESFUERZO 

      8.1     MENTAL 

                Esfuerzo moderado al realizar sus funciones 

8.2   FISICO 

Esfuerzo físico mínimo 
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9. CONDICIONES DE TRABAJO 

    9.1     AMBIENTE 

              Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

9.2  RIESGO 

Moderada exposición al trasladarse de un lugar a otro 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Licenciado en Administración de Empresas, Administración Pública, Ciencias Jurídicas y 

Sociales o carreras afines. 

 

10.1  COMPETENCIA DEL PERFIL 

Liderazgo, confiabilidad y don de mando, iniciativa propia para la toma de 

decisiones y resolver problemas, trabajar en equipo y bajo presión. 

 

10.2 VALORES 

Responsable, ordenado, organizado, creativo.  

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación en administración de hospitales, registros médicos, 

computación y relaciones interpersonales, elaboración de informes técnicos, 

ortografía y redacción.  

 

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia de tres (3) años en puestos similares. 

 

 

 

Nota: 

Actualización de perfil 

Elaborado: Ing. Carlos Velásquez 

Aprobado: CI IHSS-UPEG No. 1148/14-06-21 del 14 febrero 2021 

Autorizada la socialización: Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión en memorando No. 404-

UPEG-2021 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE SECCIÓN DE ADMISIÓN        COD. 105140 

       

2. UBICACIÓN 

    UNIDAD DE GESTION DE PACIENTES  

    HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional de servicio de  apoyo médico, de alta complejidad con competencia 

en planificar, organizar, ejecutar y controlar el ingreso y egreso de pacientes en forma 

pronta y ordenada, en el Hospital 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

     DE GESTIÓN 

4.1 Elabora el Plan Operativo Presupuesto de su área 

4.2 Implementa los Planes Estratégicos que formule el Nivel Superior 

4.3 Planifica, organiza, ejecuta y controla el proceso de registros médicos 

 

PERMANENTES 

4.4 Elabora e implementa planes estratégicos que en materia de  servicios de admisión 

que el nivel superior formule 

4.5 Mantiene un control de  toda la  admisión de los pacientes en el Hospital 

4.6 Vela por la claridad y exactitud de las  admisiones  y por la precisión de los datos 

en el sistema  

4.7 Programa  de manera periódica  las actividades del área a su cargo 

4.8 Dirige y controla el sistema de admisión del hospital 

4.9 Realiza ordenes, coteja, y controla las admisiones  clínicas 

4.10 Adopta un sistema unitario centralizado para la admisión  

 

  FRECUENTES 

4.11 Actualiza diariamente  los registros de producción  de los médicos. 

4.12 Atiende y resuelve los problemas  que se presentan en la atención a los paciente     

4.13 Elabora y presente informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades. 

4.14 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.15 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.16 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 
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4.17 Realiza otras funciones afines que le sean asignados 

 EVENTUALES 

4.18 Participa en acciones de investigación en relación a su área 

4.19 Participa en acciones de formación y capacitación del recurso humano 

4.20 Elabora e implementa normas y procedimientos establecidos 

4.21 Asiste a seminarios, talleres o capacitación 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos establecidos Supervisa al personal a su cargo. Reporta de sus actividades 

ante el Gerente de la Unidad Gestión de Pacientes o a quien se le delegue esta autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por la correcta ejecución y desempeño de sus funciones, por el material y 

equipo de oficina asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de su área, con el de otras dependencias, 

con derechohabientes y público en general. 

 

8. ESFUERZO 

      8.1     MENTAL 

                Esfuerzo moderado al realizar sus funciones 

 

8.2   FISICO 

Esfuerzo físico mínimo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

    9.1     AMBIENTE 

               Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

9.2  RIESGO 

Ninguna exposición a riesgo 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Licenciado en Administración de Empresas o Administración Pública.  
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10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Tener liderazgo, don de mando, iniciativa propia para la toma de decisiones y 

resolver problemas, trabajar en equipo y bajo presión. 

 

10.2 VALORES 

Ordenado, responsable, honesto, creativo, confiable.  

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación en administración de hospitales, registros médicos, 

computación  y relaciones interpersonales, elaboración de informes técnicos, 

ortografía y redacción  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia de tres (3) años en puestos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE DE SECCIÓN ALIMENTACIÓN Y DIETETICA          COD. 105150 

     

2. UBICACIÓN 

    SUB-GERENCIA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS GENERALES 

    HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional de Apoyo  Médico de moderada complejidad con competencia en 

coordinar, normalizar, dirigir y controlar las actividades de suministros de alimentación 

en forma cualitativa y cuantitativa, con el propósito de establecer y complementar el 

tratamiento médico y prestar su servicio de alimentación eficiente en el Hospital. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1 Elabora el Plan Operativo Presupuesto de su Área 

4.2 Implementa los Planes Estratégicos que  formulado por el Nivel Superior  

 

PERMANENTE 

4.3 Coordina, normaliza, dirige y controla las actividades del área de alimentación y  

dietética 

4.4 Monitorea la lista de dietas de pacientes hospitalizados, del menú de alimentación 

normal, y de alimentación especial 

4.5 Controla cualitativamente y cuantitativamente las raciones suministradas a pacientes 

y empleados del Hospital 

4.6 Supervisa el proceso de almacenamiento, conservación, preparación y distribución   

de alimentos 

4.7 Controla la higiene del área de trabajo, equipo y utensilios usados en la conservación, 

preparación y distribución de alimentos 

4.8 Registra en bitácora el servicio de alimentación y la discute con la nutricionista y el 

administrador  

4.9 Brinda información y orienta a los pacientes sobre el seguimiento de sus dietas y la 

atención nutricional 

4.10 Revisa el informe estadístico diario 

4.11 Supervisa la preparación de las formulas destinadas a la alimentación infantil dentro 

de los principios dietéticos y  seguimiento las prescripciones  médicas 
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FRECUENTES 

4.12 Verifica las prescripciones médicas referente a las dietas y las transcribe en 

formulario exclusivo 

4.13 Mantiene actualizado y en orden las fichas de control de alimentación fraccionada 

4.14 Desarrolla o colabora en programas de investigación 

4.15 Mantiene un sistema de registros con fines estadísticos 

4.16 Supervisa que los productos alimenticios sean necesarios para el cumplimiento de la 

programación diaria de la alimentación infantil 

4.17 Supervisa la calidad de los productos alimentarios y de las formulas infantiles 

preparados mediante análisis bacteriológicas periódicas 

4.18 Analiza encuesta de opinión sobre alimentación dada 

4.19 Determina con la nutricionista las variantes en los menús 

4.20 Elabora el rol de turno de los auxiliares de dietética 

4.21 Elabora informes estadísticos semanales 

4.22 Elabora requisiciones para la adquisición de productos lácteos para formulas y 

material de oficina 

4.23 Elabora notas y trámites administrativos 

4.24 Establece coordinación con otros servicios  afines 

4.25 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades 

4.26 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.27 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.28 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.29 Realiza otras tareas afines que le sean asignadas 

 

     EVENTUALES 

4.30 Participa en acciones de formación y capacitación del presente 

4.31 Realiza el inventario del servicio de nutrición y dietética 

4.32 Participa en la elaboración e implementación de las normas y procedimientos sobre 

dietética 

4.33 Asiste a cursos y seminarios de capacitación. 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con relativa independencia de criterio, siguiendo normas y 

procedimientos establecidos. Ejerce supervisión y autoridad sobre el personal a su cargo. 

Reporta de sus actividades ante el Sub- Gerente de Administración   y de Servicios o a 

quien se  delegue esta autoridad. 
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6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por la eficiente administración del servicio y por el material y equipo 

asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de su dependencia, con personal del 

hospital, con pacientes y clientes y con el de la compañía responsable del suministro de 

alimentación. 

 

8. ESFUERZO 

     8.1   MENTAL 

             Esfuerzo mental moderado al realizar sus funciones 

 

    8.2    FISICO 

              Esfuerzo físico mínimo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1    AMBIENTE 

               Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

      9.2    RIESGO 

               Ninguna exposición a riesgo 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Licenciada (o) en  Nutrición.  

        

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Iniciativa propia para la toma de decisiones, trabajar en equipo y bajo presión. 

 

10.2 VALORES 

Honesto, responsable, ordenado, organizado, disciplinado. 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

 Cursos de capacitación en administración de hospitales, relaciones 

interpersonales,  computación y otros relacionados con el área de trabajo, 

elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción.  
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10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia de tres (3) años en el ámbito hospitalario. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

JEFE DE SECCIÓN MANTENIMIENTO Y AIRE ACONDICIONADO   COD. 

105160 

     (ÁREA DE TERMOMECANICA) 

 

2. UBICACIÓN 

    SUB-GERENCIA DE MANTENIMIENTO 

    HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional de apoyo administrativo de alta complejidad, con competencia  en 

planificar, organizar, supervisa y ejecutar las actividades de mantenimiento preventivo a 

los componentes termodinámicos, para su buen funcionamiento en el Hospital. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1 Elabora y ejecuta el Plan Operativo Presupuesto 

4.2 Implementa los planes estratégicos que el nivel superior formule 

4.3 Planifica, organiza, supervisa y ejecuta las actividades de su área 

 

PERMANENTES 

4.4 Clasifica y asigna las ordenes de trabajo 

4.5 Presta asistencia técnica y realiza reparaciones a los equipos, como bomba de agua 

y de vacío, calderas, hieleras frías y aire acondicionado del hospital 

4.6 Presta atención de emergencias siempre que sea necesario 

4.7 Da seguimiento y controla los servicios de mantenimiento controlados 

externamente. 

 

 FRECUENTES 

4.8 Supervisa la prestación de asistencia técnica en reparaciones, sustituciones, 

adaptaciones y/o ampliaciones respecto a los equipos termo mecánicos del hospital 

4.9 Realiza y cumple con programas de mantenimiento y reparaciones establecidas 

4.10 Elabora listado de necesidades de materiales y equipo para la ejecución de tareas 

de mantenimiento 

4.11 Supervisa el mantenimiento y reparación de las Unidades de refrigeración y aire 

acondicionado del Hospital 

4.12 Elabora y presenta informes sobre el desarrollo de sus actividades 

4.13 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  
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4.14 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.15 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la 

Máxima Autoridad del IHSS. 

4.16 Realiza otras funciones afines que le sean asignadas 

   

EVENTUALES 

4.17 Lleva control de las herramientas, material y repuestos que se usan para realizar el 

servicio de mantenimiento 

4.18 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos de 

mantenimiento. 

4.19 Asiste a Seminarios de Capacitación relacionados con su área. 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con relativa independencia de criterio, siguiendo normas y 

procedimientos. Ejerce supervisión y autoridad sobre el personal a su cargo. Reporta de 

sus actividades ante el Sub-Gerente de Mantenimiento o a quien se  delegue esta 

autoridad. 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por el eficiente funcionamiento del servicio a su cargo, por el material y 

equipo asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de su dependencia y otras Unidades del 

Hospital. 

 

8. ESFUERZO 

      8.1     MENTAL 

                Esfuerzo mental moderado para realizar su trabajo y resolver problemas 

 

     8.2      FISICO 

                Esfuerzo físico mínimo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1      AMBIENTE 

                  Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 
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      9.2       RIESGO 

                  Expuesto a  accidentes de trabajo al realizar sus labores 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Educación  Técnica Vocacional completa, con orientación en el  Areas de Electricidad o  

Industrial.  

 

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad para la toma de decisiones y para resolución de problemas, trabajar en 

equipo y bajo presión.  

 

10.2 VALORES 

Responsable, honesto, confiable y prudente. 

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Curso de capacitación en mantenimiento preventivo de equipo hospitalario, 

relaciones interpersonales, computación, elaboración de informes técnicos, 

ortografía y redacción.  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia de dos (2) años en puestos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

    JEFE SECCIÓN DE LAVANDERÍA Y ROPERÍA            COD. 105170 

 

2. UBICACIÓN 

    SUB-GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS GENERALES 

    HOSPITAL DE ESPECIALIDADES/HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE  

 

3. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

Trabajo de Servicios de apoyo administrativo de moderada complejidad con competencia 

en organizar, controlar y supervisar las actividades del Servicio de Lavandería, Ropería y  

con el propósito de brindar una mejor atención e higiene a los pacientes y personal de las 

Unidades Hospitalarias del IHSS 

 

4. COMPETENCIAS POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.1 Elabora el Plan Operativo Presupuesto de su Área 

4.2 Implementa los Plan Estratégicos que formule el Nivel Superior 

4.3 Planifica, organiza, controla y supervisa las actividades de su área 

    

     PERMANENTES 

4.4 Verifica la recolección de ropa sucia 

4.5 Coordina y  apoya en la clasificación y entrega de ropa limpia 

4.6 Supervisa  el lavado de ropa, en especial la de recién nacido 

4.7 Verifica el buen funcionamiento de las máquinas 

4.8 Elabora requisiciones y ordenes de trabajo referente a su competencia 

 

FRECUENTES 

4.9 Controla el consumo de material asignado 

4.10 Entrega y recibe de Costuraría, la ropa reparada 

4.11 Supervisa el recibo de ropa sucia  y el tratamiento de compresas de sala de operaciones 

4.12 Induce al personal en cuanto al manejo de las máquinas 

4.13 Elabora roles de turnos de trabajo, reportes de días feriados y horas extras trabajadas 

del personal a su cargo 

4.14 Elabora informes semanales y mensuales sobre el movimiento de ropa procesada y  

detergentes consumidos 

4.15 Supervisa el aseo y fumigación de su área 

4.16 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades 

4.17 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  



 
MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y FUNCIONES JEFATURAS 

 

Departamento de Organización  y Métodos 

197 

4.18 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.19 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS. 

4.20 Realiza otras funciones afines  que le sean asignadas 

 

    EVENTUALES 

4.21 Elabora el calendario de vacaciones de los empleados de su área 

4.22 Participa en la realización del Plan Operativo Anual y Presupuesto 

4.23 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos propios   de 

su área 

4.24 Asiste a Cursos de Capacitación relacionados con su área 

 

5. AUTORIDAD 

Su trabajo lo realiza con relativa independencia de criterio, siguiendo normas y 

procedimientos establecidos. Ejerce supervisión y autoridad sobre el personal a su cargo. 

Reporta de sus actividades ante el Sub-Gerente de Administración  y de Servicios 

Generales  o a quien se delegue esa autoridad 

 

6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable por el eficiente funcionamiento del servicio a su cargo, por el material y 

equipo asignado. 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de su dependencia y con las otras 

Unidades del Hospital 

 

8. ESFUERZO 

      8.1    MENTAL 

                Esfuerzo mental moderado para realizar su trabajo y resolver problemas 

 

      8.2     FISICO 

                Esfuerzo físico mínimo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1    AMBIENTE 

                Ambiente caluroso generado por el calor de las máquinas  
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      9.2    RIESGO 

               Expuesto a  accidentes de trabajo al realizar sus labores 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Educación Secundaria completa.  

           

10.1 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Iniciativa propia para tomar decisiones, resolver problemas, capacidad de trabajar  

en equipo y bajo presión 

 

10.2 VALORES 

    Honesto, responsable, organizado.  

 

10.3 CAPACITACION REQUERIDA 

Capacitación relacionada con el área, computación y relaciones interpersonales, 

elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción.  

  

10.4 EXPERIENCIA 

Experiencia de tres (3) años en puestos similares. 
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1. NOMBRE DEL PUESTO 

GERENTE UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA DE CUIDADOS 

CRÍTICOS DE ADULTOS  COD. 105171 

 

2. UBICACIÓN 

DIRECCIÓN MÉDICA ASISTENCIAL ASIGNADA AL HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES 

UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA DE CUIDADOS CRÍTICOS DE 

ADULTOS 

 

3. NATURALEZA Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

Trabajo profesional del campo de la medicina especializada, de alta complejidad con 

competencia en planificar, organizar, supervisar, dirigir y ejecutar las actividades en las 

Salas de Cuidados Intensivos de Adulto,  a fin de que se le dé un tratamiento optimo a 

los pacientes que lo requieran en los hospitales del IHSS , de acuerdo a las 

características clínicas de cada sala. 

 

4. COMPETENCIA POR DESARROLLAR 

    DE GESTIÓN 

4.45      Planifica, organiza, supervisa, dirige y ejecuta las actividades de su área. 

4.46      Implementa los planes estratégicos que el nivel superior formule. 

4.47      Elabora el Plan Operativo Anual y Presupuesto de su área. 

4.48      Evalúa parámetros, estándares e indicadores de producción. 

4.49      Vela por el logro de los resultados del servicio. 

4.50      Evalúa resultados de acuerdo a la programación. 

4.51      Desarrolla mecanismos que garanticen una buena calidad del servicio. 

4.52    Da seguimiento a las evaluaciones de las metas de producción (DPO), propuestas 

en el POA. 

 

     PERMANENTES 

4.53 Controla que las intervenciones quirúrgicas programadas se ejecuten. 

4.54 Coordina el uso de las salas de cuidados intensivos con cada médico. 

4.55 Recibe solicitudes para uso de salas de cuidados intensivos. 

4.56 Solicita evaluaciones de pacientes ya operados en casos necesarios. 

4.57 Coordina las actividades del personal de cada sala. 

4.58 Revisa el estado de los pacientes en cuidados intensivos. 

4.59 Coordina las funciones con el servicio de enfermería. 

4.60 Realiza actividades docentes con médicos residentes. 

4.61 Planifica labores de mantenimiento del equipo. 
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4.62 Llena recetas de medicamentos requeridos. 

 

     FRECUENTE 

4.63 Participa en las reuniones con el Comité Técnico 

4.64 Vigila la recuperación. 

4.65 Programa y organiza los servicios médicos de tratamiento de cuidados intensivos 

4.66 Observa y evalúa el estado de los pacientes en las salas 

4.67 Brinda cuidados intensivos al paciente. 

4.68 Elabora y presenta informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades 

4.69 Desarrolla actividades para la implementación del control interno institucional.  

4.70 Participa en el proceso para identificar, evaluar, medir, mitigar y monitorear los 

riesgos a los que está expuesta su área de trabajo.  

4.71 Cumple con las demás funciones que se estipulen en manuales, políticas, 

procedimientos, procesos, código y cualquier otra función que designe la Máxima 

Autoridad del IHSS 

4.72 Realiza otras funciones que se le asignen 

 

     EVENTUALES 

4.73 Coordina en las emergencia el uso de las salas las cuales para un mejor manejo de las 

situaciones de emergencia que se enfrenten 

4.74 Participa en actividades de docencia e investigación sobre aspectos relacionados con 

la profesión y especialidades. 

4.75 Coordina la atención médica con otras dependencias del hospital. 

4.76 Atiende casos y problemas que plantea el personal. 

4.77 Participa en actividades de auditoria médica cuando el caso lo requiera. 

4.78 Prepara roles de turno del personal técnico a su cargo. 

4.79 Coordina el programa de vacaciones de los técnicos y anestesistas. 

4.80 Participa en la elaboración e implementación de normas y procedimientos. 

4.81 Asiste a Congresos, Talleres u otras actividades de capacitación. 

 

5. AUTORIDAD 

Su labor la realiza con independencia de criterio, respetando leyes, normas y 

procedimientos establecidos. Ejerce supervisión y autoridad sobre el personal a su cargo. 

Reporta de sus actividades ante el Director Médico Asistencial o ante la persona a quien 

se delegue esta autoridad. 
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6. RESPONSABILIDAD 

Es responsable del buen funcionamiento y ejecución de la prestación del servicio, por la 

calidad y calidez de la atención que se brinda al paciente, por el material y equipo 

asignado 

 

7. RELACIONES 

Mantiene relaciones de trabajo con el personal de su área, con autoridades del hospital y 

de la Institución, con pacientes,  familiares del paciente y público en general 

 

8. ESFUERZO 

     8.1     MENTAL 

               Esfuerzo mental intenso al desempeñar sus funciones 

 

8.2   FISICO 

Esfuerzo físico mínimo 

 

9. CONDICIONES DE TRABAJO 

      9.1    AMBIENTE 

                Buenas condiciones de trabajo. Ambiente agradable 

 

9.2    RIESGO 

Expuesto a riesgos por contaminación o accidentes de trabajo 

 

10. COMPETENCIA PROFESIONAL 

Doctor en Medicina y Cirugía, con Sub especialidad en cuidados intensivos, debidamente 

colegiado.     

 

10.5 COMPETENCIA DEL PERFIL 

Habilidad gerencial para la toma de decisiones y resolver problemas, trabajar en 

equipo y bajo presión. 

 

10.6 VALORES 

Analítico, creativo y confiable. 

 

10.7 CAPACITACION REQUERIDA 

Cursos de capacitación relaciones a su área, computación, relaciones 

interpersonales, elaboración de informes técnicos, ortografía y redacción, 

Acreditación en cuidados intensivos.  
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10.8 EXPERIENCIA 

Con una experiencia de diez (10) años en trabajos similares. 

 

 

 

 

 

Propuesta Organización: Reorganización Unidad de Gestión Hospitalaria de Cuidados 

Críticos de Adultos del Hospital de Especialidades. 

 

Elaborada: Ing. Carlos Velásquez 

Aprobado: 

Certificación de Resolución CI IHSS-UPEG n° 875/17-05-2021 del 17 de mayo 2021 

 

Autorizada la Socialización: 

Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión en memorando No. 0332-UPEG-2021 

DEL 24 DE MAYO 2021 
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XI. Historial y revisiones 

 

Revisión 

No. 

Fecha Descripción y/o ítems 

modificados 

Actualizado 

por 

Autorizado por: 

 

 

 

1 

 

 

 

19 julio 2013 

 Elaboración del  

Manual Descripción de 

Puestos y Funciones 

para Jefaturas de 

Hospitales 

(Hospital de 

Especialidades,  

Hospital Regional del 

Norte y  

Hospital Litoral 

Atlántico ) 
 

-Lic. Ignacio 

Flores  y  

-Lic. Liliana 

Castillo 

(Analistas del 

Depto. de 

Organización 

y Métodos) 

 

Aprobado por 

Dirección Ejecutiva 

en memorándum 

No. 4562-DE-IHSS 

19 Julio 2013 
 

 

 

 

2 

  

 

 

19 Agosto 

2019 

 

Actualización  del  

Manual Descripción de 

Puestos y Funciones para 

Jefaturas  de Hospitales  

(Hospital de 

Especialidades,  

Hospital Regional del 

Norte y  

Hospital Litoral 

Atlántico) 

Lic. Jessica 

Ponce, 

Analista de 

Organización 

y Métodos   

Aprobado por Dirección 

Ejecutiva en 

memorándum 

No. 3360-DEI-IHSS-

2019 

19 Agosto 2019 

 

 

3 

 

Agosto 2021 

Actualización  del  

Manual Descripción de 

Puestos y Funciones para 

Jefaturas  de Hospitales  

Ing. Yeymi 

Calix 
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XII. ORGANIGRAMAS GENERAL Y PARCIALES DE HOSPITALES 
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Organigrama General
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-----------------
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OCCIDENTAL

 

 
 

UNIDAD 
NORMATIZACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LA 

GESTIÓN

 

 
 

UNIDAD DE SISTEMAS 
LOCALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
(SILOSS)

 

 
SUB DIRECCIÓN 

REGIONAL CENTRO 
SUR
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DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS

 
GERENCIA DE 

TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES
 

 
DEPARTAMENTO DE 

BIOMÉDICA
 

Unidades Estratégicas y Operativas
Comisiones, comités, consejos 

Sub-Gerencias Operativas, Regionales

Depto. Estratégicos y Operativos

Secretarias y Asesores

Regímenes, Gerencias estratégicas y 
operativas

Comisión Interventora

Dirección Ejecutiva

 
SECCIÓN DE 

CUMPLIMIENTO
 

Sección Estrátegicas

 
SECCIÓN ATENCION AL 
USUARIO FINANCIERO

 

 
SECCIÓN DE 
PROYECTOS 

INFORMATICOS DEL 
RSPS
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Gerencia Hospital de Especialidades

 
 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
SOCIAL (CSS) 

-------------------------------
COMISIÓN INTERVENTORA

 
 

DIRECTORIO DE 
ESPECIALISTAS

-----------------
DIRECCIÓN EJECUTIVA

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARCIAL

 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEGUCIGALPA

   AGOSTO 2021
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GERENCIA DEL RÉGIMEN 

DEL SEGURO DE 
ATENCIÓN A LA SALUD 

(RSAS)
 

GERENCIA GENERAL
HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES

 
DEPARTAMENTO 

RELACIONES 
LABORALES

 

 
DIRECCIÓN MEDICO 

ASISTENCIAL
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COMITÉ DE DIRECCIÓN

 

 
CONTROL DE GESTIÓN

 

 
SUB GERENCIA 

ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES

 

 
SUB GERENCIA DE 

RECURSOS HUMANOS
 

 
SUB GERENCIA 

MANTENIMIENTO
 

 
GERENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES

 

 
UNIDAD DE 

EPIDEMIOLOGIA
 

 
SISTEMATIZACIÓN

 

 
COMITÉ QUIRURGICO

 

 
UNIDAD GESTIÓN DE 

PACIENTES
 

 
UNIDAD DE 

EVALUACIÓN MÉDICA
 

 
UNIDAD ADJUNTO A 

LA DIRECCIÓN MÉDICA
 

 
UNIDAD DE DOCENCIA 

E INVESTIGACIÓN
 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA 
CIRUGIA

 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA 
EMERGENCIA

 

 
SUB-DIRECCIÓN REGIONAL 

CENTRO SUR ORIENTE
 

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA 
ORTOPEDIA

 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA 
ENFERMERIA

 

 
 UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA 
SERVICIOS DE APOYO

 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA 
MEDICINA INTERNA

 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA 
CRITICOS (UCI)

 

 
 UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA 
PEDIATRIA

 

 
 UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA ANESTESIA 
QUIROFANO Y 

RECUPERACIÓN
 

 
 UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA 
GINECOLOGÍA Y 

OBSTETRICIA
 

Actualización y re organización de la 
estructura de la Unidad de Asesoría 
legal según Resolución CI IHSS-UPEG 
No.702/29-06-2020    

 
UNIDAD TECNICA DE 

INCAPACIDADES
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Hospital Regional del Norte

 
 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
SOCIAL (CSS) 

-------------------------------
COMISIÓN INTERVENTORA

 
 

DIRECTORIO DE 
ESPECIALISTAS

-----------------
DIRECCIÓN EJECUTIVA

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARCIAL

 HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE

   AGOSTO 2021
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GERENCIA DEL RÉGIMEN 

DEL SEGURO DE ATENCIÓN 
A LA SALUD (RSAS)

 

GERENCIA GENERAL
HOSPITAL REGIONAL DEL 

NORTE

 
DEPARTAMENTO 

JURIDICO 
ADMINISTRATIVO Y 

RELACIONES LABORALES
 

 
DIRECCIÓN MEDICO 

ASISTENCIAL
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COMITÉ DE DIRECCIÓN

 

 
CONTROL DE GESTIÓN

 

 
SUB-GERENCIA 

ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES

 

 
SUB-GERENCIA 

MANTENIMIENTO
 

 
GERENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES

 

 
UNIDAD DE 

EPIDEMIOLOGIA
 

 
SISTEMATIZACIÓN

 

 
COMITÉ QUIRURGICO

 

 
UNIDAD GESTIÓN DE 

PACIENTES
 

 
UNIDAD DE 

EVALUACIÓN MÉDICA
 

 
UNIDAD ADJUNTO A 

LA DIRECCIÓN MÉDICA
 

 
UNIDAD DE DOCENCIA 

E INVESTIGACIÓN
 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA 
CIRUGIA

 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA 
EMERGENCIA

 

 
 DIRECCIÓN REGIONAL DEL 

NOR-OCCIDENTAL
 

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA 
ORTOPEDIA

 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA 
ENFERMERIA

 

 
 UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA 
SERVICIOS DE APOYO

 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA 
MEDICINA INTERNA

 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA 
CRITICOS (UCI)

 

 
 UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA 
PEDIATRIA

 
 

 UNIDAD DE GESTIÓN 
HOSPITALARIA ANESTESIA 

QUIROFANO Y 
RECUPERACIÓN

 

 
 UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA 
GINECOLOGÍA Y 

OBSTETRICIA
 

Eliminación de la estructura 
organizacional del Litoral Atlántico y 
cambio de jerarquía de la Unidades 
Locales Regionales según Resolución CI 
IHSS UPEG No. 922/12-08-2020

Actualización y re organización de la 
estructura de la Unidad de Asesoría 
legal según Resolución CI IHSS-UPEG 
No.702/29-06-2020    

 
SUB-GERENCIA REGIONAL 
RÉGIMEN DEL SEGURO DE 

ATENCIÓN A LA SALUD
 

Creación de nueva Estructura 
Organizacional Área de Consulta 
Ambulatoria I Nivel Tara según 
Resolución CI-IHSS-UPEG No. 507/10-
02-2021

 
ÁREA DE CONSULTA 

AMBULATORIA I NIVEL 
TARA

 

 
UNIDAD TECNICA DE 

INCAPACIDADES
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Dirección Médica Asistencial Hospitales

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARCIAL

DIRECCIÓN MÉDICA ASISTENCIAL

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE 

AGOSTO 2021
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GERENCIA DEL HOSPITAL

 

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

ASISTENCIAL
 

 
UNIDAD GESTIÓN DE 

PACIENTES
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COMITÉ QUIRURGICO

 

 
UNIDAD EPIDEMIOLOGÍA

 

 
UNIDAD DOCENCIA E 

INVESTIGACIÓN
 

 
UNIDAD EVALUACIÓN 

MÉDICA
 

 
UNIDAD ADJUNTA A LA 

DIRECCIÓN MÉDICA
 

Eliminación de la estructura 
organizacional del Litoral Atlántico y 
cambio de jerarquía de la Unidades 
Locales Regionales según Resolución 
CI IHSS UPEG No. 922/12-08-2020
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Unidad de Gestión Pacientes  de los Hospitales

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARCIAL

UNIDAD DE GESTIÓN DE PACIENTES

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES Y HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE 

 AGOSTO 2021
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DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS

 
GERENCIA DEL

 HOSPITAL
 

 
UNIDAD DE GESTIÓN

 DE PACIENTES
 

 
ÁREA DE GESTIÓN 

PACIENTES CONSULTA 
EXTERNA
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ÁREA DE GESTIÓN 

PACIENTES 
ADMISIONES 

HOSPITALARIAS
 

 
ÁREA DE TRABAJO 

SOCIAL
 

 
ÁREA DE GESTIÓN 

PACIENTES 
ADMISIONES 

EMERGENCIAS
 

 
ÁREA DE SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN Y 
PROCESOS

 

 
ÁREA DE ARCHIVO DE 
HISTORIAS CLÍNICAS

 

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

ASISTENCIAL
 

 
ÁREA DE ATENCIÓN A 

LAS PERSONAS
 

Eliminación de la estructura organizacional del 
Litoral Atlántico y cambio de jerarquía de la 
Unidades Locales Regionales según Resolución 
CI IHSS UPEG No. 922/12-08-2020
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Unidad de Gestión Hospitalaria de Cirugía Ortopédica (Hospital de 

Especialidades)

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARCIAL

UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA DE CIRUGÍA ORTÓPEDICA

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES

 AGOSTO 2021
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DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS

 
GERENCIA DEL HOSPITAL

 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA DE 
CIRUGÍA ORTOPÉDICA

 

 
CONSULTA EXTERNA
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COORDINACIÓN POST-

GRADO
 

 
SALA ORTOPÉDIA DE 

HOMBRES
 

 
SALA ORTOPÉDIA DE 

MUJERES
 

 
CLÍNICA DE COLUMNA

 

 
CLÍNICA CIRUGIA 

ARTICULAR
 

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

ASISTENCIAL
 

 
CLÍNICA DE 

TRAUMATOLOGÍA
 

 
CLÍNICA DE MANO

 

 
CLÍNICA DE PIE Y 

TOBILLO
 

 
CLÍNICA ORTOPÉDICA 

PEDÍATRICA
 

MÉDICOS ESPECIALISTAS ORGANIZADOS EN CLÍNICAS

Eliminación de la estructura 
organizacional del Litoral Atlántico y 
cambio de jerarquía de la Unidades 
Locales Regionales según Resolución 
CI IHSS UPEG No. 922/12-08-2020

  

  



 
MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y FUNCIONES JEFATURAS 

 

Departamento de Organización  y Métodos 

211 

Unidad de Gestión Hospitalaria de Cirugía Ortopédica (Hospital Regional  

del Norte)

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARCIAL

UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA DE CIRUGÍA ORTÓPEDICA

HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE

 AGOSTO 2021
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DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS

 
GERENCIA DEL 

HOSPITAL
 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA DE 
CIRUGÍA ORTOPÉDICA

 

 
CONSULTA
 EXTERNA
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COORDINACIÓN 

POST-GRADO
 

 
SALA ORTOPÉDIA DE 

HOMBRES
 

 
SALA ORTOPÉDIA DE 

MUJERES
 

 
CLÍNICA DE 
COLUMNA

 

 
CLÍNICA CIRUGIA 

ARTICULAR
 

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

ASISTENCIAL
 

 
CLÍNICA DE 

TRAUMATOLOGÍA
 

 
CLÍNICA DE MANO

 

 
CLÍNICA DE PIE Y 

TOBILLO
 

 
CLÍNICA ORTOPÉDICA 

PEDÍATRICA
 

MÉDICOS ESPECIALISTAS ORGANIZADOS EN CLÍNICAS

Eliminación de la estructura 
organizacional del Litoral 
Atlántico y cambio de jerarquía 
de la Unidades Locales Regionales 
según Resolución CI IHSS UPEG 
No. 922/12-08-2020

 
EMERGENCIA DE 

ORTOPEDIA
 

Modificación de Jerarquía de la 
Estructura de Emergencia de 
Ortopedia según Resolución CI-
IHSS-UPEG No. 507/10-02-2021

  

  



 
MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y FUNCIONES JEFATURAS 

 

Departamento de Organización  y Métodos 

212 

Unidad de Gestión Hospitalaria de Cirugía (Hospital de Especialidades)

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARCIAL

UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA DE CIRUGÍA 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEGUCIGALPA

 AGOSTO 2021
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DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS

 
GERENCIA DEL 

HOSPITAL
 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA DE 
CIRUGÍA 

 

 
CONSULTA 
EXTERNA
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COORDINACIÓN

 POST-GRADO
 

 
SALA CIRUGÍA  DE 

HOMBRES
 

 
SALA CIRUGÍA DE 

MUJERES
 

 
CIRUGÍA 
GENERAL

 

 
CIRUGÍA 

VASCULAR 
PERIFÉRICA

 

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

ASISTENCIAL
 

 
CIRUGÍA PLASTICA 
Y MAXILOFACIAL

 

 
UROLOGÍA

 

 
OTORRINOLARIN-

GOLOGÍA
 

 
NEUROLOGÍA

 

 
OFTALMOLOGÍA

 

PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS

Eliminación de la estructura 
organizacional del Litoral 
Atlántico y cambio de jerarquía 
de la Unidades Locales Regionales 
según Resolución CI IHSS UPEG 
No. 922/12-08-2020

-47-
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Unidad de Gestión Hospitalaria de Cirugía (Hospital Regional del Norte)

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL
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UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA DE CIRUGÍA 

HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE 

 AGOSTO 2021
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DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS

 
GERENCIA DEL 

HOSPITAL
 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA DE 
CIRUGÍA 

 

 
CONSULTA EXTERNA
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COORDINACIÓN

 POST-GRADO
 

 
SALA CIRUGÍA  DE 

HOMBRES
 

 
SALA CIRUGÍA DE 

MUJERES
 

 
CIRUGÍA GENERAL

 

 
CIRUGÍA 

VASCULAR 
PERIFÉRICA

 

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

ASISTENCIAL
 

 
CIRUGÍA PLASTICA Y 

MAXILOFACIAL
 

 
UROLOGÍA

 

 
OTORRINOLARIN-

GOLOGÍA
 

 
NEUROLOGÍA

 

 
OFTALMOLOGÍA

 

PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS

Eliminación de la estructura 
organizacional del Litoral Atlántico 
y cambio de jerarquía de la 
Unidades Locales Regionales según 
Resolución CI IHSS UPEG No. 922/
12-08-2020

 
EMERGENCIA DE 

CIRUGIA
 

Modificación de Jerarquía de la 
Estructura de Emergencia de Cirugía 
según Resolución CI-IHSS-UPEG No. 

507/10-02-2021
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Unidad de Gestión Hospitalaria de Medicina Interna (Hospital de 

Especialidades)

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARCIAL

UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA DE MÉDICINA INTERNA

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES

 AGOSTO 2021
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DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS

 
GERENCIA DEL 

HOSPITAL
 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA DE 
MÉDICINA INTERNA
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COORDINACIÓN POST-

GRADO
 

 
SALA  DE HOMBRES

 

 
SALA  DE MUJERES

 

 
ENDOCRINOLOGÍA

 

 
CARDIOLOGÍA

 

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

ASISTENCIAL
 

 
NEUMOLOGÍA

 

 
REUMATOLOGÍA

 

GASTRO-
ENTEROLOGÍA

 
NEUROLOGÍA

 

 
HEMATOLOGÍA

 

 
NEFROLOGÍA

 

 
INFECTOLOGÍA

 

 
HOSPITAL DE DÍA

 

Eliminación de la estructura 
organizacional del Litoral Atlántico y 
cambio de jerarquía de la Unidades 
Locales Regionales según Resolución CI 
IHSS UPEG No. 922/12-08-2020

 
SALA MIXTA II

 

Creación de Estructura Organizacional 
de Sala Mixta II según Resolución CI-

IHSS-UPEG No. 507/10-02-2021

 
ONCOLOGÍA
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Unidad de Gestión Hospitalaria de Medicina Interna (Hospital Regional del 

Norte) 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARCIAL

UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA DE MÉDICINA INTERNA

HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE 
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DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS

 
GERENCIA DEL

 HOSPITAL
 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA DE 
MÉDICINA INTERNA
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COORDINACIÓN 

POST-GRADO
 

 
SALA  DE HOMBRES

 

 
SALA  DE MUJERES

 

 
ENDOCRINOLOGÍA

 

 
CARDIOLOGÍA

 

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

ASISTENCIAL
 

 
NEUMOLOGÍA

 

 
REUMATOLOGÍA

 

GASTRO-
ENTEROLOGÍA

 
NEUROLOGÍA

 

 
HEMATOLOGÍA

 

 
NEFROLOGÍA

 

 
INFECTOLOGÍA

 

 
HOSPITAL DE DÍA

 

Eliminación de la estructura 
organizacional del Litoral 
Atlántico y cambio de jerarquía 
de la Unidades Locales Regionales 
según Resolución CI IHSS UPEG 
No. 922/12-08-2020

 
EMERGENCIA DE 

MEDICINA INTERNA
 

Modificación de Jerarquía de la 
Estructura de Emergencia de 
Medicina Interna  según 
Resolución CI-IHSS-UPEG No. 507/

10-02-2021

 
ONCOLOGÍA
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Unidad de Gestión Hospitalaria de Emergencia (Hospital de Especialidades)

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARCIAL

UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA DE EMERGENCIA

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEGUCIGALPA

 AGOSTO 2021
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DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS
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URGENCIAS
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 ADULTO
 

 
EMERGENCIA DE 

PEDIATRÍA
 

PCR
 ADULTOS

 
PCR 

PEDIATRIA
 

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

ASISTENCIAL
 

 
TRIAGE 

ADULTOS
 

TRIAGE
PEDIATRÍA

 
ADMISIÓN 
ADULTOS

 

 
ADMISIÓN
 PEDIATRÍA

 

 
CIRUGIA

 

 
MEDICINA 
INTERNA

 

 
CONSULTORIO DE 

PEDIATRÍA
 

 
FILTRO

 

TERAPIAS
PEDIATRÍA

 
OBSERVACIÓN 

PEDIATRÍA
 

 
TRIAJE

GINECOLOGÍA
 

 
ORTOPEDIA

 

 
CONSULTA 

QUIRÚRGICA
 

 
OBSERVACIÓN 
QUIRÚRGICAS

 

 
TERAPIAS CORTAS 

QUIRÚRGICAS
 

 
CONSULTA 

MEDICINA INTERNA
 

 
TERAPIAS 

MEDICINA INTERNA
 

 
OBSERVACIÓN 

MEDICINA INTERNA
 

 
CONSULTA 

GINECOLOGÍA
 

 
OBSERVACIÓN 
GINECOLOGÍA

 

 
TERAPIAS 

GINECOLOGÍA
 

 
CONSULTA 
ORTOPEDIA

 

TERAPIAS
ORTOPEDIA

 
OBSERVACIÓN 

ORTOPEDIA
 

Eliminación de la estructura organizacional 
del Litoral Atlántico y cambio de jerarquía 
de la Unidades Locales Regionales según 
Resolución CI IHSS UPEG No. 922/12-08-
2020

 
OBSERVACION DE 

ADULTO II
 

Creación de Estructura Organizacional 
Observación de Adultos II según Resolución 
CI-IHSS-UPEG No. 507/10-02-2021

 
EMERGENCIA DE 

GINECOLOGÍA
 

 
ADMISIÓN 

GINECOLOGÍA
 

 

  



 
MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y FUNCIONES JEFATURAS 

 

Departamento de Organización  y Métodos 

217 

Unidad de Gestión Hospitalaria de Emergencia (Hospital Regional del Norte)

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARCIAL

UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA DE EMERGENCIA DE ADULTO

HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE 
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HOSPITAL
 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA DE 
EMERGENCIA
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EMERGENCIA

 ADULTO
 

PCR
 ADULTOS

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

ASISTENCIAL
 

 
TRIAGE 

ADULTOS
 

 
ADMISIÓN 
ADULTOS

 

 
TRIAJE

GINECOLOGÍA
 

 
CONSULTA 

GINECOLOGÍA
 

 
OBSERVACIÓN 
GINECOLOGÍA

 

 
TERAPIAS 

GINECOLOGÍA
 

Eliminación de la estructura organizacional 
del Litoral Atlántico y cambio de jerarquía 
de la Unidades Locales Regionales según 
Resolución CI IHSS UPEG No. 922/12-08-
2020

Eliminación de Dependencia Jerárquica de 
Emergencia de Cirugía, Ortopedia, Medicina 
Interna y Pediatría según Resolución CI-
IHSS-UPEG No. 507/10-02-2021

 
PERSONAL DE 

APOYO DE 
EMERGENCIA DE 

ADULTO 
 

 
CONSULTORIO DE 
EMERGENCIA DE 

ADULTO 
 

 
PARAMEDICOS 

 

Creación de Estructura Organizacional de 
Personal de Apoyo de Emergencia de 
Adulto, Paramédicos y Consultorio de 
Emergencia de Adulto según Resolución CI-
IHSS-UPEG No. 507/10-02-2021

 
EMERGENCIA 
GINECOLOGÍA

 

ADMISIÓN
GINECOLOGÍA

 
EMERGENCIA 

PEDIATRÍA
 

ADMISIÓN
PEDIATRÍA

TRIAJE 
PEDIATRÍA

 
FILTRO

 
 

CONSULTORIO 
PEDIATRÍA

 

 
OBSERVACIÓN 

PEDIATRÍA
 

 
TERAPIAS 
PEDIATRÍA

 

 
PCR

PEDIATRÍA
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Unidad de Gestión Hospitalaria de Anestesia, Quirófano, Recuperación

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARCIAL

UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA DE ANESTESIA,  QUIROFANO Y RECUPERACIÓN

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE 
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DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS

 
GERENCIA DEL 

HOSPITAL
 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA 
ANESTESIA, QUIROFANO 

Y RECUPERACIÓN 
 

 
COMITÉ 

QUIRURGICO
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COORDINACIÓN 

POST-GRADO
 

 
ÁREA DE 

RECUPERACIÓN
 

 
ÁREA CENTRAL DE 

EQUIPOS
 

ANESTESIA
GENERAL

 
SEDACIÓN

 

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

ASISTENCIAL
 

 
ESTERILIZACIÓN 
Y PREPARACIÓN 

DE MATERIAL
 

 
TRATAMIENTO 

DOLOR CRONICO
 

ANESTESIA
LOCAL

 
MANEJO DOLOR 

AGUDO EN 
RECUPERACIÓN

 

 
CLÍNICA 

EVALUACIÓN PRE- 
OPERATORIA

 

 
ÁREA DE 

QUIROFANO
 

Eliminación de la estructura 
organizacional del Litoral Atlántico y 
cambio de jerarquía de la Unidades 
Locales Regionales según Resolución 
CI IHSS UPEG No. 922/12-08-2020
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Unidad de Gestión Hospitalaria de Servicio de Apoyo

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARCIAL

UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA SERVICIOS DE APOYO

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES Y HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE

AGOSTO 2021
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DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS

 
GERENCIA DEL 

HOSPITAL
 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA DE 
SERVICIOS DE APOYO

 

 
SERVICIO ANATOMÍA 

PATOLÓGICA
 

-54-

SERVICIO DE
FARMACIA

 
SERVICIO 

LABORATORIO Y 
BANCO DE SANGRE

 

 
SERVICIO

 RADIOLOGÍA
 

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

ASISTENCIAL
 

 
SERVICIO 

ELECTRODIAGNÓSTICO 
 

BIOPSIAS
 
BIOPSIAS POR
ASPIRACIÓN

BIOPSIAS
CONGELADAS

CITOLOGÍAS 
VAGINALES

INMUNO-HISTO
CLÍNICA

AUTOPSIAS
 

HEMATALOGÍA
 
QUÍMICA
 
PRUEBAS 
ESPECIALES

PARASITOLOGÍA Y
UROANÁLISIS

SEROLOGÍA
 
BANCO DE SANGRE
 
EMERGENCIAS
 

ELECTROCARDIOGRAMA
ECOCARDIOGRAMA
FONOCARDIOGRAMA
 
ELECTRO
ENCEFALOGRAMA

ELECTROMIOGRAFIA
POTENCIALES EVOCADOS

INTERPRETACIÓN
ARCHIVO

DENSIOMETRÍA 
 
LITOTRIPSIA 
 
HEMODINAMIA
 

Eliminación de la estructura 
organizacional del Litoral Atlántico y 
cambio de jerarquía de la Unidades 
Locales Regionales según Resolución 
CI IHSS UPEG No. 922/12-08-2020
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Unidad de Gestión Hospitalaria de Servicio de Farmacia 

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARCIAL

UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA SERVICIOS DE FARMACIA

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE 

AGOSTO 2021

A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 S
U

P
ER

IO
R N

IV
EL G

ER
EN

C
IA

L
N

IV
EL O

P
ER

A
TIV

O

FU
N

C
IO

N
A

L 
Y

 D
E 

LI
N

EA

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS

 
GERENCIA DEL 

HOSPITAL
 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA DE 
SERVICIOS DE APOYO

 

 
ÁREA DE FARMACIA 

DE ONCOLOGÍA
 

-55-

SERVICIO DE
FARMACIA

 
ADMINISTRACIÓN DE 

FARMACIA
 

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

ASISTENCIAL
 

 
ÁREA DE BODEGA

 

 
ÁREA DE FARMACIA 

DE HOSPITALIZACIÓN
 

 
ÁREA DE FARMACIA 

DE CONSULTA 
EXTERNA

 

 
ÁREA DE FARMACIA 

DE EMERGENCIA
 

 
SECCIÓN CENTRO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL 

(CAI)
 

 
VENTANILLA 

CONSULTA EXTERNA
 

 
SECCIÓN DE 
NUTRICIÓN 

PARENTERAL
 

Certificación de Resolución CI-
IHSS No. 158/09-02-2017 re-
organización Servicios de 
Farmacia de  Hospitales, 
Periféricas y Centros 
Especializados 

Eliminación de la estructura 
organizacional del Litoral 
Atlántico y cambio de jerarquía 
de la Unidades Locales Regionales 
según Resolución CI IHSS UPEG 
No. 922/12-08-2020
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Unidad de Gestión Hospitalaria de Enfermería (Hospital de Especialidades)

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARCIAL

UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA DE ENFERMERIA

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES

AGOSTO 2021
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DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS

 
GERENCIA DEL 

HOSPITAL
 

 
 UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA DE 
ENFERMERIA 

 

 
ENFERMERIA STAFF 

CAPACITACIÓN
 

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

ASISTENCIAL
 

-LABOR Y PARTO
 
-PUERPERIO NORMAL

-EMBARAZO 
PATOLOGICO

-U.S.G. GINECOLOGÍA 
R.X.

-UNIDAD DE 
GINECOLOGÍA

-EMERGENCIA 
GINECOLOGICA

 
ENFERMERIA STAFF 

HIGIENE/INFECCIONES
 

PEDIATRICA
 

-EMERGENCIA 
PEDIATRICA
 
-UCI PEDIATRICA

-UCI NEONATOS

-PEDIATRÍA A

-PEDIATRÍA B

-INHALOTERAPIA 
PEDIATRICA
 

ÁREA MÉDICA
 

GINECOLOGÍA-
OBSTETRICIA
 

-MEDICINA MUJERES
 
-MEDICINA HOMBRES

-EMERGENCIA ADULTOS

-UCI ADULTOS

-HOSPITAL DE DÍA 
ONCOLOGÍA

-INHALOTERAPIA ADULTOS

ÁREA QUIRÚRGICA
 

-BLOQUE QUIRÚRGICO
 
-REANIMACIÓN

-ESTERILIZACIÓN

-CIRUGÍA MUJERES

-CIRUGÍA HOMBRES

-CIRUGÍA ORTOPEDICA

Eliminación de la estructura 
organizacional del Litoral 
Atlántico y cambio de jerarquía 
de la Unidades Locales Regionales 
según Resolución CI IHSS UPEG 
No. 922/12-08-2020
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Unidad de Gestión Hospitalaria de Enfermería (Hospital Regional del Norte)

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARCIAL

UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA DE ENFERMERIA

HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE 

AGOSTO 2021
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DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS

 
GERENCIA DEL 

HOSPITAL
 

 
 UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA DE 
ENFERMERIA 

 

 
ENFERMERIA STAFF 

CAPACITACIÓN
 

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

ASISTENCIAL
 

-LABOR Y PARTO
 
-PUERPERIO NORMAL

-EMBARAZO 
PATOLOGICO

-U.S.G. GINECOLOGÍA 
R.X.

-UNIDAD DE 
GINECOLOGÍA

-EMERGENCIA 
GINECOLOGICA

 
ENFERMERIA STAFF 

HIGIENE/INFECCIONES
 

PEDIATRICA
 

-EMERGENCIA 
PEDIATRICA
 
-UCI PEDIATRICA

-UCI NEONATOS

-PEDIATRÍA A

-PEDIATRÍA B

-INHALOTERAPIA 
PEDIATRICA
 

ÁREA MÉDICA
 

-MEDICINA MUJERES
 
-MEDICINA HOMBRES

-EMERGENCIA ADULTOS

-UCI ADULTOS

-HOSPITAL DE DÍA 
ONCOLOGÍA

-INHALOTERAPIA ADULTOS

ÁREA QUIRÚRGICA
 

-BLOQUE QUIRÚRGICO
 
-REANIMACIÓN

-ESTERILIZACIÓN

-CIRUGÍA MUJERES

-CIRUGÍA HOMBRES

-CIRUGÍA ORTOPEDICA

Eliminación de la estructura organizacional 
del Litoral Atlántico y cambio de jerarquía 
de la Unidades Locales Regionales según 
Resolución CI IHSS UPEG No. 922/12-08-
2020

 
SUPERVISION DE 

ENFERMERIA
 

Creación de la Estructura Organizacional de 
Supervisión de Enfermería según Resolución 
CI-IHSS-UPEG No. 507/10-02-2021

GINECOLOGÍA-
OBSTETRICIA
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Unidad de Gestión Hospitalaria de Ginecología y Obstetricia

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARCIAL

UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE 

 AGOSTO 2021
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HOSPITAL
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HOSPITALARIA 
GINECOLOGÍA Y 

OBSTETRICIA
 

 
COMITÉ

 QUIRURGICO
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SERVICIO 

ULTRASONIDO Y 
MONITOREO FETAL
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GINECOLOGÍA

 

 
ULTRASONIDO Y 

MONITOREO
 

 
PATOLOGÍA 

CERVICAL
 

 
PATOLOGÍA DE 

MAMAS
 

 
OBSTETRICIA

 

 
SALA GINECOLOGICA

 

 
CONSULTA
 EXTERNA

 

 
COMITÉ 

ALTO RIESGO
 

 
SALA PUERPERIO 

NORMAL
 

 
SALA LABOR

 Y PARTO
 

 
SALA EMBARAZO 

PATOLOGICO
 

Eliminación de la estructura 
organizacional del Litoral 
Atlántico y cambio de jerarquía 
de la Unidades Locales Regionales 
según Resolución CI IHSS UPEG 
No. 922/12-08-2020
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Unidad de Gestión Hospitalaria de Pediatría (Hospital de Especialidades)

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARCIAL

UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA DE PEDIATRÍA

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES
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GERENCIA DEL 

HOSPITAL
 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA DE 
PEDIATRÍA

 

 
SALA PRE-

ESCOLARES
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POST-GRADO
 

 
SERVICIO RECIEN 

NACIDO
 

 
SALA UCI 

PEDIATRICA
 

 
INMUNOLOGÍA

 

 
CIRUGÍA

 

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

ASISTENCIAL
 

 
CARDIOLOGÍA

 

 
NEONATOLOGÍA

 

 
NEFROLOGÍA

 

 
OTORRINO-

LARINGOLOGÍA
 

 
ENDOCRINOLOGÍA

 

 
SALA LACTANTES

 

UCI NEONATOS
INTERMEDIOS
INMEDIATOS 
MINIMOS

 
GASTRO-

ENTEROLOGÍA
 

 
NEUROLOGÍA

 

 
NEUMOLOGÍA

 

Eliminación de la estructura organizacional 
del Litoral Atlántico y cambio de jerarquía 
de la Unidades Locales Regionales según 
Resolución CI IHSS UPEG No. 922/12-08-
2020

 
TAMIZAJE

 

Creacion de Estructura Organizacional 
Tamizaje según Resolución CI-IHSS-UPEG 
No. 507/10-02-2021
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Unidad de Gestión Hospitalaria de Pediatría (Hospital Regional del Norte) 

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARCIAL

UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA DE PEDIATRÍA

HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE 
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GERENCIA DEL 

HOSPITAL
 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA DE 
PEDIATRÍA

 

 
SALA PRE-

ESCOLARES
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COORDINACIÓN 

POST-GRADO
 

 
SERVICIO RECIEN 

NACIDO
 

 
SALA UCI 

PEDIATRICA
 

 
INMUNOLOGÍA

 

 
CIRUGÍA

 

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

ASISTENCIAL
 

 
CARDIOLOGÍA

 

 
NEONATOLOGÍA

 

 
NEFROLOGÍA

 

 
OTORRINO-

LARINGOLOGÍA
 

 
ENDOCRINOLOGÍA

 

 
SALA LACTANTES

 

UCI NEONATOS
INTERMEDIOS
INMEDIATOS 
MINIMOS

 
GASTRO-

ENTEROLOGÍA
 

 
NEUROLOGÍA

 

 
NEUMOLOGÍA

 

Eliminación de la estructura organizacional del 
Litoral Atlántico y cambio de jerarquía de la 
Unidades Locales Regionales según Resolución 
CI IHSS UPEG No. 922/12-08-2020

 
 EMERGENCIA DE 

PEDIATRÍA
 

 
PERSONAL DE APOYO 

EMERGENCIA 
PEDIATRÍA 

 

 
PERSONAL DE 

APOYO RECIEN 
NACIDOS

 

Creación de la estructura organizacional 
Personal de Apoyo Recién Nacidos y Personal 
de Apoyo Emergencia Pediatría, Cambio de 
Jerarquía de Emergencia de Pediatría  según 
Resolución CI-IHSS-UPEG No. 507/10-02-2021

 

  



 
MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y FUNCIONES JEFATURAS 

 

Departamento de Organización  y Métodos 

226 

Unidad de Gestión Hospitalaria Cuidados Críticos Adultos Hospital de 

Especialidades
INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARCIAL

 UNIDAD DE GESTIÓN HOSPITALARIA CUIDADOS CRITICOS ADULTOS 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES

   AGOSTO 2021
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GERENCIA DEL RÉGIMEN 

DEL SEGURO DE 
ATENCIÓN A LA SALUD 

(RSAS)
 

GERENCIA GENERAL
HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES

 
SALA DE CUIDADOS 

INTENSIVOS MEDICOS 
(UCIM)

 

 
DIRECCIÓN MEDICO 

ASISTENCIAL
 

 
SALA DE CUIDADOS 

INTENSIVOS 
QUIRURGICOS 

 (UCIQ)
 

 
SALA DE CUIDADOS 

INTERMEDIOS 
(UCIT)

 

 
INMUNOLOGÍA

 

 
 

GASTROENTEROLO
GÍA

 

 
CIRUGÍA

 

 
OTORRINO-

LARIGOLOGÍA
 

 
NEUMOLOGÍA 

 

 
SALA DE CUIDADOS 

INTENSIVOS 
CORONARIOS/ICTUS 

(UCICI)
 

 
NEONATOLOGÍA

 

 
ENDOCRINOLOGÍA 

 

 
CARDIOLOGÍA

 

 
NEFROLOGÍA

 

 
SUB-DIRECCIÓN REGIONAL 

CENTRO SUR ORIENTE
 

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

HOSPITALARIA 
CUIDADOS CRITICOS 

ADULTOS
 

Aprobación de la estructura parcial de 
la Unidad de Gestión Hospitalaria de 
cuidados críticos adultos del Hospital 
de Especialidades según Resolución CI 
IHSS-UPEG No.812/29-04-21 y 875/15-
05-21   

 
NEUROLGÍA

 

 

 

  

 


